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Se abre la sesión a las 10.05 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Aplicación de la nota de la Presidencia del Consejo 
de Seguridad (S/2017/507)

Métodos de trabajo del Consejo de Seguridad

Carta de fecha 21 de junio de 2022 dirigida 
al Secretario General por el Representante 
Permanente de Albania ante las Naciones Unidas 
(S/2022/499)

El Presidente (habla en inglés): De conformidad 
con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Conse-
jo, invito a participar en esta sesión a los representantes 
de Argelia, la Argentina, Austria, Bahrein, la República 
Centroafricana, Costa Rica, Cuba, Chipre, Dinamarca, 
el Ecuador, Egipto, Alemania, Guatemala, la República 
Islámica del Irán, Indonesia, Italia, el Japón, la Repúbli-
ca de Corea, Kuwait, Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Malta, Marruecos, el Pakistán, el Perú, Polonia, Portu-
gal, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, el Sudán, Suiza, 
la República Árabe Siria y Tailandia.

De conformidad con el artículo 39 del Reglamento 
Provisional del Consejo, invito a las siguientes ponentes 
a participar en esta sesión: la Directora de Security Cou-
ncil Report y coautora de The Procedure of the UN Se-
curity Council, Sra. Loraine Sievers, y la Directora Eje-
cutiva de Security Council Report, Sra. Karin Landgren.

El Consejo de Seguridad comenzará ahora el exa-
men del tema que figura en el orden del día.

Deseo señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el documento S/2022/499, que contiene el texto 
de una carta de fecha 21 de junio de 2022 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de 
Albania ante las Naciones Unidas, en la que se transmi-
te una nota conceptual sobre el tema que se examina.

Tiene ahora la palabra la Sra. Sievers.

Sra. Sievers (habla en inglés): Agradezco la invita-
ción a participar en el debate abierto de hoy.

Como se señala en la nota conceptual (S/2022/499, 
anexo), esta sesión tiene lugar en un momento en el 
que los desafíos geopolíticos han provocado niveles de 
fragmentación sin precedentes en el seno del Conse-
jo de Seguridad. Esos desafíos han puesto al Consejo 
bajo un intenso escrutinio dentro de la Organización, 

pero también en los medios, los círculos académicos, 
los grupos de la sociedad civil y el público en general. 
Ese escrutinio se ha extendido no solo a la labor sus-
tantiva del Consejo, sino también a sus metodologías e 
instrumentos.

En particular, la invasión rusa de Ucrania ha he-
cho que muchas personas abran la Carta de las Naciones 
Unidas para conocer cuáles son las facultades del Con-
sejo de Seguridad. Se trata, por supuesto, de un hecho 
positivo. Todos nosotros deberíamos leer la Carta más 
a menudo y con mayor detenimiento de lo que lo hace-
mos. No obstante, algunas de las propuestas derivadas 
de ese escrutinio ponen de manifiesto el hecho de que 
el Consejo de Seguridad de hoy en día se enfrenta a dos 
problemas diferentes de transparencia.

El primer problema es algo que todos conocemos. 
Se trata de la cuestión de hasta qué punto los procedi-
mientos que sigue el Consejo se siguen de forma visible 
y pública, y de cuánto de esa labor se realiza en privado, 
y son los actuales miembros del Consejo los que tienen 
pleno control sobre la manera en que se puede lograr un 
equilibrio entre lo público y lo privado.

Ahora bien, el segundo problema de transparencia 
no es atribuible al Consejo de Seguridad. Más bien, se 
trata de un problema heredado. Dimana del hecho de 
que el Consejo de Seguridad, a lo largo de sus 76 años 
de historia, ha desarrollado un conjunto muy comple-
jo de precedentes e interpretaciones en lo que respecta 
a los artículos de la Carta y al procedimiento aplica-
bles. En la actualidad, por ejemplo, hay seis opiniones 
consultivas de la Corte Internacional de Justicia que in-
f luyen directamente en el funcionamiento del Consejo. 
Además, como se señala en la nota conceptual de este 
debate, desde 2017 el Consejo ha aprobado 14 notas de 
la Presidencia sobre los métodos de trabajo, que en con-
junto abarcan 168 párrafos. Por otra parte, están las in-
numerables modalidades, como la de presentar un pro-
yecto de resolución como borrador, que nunca ha sido 
recogida por escrito.

Ese contexto complicado en el que funciona el 
Consejo es poco conocido, lo que también puede sig-
nificar que, incluso cuando el Consejo está llevando a 
cabo su labor a plena vista, a menudo no se entiende del 
todo la manera en que funciona. Por eso, hoy quisiera 
comentar cuatro instrumentos del Consejo cuyo uso, en 
mi opinión, puede ampliarse de manera beneficiosa para 
abordar esa situación.

En primer lugar, considero muy positivo que el 
Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y 
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Otras Cuestiones de Procedimiento —presidido este 
año por Albania— haya decidido comenzar a publicar 
informes anuales, como hacen los demás grupos de tra-
bajo temáticos del Consejo. En la actualidad, al Gru-
po se le conoce principalmente por negociar las notas 
de la Presidencia sobre los métodos de trabajo, pero su 
contribución es mucho más extensa, pues también exa-
mina cuestiones importantes relativas a los métodos de 
trabajo que no se traducen en notas de la Presidencia 
y supervisa la implementación de las notas existentes. 
Por consiguiente, los informes anuales del Grupo serán 
útiles para dar a conocer ese alcance más amplio de los 
esfuerzos que realizan los miembros del Consejo para 
mejorar los métodos de trabajo.

Sugeriría que los miembros del Consejo conside-
ren también la posibilidad de incluir en los informes del 
Grupo una referencia sobre cualquier cuestión de proce-
dimiento importante que se plantee en el propio Consejo 
de Seguridad a lo largo del año, como las votaciones de 
procedimiento o la formulación de nuevos temas para 
el orden del día. Durante los debates de la Asamblea 
General sobre el informe anual del Consejo, algunos Es-
tados han pedido que las novedades en materia de pro-
cedimiento se incluyan en la introducción del informe, 
pero, habida cuenta de que esa sugerencia ha parecido 
poco práctica, el informe del Grupo puede ofrecer una 
alternativa viable.

En segundo lugar, deseo expresar mi apoyo a las 
propuestas encaminadas a hacer que el programa de tra-
bajo mensual del Consejo sea exhaustivo. En sus prime-
ros años, en la agenda solo se reflejaban las actividades 
del Consejo que se publicaban en el Diario de las Nacio-
nes Unidas, es decir, las sesiones oficiales y las consul-
tas privadas. Pero ese criterio se ha ido erosionando con 
el tiempo, y ahora en la agenda se incluyen actividades 
no oficiales como las reuniones de coordinadores polí-
ticos. Por consiguiente, considero que ahora se justifica 
incluir en la agenda los diálogos interactivos oficiosos, 
sobre todo porque se trata de reuniones del Consejo que 
preside la Presidencia del Consejo.

Se entiende que las reuniones con arreglo a la 
fórmula Arria no son reuniones del Consejo, ya que 
son convocadas por los miembros del Consejo a título 
individual sin necesidad del apoyo de todo el Conse-
jo. Pero las reuniones con arreglo a la fórmula Arria 
se han vuelto algo importante en la forma en que los 
miembros del Consejo interactúan con los Miembros de 
las Naciones Unidas en general, con la sociedad civil y 
entre ellos mismos. Esas reuniones aparecen en el sitio 
web del Consejo de Seguridad. Incluir las reuniones con 

arreglo a la fórmula Arria en el calendario —con una 
explicación adecuada— brindará una visión más preci-
sa de la manera en que los miembros abordan en general 
las cuestiones pertinentes en el Consejo. Sé que algunos 
miembros del Consejo están en contra de incluir en la 
agenda esas otras reuniones, pero cuando aquellos que 
siguen la labor del Consejo perciben que la información 
que este publica sobre el conjunto de temas de los que 
se ocupa no está completa, recurren a otras fuentes, y 
considero que eso socava la credibilidad del Consejo.

La tercera manera de ofrecer más claridad respec-
to de los métodos de trabajo del Consejo será que cada 
miembro del Consejo dé una mayor cobertura a esos 
métodos durante las sesiones de recapitulación que se 
celebran al finalizar sus Presidencias respectivas.

Por último, se puede prestar más atención a las cues-
tiones de procedimiento en cada evaluación mensual de la 
Presidencia. Y ya que hablamos de las evaluaciones, qui-
siera hacer una importante aclaración. Esas evaluaciones 
se iniciaron en 1997 por medio de la nota de la Presiden-
cia S/1997/451. En la nota se establece que son los miem-
bros del Consejo los que preparan las evaluaciones “bajo 
su propia responsabilidad” y “no deberán considerarse 
representativas de las opiniones del Consejo”.

Durante los primeros 18 años de aplicación de la nota 
se entendió perfectamente que las evaluaciones se publi-
can a título nacional. Con solo dos excepciones, el índice 
de publicación fue del 100 %. No obstante, la situación 
cambió drásticamente en 2015, cuando algunos miembros 
del Consejo, aparentemente por desconocimiento de la 
nota de la Presidencia, sostuvieron que las evaluaciones 
se debían acordar por consenso. A raíz de ese malentendi-
do, el índice de cumplimiento se desplomó. En 2016 solo 
se publicaron 3 de las 12 evaluaciones, y desde entonces 
ha sido una lucha. Hoy hago un llamamiento a todos los 
miembros actuales del Consejo para que vuelvan a la letra 
y al espíritu de la nota de la Presidencia de 1997, a fin de 
que la publicación vuelva a ser del 100 %.

Soy consciente de que se pueden trazar líneas de 
batalla en el seno del Consejo incluso por medidas tan 
relativamente pequeñas, pero adoptar medidas como 
esas puede poner de relieve que los métodos de trabajo 
del Consejo hacen que sea difícil seguir la labor de este 
órgano, a la vez que puede mostrar que existe la voluntad 
de abordar el problema. ¿Por qué esto es importante? El 
Consejo de Seguridad no puede tener éxito por sí solo. 
Como señalamos en el capítulo “Reflexiones finales” de 
nuestro libro, es importante tener presente que el obje-
tivo final del Consejo es adoptar decisiones eficaces que 
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se apliquen de manera efectiva, y la aplicación efectiva 
no solo exige la aquiescencia de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, sino su participación activa. Si 
bien son numerosos los elementos que determinan el ni-
vel de apoyo de los Estados Miembros a las decisiones 
del Consejo, cuando la opacidad parece rodear el funcio-
namiento del Consejo, eso puede aumentar la sensación 
de desconfianza, e incluso de ilegitimidad. Por otra par-
te, incluso en tiempos de división como los actuales, si 
se considera que el Consejo está haciendo un esfuerzo de 
buena fe para dar claridad a sus métodos de trabajo, eso 
puede contribuir a fomentar una asociación más coope-
rativa con los Miembros en general.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias a 
la Sra. Sievers por su exposición informativa.

Tiene ahora la palabra la Sra. Landgren.

Sra. Landgren (habla en inglés): Le doy las gra-
cias, Sr. Presidente, por haber invitado por quinto año 
consecutivo al Security Council Report a dirigirse al 
Consejo de Seguridad en su debate abierto sobre los 
métodos de trabajo. Deseamos dar las gracias a Albania 
y al Embajador Ferit Hoxha, en su calidad de Presidente 
del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y 
Otras Cuestiones de Procedimiento, así como a todos los 
miembros elegidos del Consejo que de manera tan activa 
han desempeñado esa función en los últimos decenios.

En 2022, el Consejo de Seguridad puede ser ob-
jeto del mayor escrutinio crítico a escala mundial en 
su historia. No obstante, las preguntas difíciles sobre 
el Consejo son reflejo de las expectativas de que sus 
miembros actúen con eficacia para defender la Carta 
de las Naciones Unidas, prevenir las violaciones y re-
sponder a ellas. Esas preguntas también apuntan a la 
esencia de la misión del Security Council Report como 
centro de estudios independiente e imparcial que bus-
ca contribuir al fortalecimiento de la transparencia, la 
rendición de cuentas y la eficacia del Consejo de Se-
guridad. Doy las gracias a los miembros del Consejo, a 
otros Estados Miembros, a los colegas de las Naciones 
Unidas y a nuestros homólogos de la sociedad civil, sin 
los cuales el Security Council Report no podría traba-
jar como lo hace. En este sentido, el Security Council 
Report reconoce con profundo agradecimiento a la Sra. 
Hasmik Egian, recién jubilada después de seis años 
como Directora de la División de Asuntos del Consejo 
de Seguridad de la Secretaría de las Naciones Unidas 
(SCAD), y también da las gracias a todos los colegas de 
la SCAD por su dedicada labor. Asimismo, reconozco 
a la Sra. Loraine Sievers por su trabajo en ese ámbito.

Tal como sabían los fundadores de las Naciones 
Unidas, la paz se hace entre los adversarios, no entre los 
amigos. Los métodos de trabajo pueden aportar algunos 
elementos facilitadores en el difícil contexto actual si 
se utilizan de una manera que fomenten la confianza, 
generen conocimiento y amplíen la titularidad. Ampliar 
la titularidad del trabajo del Consejo de Seguridad tam-
bién puede aumentar su legitimidad.

En el último año, el Consejo se ha enfrentado a cri-
sis como la guerra en Ucrania y las conmociones en el 
Afganistán, Haití y varios países de África, y ha adopta-
do medidas significativas para ampliar el protagonismo 
y la voluntad de cooperación de los Estados Miembros 
en las cuestiones de la paz y la seguridad internaciona-
les. A la resolución 2623 (2022), por la que se remite la 
situación de Ucrania a la Asamblea General, la primera 
resolución de “unión pro paz” del Consejo en cuatro de-
cenios, siguió la resolución 76/262 de la Asamblea Gen-
eral, por la que se dispone que la Asamblea se reunirá 
después de que se ejerza cualquier veto en el Consejo. 
Esas iniciativas reconocen el protagonismo de los Es-
tados Miembros de las Naciones Unidas en general en 
las situaciones en las que el Consejo se encuentre en 
un punto muerto y también responden a una recomen-
dación de la Cumbre Mundial de 2005 de que el Consejo 
siga adaptando sus métodos de trabajo a fin de aumentar 
la participación de los Estados miembros del Consejo en 
la labor de este órgano.

Es demasiado pronto para predecir cómo evolu-
cionará esa iniciativa, pero el tema de la mejor manera 
de ampliar el protagonismo de los Estados me lleva a 
reflexionar sobre la redacción de los informes del Con-
sejo, un término que no refleja plenamente lo difícil que 
resultan la redacción, los debates y la negociación de los 
resultados.

Los miembros elegidos son corredactores del Afga-
nistán y el expediente humanitario sirio, entre otros. 
Sin embargo, en 2019 se produjo un verdadero avance 
cuando un miembro permanente y un miembro elegido, 
Alemania y el Reino Unido, compartieron la corredac-
ción sobre Darfur y sobre las sanciones a Libia, algo 
especialmente importante porque Alemania también 
presidía el Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1970 (2011), relativa a Libia. 
Ambos países sentaron un importante precedente. En la 
actualidad, los Estados Unidos son corredactores con 
México sobre Haití y con Albania sobre Ucrania.

El hecho de que miembros permanentes y elegidos 
compartan la redacción sobre una situación aumenta la 
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implicación, genera conocimiento y puede contribuir a 
que las estrategias del Consejo a favor de la paz sean 
más coherentes, especialmente cuando uno de los corre-
dactores preside un órgano subsidiario relevante o apor-
ta una perspectiva más, como la experiencia regional. 
No obstante, en la actualidad no hay ningún Presiden-
te de ningún comité de sanciones que sea corredactor, 
cuando son personas que siguen de cerca la situación de 
su país y probablemente tienen ideas valiosas que apor-
tar a la corredacción para el Consejo.

En lo que respecta al fomento de la confianza, las 
misiones de visita del Consejo son una oportunidad 
para que los miembros se relacionen entre sí de manera 
menos formal, así como para poder palpar, juntos, la 
situación sobre el terreno. Antes de la enfermedad por 
coronavirus, el Consejo realizaba cuatro o cinco misio-
nes de visita al año. Ahora que los viajes vuelven a ser 
más factibles, merece la pena recordar la utilidad de las 
visitas a las misiones.

En el Informe del Consejo de Seguridad se dio tes-
timonio de las reacciones de los miembros del Consejo 
durante su visita a la cuenca del lago Chad en marzo de 
2017, que dio lugar a la resolución 2349 (2017), en la que 
se abordan los aspectos negativos en materia de seguri-
dad, humanitaria y medioambiental de la crisis de Boko 
Haram en la región. Las misiones de visita que realizó 
el Consejo a Colombia en mayo de 2017 y julio de 2019 
fueron una demostración del apoyo político del Consejo 
a la aplicación del Acuerdo Final de Paz de 2016.

Dado que cada vez se presta más atención al papel 
de las organizaciones regionales y subregionales a la 
hora de abordar los conflictos actuales o emergentes en 
sus regiones, el Consejo podría también dar prioridad a 
las visitas para colaborar con ellas en la prevención de 
conflictos en particular.

Hay otras formas de intensificar la colaboración 
con los agentes sobre el terreno: de forma virtual, 
como los encuentros celebrados recientemente entre los 
miembros del Consejo y Colombia y el Yemen a través 
de gafas de realidad virtual, una modalidad aún inci-
piente y con un margen considerable de desarrollo, y las 
minimisiones, que en una época anterior daban al Con-
sejo f lexibilidad para mantener un intercambio rápido y 
directo cuando fuera necesario.

Una sugerencia práctica en ese sentido sería que 
el Consejo adoptara una forma más sistemática de deci-
dir sobre las misiones visitadoras. Una posibilidad sería 
que el Grupo de Trabajo Oficioso, a principios de año, 
consultara y seleccionara tres posibles situaciones que 

pudieran sacar provecho de una visita del Consejo, que 
luego podría complementarse con otros viajes.

El Consejo debería incluir sistemáticamente en sus 
viajes visitas sobre el terreno de los Presidentes de los 
órganos subsidiarios como forma de mejorar las estra-
tegias conjuntas en un momento en que las sanciones se 
han convertido en un instrumento tan controvertido a 
pesar de ser uno de los pocos medios concretos que uti-
liza el Consejo para presionar a los Estados que violan 
la Carta de las Naciones Unidas.

El Consejo sigue demostrando que dispone de una 
serie de instrumentos. Aunque nunca compensarán la 
voluntad política necesaria para respetar la Carta, gra-
cias a los métodos de trabajo, todos los miembros del 
Consejo —y posiblemente todos los Estados Miem-
bros— pueden ver a esta institución actuar lo mejor po-
sible en su día a día frente a un mundo peligroso, des-
igual y en rápida evolución.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias a 
la Sra. Landgren por su exposición informativa.

Deseo señalar a la atención de los oradores el 
párrafo 22 de la nota de la Presidencia S/2017/507, en 
el que se alienta a todos los participantes en las sesio-
nes del Consejo a que formulen sus declaraciones en un 
tiempo máximo de cinco minutos, adhiriéndose al com-
promiso del Consejo de hacer un uso más eficaz de las 
reuniones públicas.

Daré ahora la palabra a los miembros del Consejo 
que deseen formular declaraciones.

Sra. Evstigneeva (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): Para empezar, nos gustaría dar las gracias a las po-
nentes, las Sras. Landgren y Sievers, por sus exhaustivas 
exposiciones. También agradecemos al Sr. Hoxha su direc-
ción de la labor del Grupo de Trabajo Oficioso del Consejo 
de Seguridad sobre Documentación y Otras Cuestiones de 
Procedimiento y la organización de los actos de hoy. Con-
fiamos en que esto contribuya a enriquecer el trabajo del 
Grupo con nuevas ideas, entendiendo, por supuesto, que 
los propios métodos de trabajo y cualquier medida para 
modificarlos son competencia del propio Consejo.

La Federación de Rusia siempre se ha mostrado a 
favor de que el Consejo de Seguridad discuta este tema 
en formato abierto con la participación de todos los Es-
tados Miembros de las Naciones Unidas interesados. 
Consideramos que este debate, que mantenemos desde 
hace años, es una oportunidad para aumentar la coordi-
nación del Consejo de Seguridad con un amplio número 
de Estados Miembros.



S/PV.9079  Aplicación de la nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad (S/2017/507) 28/06/2022

6/37 22-40401

Muchas de las ideas que se expresaron durante es-
tos debates se incluyeron posteriormente en la nota de la 
Presidencia S/2017/507, que es de vital importancia por 
ser un compendio de la práctica de trabajo del Consejo 
de Seguridad y que los miembros no permanentes uti-
lizan activamente como una de las principales fuentes 
de información seria. Al mismo tiempo, creemos que 
toda reforma debe centrarse en aumentar de verdad la 
eficacia y la eficiencia del Consejo a la hora de ejecutar 
sus funciones principales de mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales.

Las restricciones ocasionadas por la pandemia de 
la enfermedad por coronavirus afectaron a la labor del 
Consejo de Seguridad. Sin embargo, a pesar de esas di-
ficultades, el Consejo de Seguridad fue capaz de adap-
tarse rápidamente a la nueva realidad. Las medidas 
especiales que se adoptaron temporalmente le permi-
tieron realizar su trabajo sin interrupción. No obstante, 
la situación nos ha convencido una vez más de que no 
hay nada que pueda sustituir los debates en persona y la 
interacción personal entre los miembros del Consejo de 
Seguridad, y nos complace haber vuelto a nuestra forma 
normal de trabajar.

Quisiera aprovechar esta oportunidad para subra-
yar una vez más que no vemos la necesidad de institu-
cionalizar esas medidas provisionales. Si se repite una 
crisis de este tipo, tenemos una forma de proceder que 
se recoge en las cartas de la Presidencia del Consejo de 
Seguridad, a las que siempre se puede recurrir.

El tradicional debate sobre los métodos de trabajo 
del Consejo de Seguridad es indisociable de los proble-
mas de fondo que existen en la actuación del Consejo, 
especialmente evidentes en los últimos tiempos. Por lo 
tanto, es inevitable tener que mantener un debate ex-
haustivo y complejo, del mismo modo que no bastará 
con realizar cambios superficiales.

La práctica de algunos miembros de utilizar el 
Consejo en beneficio de sus propios intereses naciona-
les o de ampliar la agenda del Consejo con cuestiones 
internas, políticas, de derechos humanos, climáticas o 
de otro tipo, ha pasado hace poco de ser un goteo a una 
inundación. Pero con ello se obvia por completo el he-
cho no solo de que al Consejo de Seguridad, en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas, no le corresponde 
ocuparse de esos temas, sino que este tampoco puede 
ayudar a resolverlos. Es evidente que, lamentablemente, 
el objetivo principal de estos esfuerzos es presionar a 
los países desfavorecidos. A menudo, se silencian in-
tencionadamente y se esconden bajo la alfombra las 

verdaderas razones que propiciaron la aparición de un 
determinado conflicto.

A las misiones de las Naciones Unidas, incluidas 
las operaciones de mantenimiento de la paz, se les atri-
buyen funciones que no les corresponden y que no pue-
den llevar a cabo con eficacia. Esto provoca un aumento 
de la desconfianza respecto de su imparcialidad y efica-
cia. También estamos viendo intentos de cargar la res-
ponsabilidad de las crisis que surgen a otros. Un ejem-
plo claro es el examen de la situación en el Afganistán 
por parte del Consejo, cuando el examen de un proble-
ma complejo se reduce intencionadamente a un simple 
debate sobre los derechos humanos. Sin embargo, con 
gran hipocresía, el hundimiento económico y el desas-
tre humanitario provocado por los Estados Unidos de 
América y sus aliados queda al margen de la discusión.

Señalamos la actitud de los colegas occidentales 
de desviar el debate si la cuestión no atiende a sus in-
tereses. Un ejemplo claro es el debate sobre la revisión 
y el levantamiento de las sanciones de los países en los 
que las medidas restrictivas ya no se corresponden con 
la situación actual. A pesar de que las razones por las 
que se introdujeron las sanciones ya no existen, se en-
cuentran nuevas razones continuamente. Y en lugar de 
aplicar la presunción de inocencia, los Gobiernos se ven 
obligados una y otra vez a demostrar que las acusacio-
nes que se les hacen son infundadas. Ya no se puede 
ocultar que, en el caso de la República Centroafricana, 
Sudán del Sur y el Sudán, las sanciones se están pro-
rrogando con el único propósito de mantener la presión 
externa sobre ellos.

Observamos con pesar la creciente falta de capa-
cidad del Consejo para entablar un debate y una nego-
ciación constructivos. En lugar de buscar soluciones a 
los problemas complejos, algo que, sin duda, requiere 
tiempo y voluntad, los países occidentales suelen tomar 
la vía más fácil. Fomentan el uso del veto o la absten-
ción en los documentos. Un ejemplo reciente de ello es 
la cuestión de Corea del Norte, cuando se rechazó la 
desvinculación que propusimos con nuestros colegas 
chinos, que habría permitido adoptar un documento de 
consenso del Consejo.

Señalo que la cuestión del veto no entra en la cate-
goría de métodos de trabajo, pero es el eje de toda la ar-
quitectura del Consejo de Seguridad y la clave para lograr 
resultados equilibrados en el Consejo. Pero eso no niega la 
necesidad de contar con métodos de trabajo y estrategias 
que favorezcan el acuerdo. Hay que esforzarse por escu-
char y oír a los demás colegas y negociar con ellos.
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Por el contrario, se recurre a las acusaciones indi-
rectas, al sabotaje, a los decretos y a la manipulación. 
En algunos casos, por ejemplo, en lo que respecta a 
Ucrania, se ha llegado incluso al punto de lo absurdo. El 
Consejo de Seguridad se ha convertido en un escenario 
para que los países occidentales difundan falsedades y 
utilicen una retórica propagandística. Además, la opi-
nión de Occidente se presenta de forma absoluta como 
la única correcta. Esta tendencia destructiva no hace 
sino dividir aún más a los miembros del Consejo.

En este contexto, el hecho de que ciertos expedien-
tes cuenten con redactores oficiosos es cada vez más 
crucial. En la actualidad, solo tres delegaciones actúan 
como redactores en la mayoría de los asuntos. A pesar 
de que hace tiempo que perdieron su estatus nacional, se 
consideran expertos regionales y tratan con condescen-
dencia a otros Estados o incluso regiones. Se ignoran 
por completo las opiniones del país en cuestión, de los 
agentes regionales, que suelen conocer mejor la situa-
ción sobre el terreno, y a veces incluso de los represen-
tantes de la Secretaría de las Naciones Unidas.

Un claro ejemplo del mal uso de la función de los 
redactores es el procedimiento de negociación de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad. A menudo se 
realiza en un plazo imposible en el que los expertos no 
pueden llevar a cabo una revisión exhaustiva de los do-
cumentos. Al mismo tiempo, los países que no están de 
acuerdo con esta manera de proceder están sometidos a 
una presión sin precedentes. El resultado son unos do-
cumentos sin pulir que no tienen en cuenta las preo-
cupaciones de los miembros del Consejo de Seguridad 
y proporcionan a la Secretaría mandatos poco claros. 
Esto no favorece la solución eficaz de los conflictos. 
En este sentido, queremos destacar especialmente el 
caso de la delegación del Reino Unido y la manera cla-
ramente sesgada en que trata las cuestiones del Yemen 
y Libia. En particular, observamos que el proyecto de 
declaración de la Presidencia preparado por Rusia, en 
el que se exponía la posición común de los miembros 
del Consejo de Seguridad de apoyo a la estabilidad y la 
sostenibilidad de la transición política en Libia, provo-
có un inexplicable estallido de ira entre los redactores 
oficiosos británicos.

Nosotros siempre hemos abogado por la amplia-
ción del equipo de redactores, principalmente para in-
cluir a los miembros no permanentes. Nos guiamos por 
la premisa que se recoge en la nota de la Presidencia 
del Consejo de Seguridad S/2017/507 de que cualquier 
miembro del Consejo puede ser redactor y de que va-
rios miembros del Consejo pueden ser corredactores. 

Revisando la cuestión de los redactores oficiosos se 
contribuiría a mejorar la eficacia del Consejo de Segu-
ridad. Seguiremos planteando esta cuestión en el Grupo 
de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras 
Cuestiones de Procedimiento.

Seguimos llamando la atención sobre la acumula-
ción de documentos del Consejo. El Consejo de Segu-
ridad produce varios centenares de documentos al año. 
Por desgracia, el valor añadido de algunos de ellos es 
cuestionable. La excesiva microgestión de los proyectos 
de resolución que se observa a menudo tampoco ayuda. 
Estamos convencidos de que los productos finales del 
Consejo de Seguridad deben ser concisos, claros, fáciles 
de entender y, sobre todo, orientados a la práctica.

Para concluir, no puedo dejar de mencionar la 
cuestión, frecuentemente planteada, del número de re-
uniones públicas y privadas del Consejo de Seguridad. 
Rusia siempre se ha mostrado a favor de mantener un 
equilibrio entre ambas. En ese contexto, podemos ver 
que algunos miembros del Consejo, aunque ostensi-
blemente abogan por la máxima transparencia en las 
deliberaciones sobre los temas de países concretos, de 
hecho, las utilizan puramente para hacer propaganda, y 
prefieren examinar los temas delicados o incómodos a 
puerta cerrada.

Sra. Byrne Nason (Irlanda) (habla en inglés): Irlan-
da se complace en formular esta declaración en nombre 
de los diez miembros elegidos del Consejo de Seguridad.

Quiero comenzar dando las gracias a Albania, en 
su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso 
sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedi-
miento, por la organización de este importante debate. 
También quiero dar las gracias a nuestras ponentes, la 
Sra. Sievers y la Sra. Landgren, por sus valiosas e im-
portantes ideas y recomendaciones.

Los métodos de trabajo no son un fin en sí mismos. 
Los miembros elegidos tratamos de mejorar el funcio-
namiento del Consejo porque compartimos un objeti-
vo común: hacer que el Consejo de Seguridad sea más 
eficaz. Queremos que el Consejo sea más eficiente a la 
hora de abordar las complejas amenazas a la paz y la 
seguridad conectadas entre sí a las que nos enfrentamos 
colectivamente.

Los miembros elegidos entendemos y respetamos 
nuestras responsabilidades y obligaciones, que nos han 
sido confiadas mediante nuestra elección por la Asam-
blea General. Por lo tanto, queremos que el Consejo 
funcione de tal manera que se aumente al máximo su 
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legitimidad. Esto significa hacerlo lo más representati-
vo, inclusivo, transparente, eficaz y responsable posible, 
de acuerdo con su mandato. Seamos claros: un Consejo 
más responsable y transparente estaría en mejores con-
diciones de cumplir sus tareas fundamentales de pre-
vención y resolución de conflictos. Los diez miembros 
elegidos del Consejo de Seguridad abordamos la cues-
tión de los métodos de trabajo a partir de esta premisa.

Para lograr ese objetivo, deseamos hacer varias 
observaciones y sugerencias.

En primer lugar, consideramos que el Consejo debe 
aumentar su interacción con los miembros de las Nacio-
nes Unidas en general. Eso significa ser más transpa-
rentes en nuestro funcionamiento. También significa dar 
más oportunidades para que los miembros de la Asam-
blea General, en cuyo nombre actúa el Consejo de Segu-
ridad, interactúen con el trabajo del Consejo, al tiempo 
que se preservan las diversas herramientas de que dispo-
ne el Consejo de Seguridad para garantizar su eficacia.

Creemos que se puede mejorar la coordinación, la 
cooperación y la interacción entre el Consejo de Segu-
ridad y los principales órganos de las Naciones Unidas, 
sobre todo, en el caso de la Comisión de Consolidación 
de la Paz, que puede ofrecer un valioso asesoramiento y 
perspectivas transversales para apoyar la labor del Con-
sejo de Seguridad. Siempre que sea posible, se debería 
invitar a sus Presidentes a informar al Consejo.

La Presidencia mensual también tiene un papel 
importante en esa colaboración. La organización de se-
siones informativas sobre el programa de trabajo para 
los Estados Miembros, los medios de comunicación y 
la sociedad civil es de gran utilidad. También fomenta-
mos la celebración de sesiones mensuales interactivas 
de recapitulación, y nos congratulamos de que se haya 
convertido en una práctica habitual en todas las Presi-
dencias del Consejo.

Las evaluaciones mensuales, preparadas bajo la di-
rección de cada Presidencia, constituyen registros útiles 
de la acción y, a veces, lamentablemente, de la inacción 
del Consejo. Dichas evaluaciones deben ser oportunas, 
y deben ser sinceras. En ellas se debe analizar y eva-
luar nuestro trabajo. Los Estados Miembros, la sociedad 
civil y el mundo académico deberían poder consultar 
estos documentos y encontrar un reflejo exacto de la 
realidad del Consejo de Seguridad, en lugar de listas 
de reuniones.

En el último año, diez miembros del Consejo 
han publicado sus compromisos mensuales sobre los 

métodos de trabajo. Consideramos que esa práctica cada 
vez más frecuente es un paso en la buena dirección, un 
paso hacia la aplicación de la nota de la Presidencia del 
Consejo de Seguridad S/2017/507 y de las 13 notas pre-
sidenciales adoptadas desde la última iteración de la 
nota presidencial S/2017/507 y un paso hacia una mayor 
transparencia y rendición de cuentas. Pedimos a todas 
las futuras Presidencias del Consejo que formulen, dis-
tribuyan y apliquen los compromisos mensuales sobre 
los métodos de trabajo.

Los miembros elegidos aportan nuevas perspecti-
vas e ideas a la labor del Consejo. En los últimos años, 
los diez miembros elegidos han tratado activamente de 
innovar y mejorar los métodos de trabajo del Consejo. 
Por ejemplo, los compromisos conjuntos sobre los mé-
todos de trabajo que presentaron en 2021 los tres miem-
bros africanos del Consejo de Seguridad —Kenya, el 
Níger y Túnez—, así como San Vicente y las Granadi-
nas, constituyeron un modelo útil y allanaron el camino 
para posteriores compromisos conjuntos sobre los méto-
dos de trabajo, como los adoptados el año pasado por los 
miembros del Consejo de la Unión Europea. Seguire-
mos innovando, y pedimos a todos los miembros, tanto 
a los actuales como a los nuevos, que hagan lo mismo.

La transparencia del Consejo no debe ir en detri-
mento de su eficiencia y eficacia. No se trata de un jue-
go de suma cero. El Consejo debe encontrar un equili-
brio saludable entre las sesiones públicas y las privadas, 
a fin de aumentar la transparencia y la visibilidad de 
su labor, y de alentar una mayor interactividad en los 
debates y la búsqueda de consenso.

Asimismo, consideramos que se puede mejorar la 
transparencia y la rendición de cuentas del Consejo con 
respecto a la documentación que le presentan los Estados 
Miembros. En relación con eso, es necesario mejorar el 
suministro de información y documentación del Consejo, 
tanto pasada como actual, a los diez miembros elegidos.

Un Consejo eficaz es un Consejo ágil que apren-
de de experiencias anteriores y se prepara para futuras 
perturbaciones. Subrayamos la importancia de registrar 
las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas de los 
métodos de trabajo instituidos por el Consejo durante la 
pandemia de enfermedad por coronavirus.

En segundo lugar, consideramos que es fundamen-
tal integrar la perspectiva de género en los métodos de 
trabajo del Consejo de Seguridad. Nos complace cons-
tatar que se han producido avances importantes a lo lar-
go del último año, entre los que destacan, aunque no 
son los únicos, la determinación de colaborar de forma 
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colectiva en el tema de las mujeres y la paz y la seguri-
dad que han demostrado algunos miembros del Consejo. 
Juntos, hemos garantizado una atención continua y ne-
cesaria a la cuestión de la igualdad de género en toda la 
labor del Consejo.

No podemos poner en peligro la participación ple-
na, igualitaria y significativa de las mujeres en las labo-
res del Consejo. En ese sentido, alentamos a todas las 
Presidencias a que se esfuercen por lograr el equilibrio 
y la diversidad de género al seleccionar a los ponen-
tes. Debemos garantizar que las mujeres estén presentes 
y que se escuchen y atiendan sus opiniones. Los diez 
miembros elegidos también están participando activa-
mente en los debates que tienen lugar en el Grupo de 
Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cues-
tiones de Procedimiento, bajo el liderazgo de Albania, 
en torno a un proyecto de nota de la Presidencia sobre 
la cuestión.

En tercer lugar, las sanciones selectivas del Con-
sejo de Seguridad son un instrumento importante para 
hacer frente a las amenazas a la paz y la seguridad in-
ternacionales. Por lo tanto, son fundamentales para la 
ejecución de su mandato. El grupo de los diez miembros 
elegidos subraya la importancia que tienen la rendición 
de cuentas y la transparencia en la labor de los comi-
tés de sanciones. Sus métodos de trabajo deben estar en 
consonancia con las normas internacionales en materia 
de garantías procesales.

Creemos firmemente en la necesidad de aumen-
tar la eficacia de las sanciones de las Naciones Unidas 
mediante el fortalecimiento de los procedimientos que 
acompañan los regímenes de sanciones a fin de que sean 
justos y claros, en particular mediante la creación de 
mecanismos de revisión similares a los del Ómbudsman 
para el régimen de sanciones del Comité dimanante de 
las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) 
relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante 
(Dáesh), Al-Qaida y las personas, grupos, empresas y 
entidades asociados.

El Consejo debe esforzarse por garantizar que sus 
resoluciones sean claras y concretas. A medida que los 
conflictos evolucionan, también deben hacerlo nuestras 
respuestas colectivas. El Consejo debe estar atento a la 
eficacia de las sanciones a lo largo de las distintas fases 
de los conflictos. Al hacerlo, también debe garantizar 
que las sanciones no tengan consecuencias humanita-
rias adversas para la población civil ni afecten de ma-
nera negativa a las actividades humanitarias llevadas a 
cabo por las organizaciones humanitarias.

Asimismo, consideramos que las Presidencias de 
los comités de sanciones deben tener una mayor partici-
pación en las consultas iniciales sobre la prórroga de las 
sanciones que encabezan los redactores de las mismas.

Con respecto a los métodos de trabajo de los órga-
nos subsidiarios, en particular de los comités de sancio-
nes, es necesario seguir una metodología transparente, 
abierta y con base empírica. Todos los temas del pro-
grama de trabajo que se propongan para su examen, así 
como las suspensiones de las solicitudes de inclusión 
en la lista u otros asuntos de los comités, deben presen-
tarse por escrito y contar con la justificación necesaria 
por parte del miembro solicitante del Comité en cues-
tión, a fin de promover la transparencia y la rendición 
de cuentas y garantizar un registro eficiente. Eso ayuda 
a garantizar la credibilidad de la labor de los Comités y, 
a su vez, del Consejo.

Además, la inclusión y la supresión de nombres de 
personas y entidades en las listas de los regímenes de 
sanciones de las Naciones Unidas deben ser objetivas y 
tener una base empírica. El grupo de los diez miembros 
elegidos subraya la necesidad fundamental y urgente de 
reformar de manera integral el Consejo de Seguridad 
para que refleje las realidades contemporáneas. Aun-
que está claro que el Consejo debe ser más eficiente, 
representativo, transparente, democrático y capaz de 
rendir cuentas, también debe estar claro que este ór-
gano sigue sin tener una composición verdaderamente 
representativa.

Desde el último debate sobre los métodos de traba-
jo (véase S/PV.8798), el Consejo no ha podido aprobar 
tres proyectos de resolución debido al uso del veto. El 
uso o la amenaza de uso del veto puede impedir que el 
Consejo adopte medidas sobre temas vitales. El grupo 
de los diez miembros elegidos pide moderación en el 
uso del veto, sobre todo en lo que respecta a las medidas 
destinadas a prevenir los delitos más graves de trascen-
dencia internacional, que ocupan un lugar central en el 
mandato del Consejo.

El grupo de los diez miembros elegidos represen-
ta dos tercios de los miembros del Consejo, y estamos 
claramente unidos en nuestra opinión de que los idea-
les de transparencia, rendición de cuentas, inclusión y 
eficacia se cumplirían mejor si la carga de trabajo del 
Consejo se repartiera de manera más equitativa entre 
todos los miembros de este órgano. Eso se aplica a los 
acuerdos de redacción y corredacción, así como a la se-
lección de los miembros y las Presidencias de los órga-
nos subsidiarios.
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Exhortamos a que se apliquen plenamente la nota 
de la Presidencia S/2017/507 y las notas aprobadas pos-
teriormente sobre la selección de las Presidencias de los 
órganos subsidiarios. El proceso debe comenzar lo an-
tes posible tras la elección de los nuevos miembros del 
Consejo. Las opiniones de los nuevos miembros sobre 
esa asignación no solo deben tenerse en cuenta; sino que 
deben ser los factores determinantes y decisivos.

También hay que tener en cuenta la experiencia 
de los miembros elegidos en determinadas esferas. Es 
importante que se respete cualquier propuesta de con-
senso de los miembros elegidos. Es fundamental que el 
proceso se lleve a cabo de forma oportuna. Eso permi-
te a los nuevos miembros comprender mejor y vigilar 
de cerca la labor de los órganos subsidiarios durante el 
período de observación que comienza el 1 de octubre. 
Lamentamos que ese plazo no se haya cumplido en los 
dos últimos años.

Para concluir, cabe mencionar que este mes se eli-
gieron cinco nuevos miembros del Consejo. El proceso 
constante de renovación, encarnado por los diez miem-
bros elegidos del Consejo, debe brindar la oportunidad 
de reflexionar y mejorar nuestra forma de actuar. La 
Carta de las Naciones Unidas es vinculante para todos 
nosotros. Todos los Estados, en particular los miembros 
permanentes, deben cumplir sus obligaciones.

Nuestra posición es sencilla: si queremos estar a 
la altura de los ideales de la Carta, incluso de una Carta 
que no cambia, los métodos de trabajo del Consejo de 
Seguridad deben evolucionar. Para lograrlo, y lograrlo 
con las aportaciones de los miembros en general, nece-
sitamos un sentido renovado de la urgencia y un propó-
sito compartido, individual y colectivamente, en torno 
a esta mesa.

Nosotros, los diez miembros elegidos del Consejo 
de Seguridad, hablamos con una sola voz para reafirmar 
nuestra determinación de estar a la altura de la responsa-
bilidad que nos han conferido los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas al elegirnos para hacer precisamente 
eso: trabajar de consuno en pro de un Consejo más eficaz, 
transparente, inclusivo y representativo para todos.

Sra. Saha (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Le doy las gracias, Sr. Presidente, por haber 
convocado este importante debate anual. Le expresamos 
nuestro agradecimiento por dirigir el Grupo de Traba-
jo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones 
de Procedimiento. También damos las gracias a las po-
nentes de hoy. Expresamos nuestro agradecimiento a la 
Sra. Landgren por el Security Council Report, que es 

un recurso útil para los observadores del Consejo de Se-
guridad, y a la Sra. Sievers, que literalmente escribió el 
libro sobre el procedimiento del Consejo de Seguridad, 
que sigue siendo un recurso vital para todos nosotros. 
Agradecemos y valoramos enormemente la labor del 
Grupo de Trabajo Oficioso.

Sr. Presidente, valoramos la atención que como 
Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso, ha prestado 
a la aplicación de la nota de la Presidencia S/2017/507, 
que guía y codifica de manera esencial la labor prácti-
ca del Consejo de Seguridad. La nota 507 y las notas 
conexas aprobadas posteriormente por el Consejo fue-
ron el resultado de años de práctica y negociaciones. 
En general, la mayoría de los instrumentos para mejorar 
los métodos de trabajo del Consejo ya están incluidos 
en la nota 507. La implementación de sus disposiciones 
es algo que simplemente depende de nuestra voluntad y 
dedicación colectivas.

Nos complacen los avances que ha logrado el Con-
sejo en la inclusión de más ponentes de la sociedad civil 
en su labor. Asimismo, cabe destacar que el Consejo ha 
mejorado el equilibrio de género de sus ponentes de la 
sociedad civil. Para garantizar que al deliberar sobre las 
situaciones que se le presentan el Consejo de Seguridad 
tenga plenamente en cuenta todas las perspectivas, es 
vital que en todas las voces se escuchen en la mesa del 
Consejo de Seguridad.

En respuesta a la pandemia de enfermedad por co-
ronavirus, el Consejo ha podido cumplir su mandato en 
virtud del Artículo 28 de la Carta de las Naciones Uni-
das y seguir trabajando. A pesar de la imposibilidad de 
convocar sesiones presenciales, el Consejo aprobó sus 
proyectos de resolución mediante un proceso de comu-
nicación virtual. Los Estados Unidos siguen creyendo 
que las reuniones virtuales celebradas por el Consejo 
deben considerarse sesiones oficiales del Consejo de 
Seguridad, de conformidad con el Reglamento Provi-
sional, para que pueda aprobar proyectos de resolución 
en las sesiones virtuales.

A medida que la pandemia disminuye en intensi-
dad, consideramos que sería útil que el Consejo de Se-
guridad elaborara un plan de preparación sobre la forma 
de proceder en caso de futuras emergencias. Por lo ge-
neral, es mejor estar preparado para el futuro mediante 
un proceso de deliberaciones bien organizado que tener 
que reaccionar precipitadamente ante una crisis.

Reconocemos la gran responsabilidad que tie-
nen los Estados Unidos como miembro permanente 
del Consejo de Seguridad. No tomamos a la ligera esa 
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condición. Como miembro permanente, la perspectiva 
de los Estados Unidos sobre los métodos de trabajo del 
Consejo se basa en más de 76 años de experiencia. Tene-
mos el punto de vista de una perspectiva de larga data. 
Cada vez que surge una propuesta para adaptar los mé-
todos de trabajo del Consejo, estamos en condiciones de 
evaluar sus implicaciones institucionales a largo plazo.

Equilibramos la claridad de las normas inmutables 
con la necesidad de tener f lexibilidad y adaptabilidad a 
las circunstancias. Somos conscientes de que siempre 
se puede mejorar y de que el Consejo siempre puede 
esforzarse por lograr una mayor eficacia, eficiencia y 
transparencia, sin perder de vista que muchos de sus 
métodos de trabajo han mostrado su efectividad con el 
transcurso del tiempo y existen buenas razones para que 
sigan vigentes. Estamos decididos a seguir esforzándo-
nos y trabajando para mejorar los métodos de trabajo del 
Consejo a través del Grupo de Trabajo Oficioso.

Con respecto al veto, la Asamblea General aprobó 
recientemente la resolución 76/262, por la que se exige 
la convocatoria de una sesión de la Asamblea General 
cada vez que se emita un veto en el Consejo de Segu-
ridad. Los Estados Unidos se enorgullecen de haber 
copatrocinado esa resolución innovadora. La Asamblea 
General celebró recientemente su primera sesión en vir-
tud de esa resolución, tras el doble veto al proyecto de 
resolución que los Estados Unidos habían propuesto en 
respuesta a los misiles balísticos lanzados por la Repú-
blica Popular Democrática de Corea.

Si bien los Estados Unidos sienten una gran de-
cepción por el hecho de que los vetos hayan impedido la 
aprobación de ese proyecto de resolución, se congratu-
lan de la aplicación sin trabas de la resolución 76/262. El 
Consejo pudo llegar a un consenso sobre la presentación 
a la Asamblea General de un informe especial basado en 
hechos, a invitación de esta. La sesión de la Asamblea 
General brindó la oportunidad de que los autores del 
veto se explicaran y de que los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas reaccionaran ante su uso.

Hacemos notar que casi 80 Estados Miembros par-
ticiparon en el debate. También destacamos el hecho de 
que la convocación de una sesión de la Asamblea Ge-
neral no significa necesariamente que se deba aprobar 
una resolución sobre el tema del proyecto de resolución 
vetado. En general, la resolución 76/262 demostró la 
existencia de un equilibrio saludable entre el Consejo 
de Seguridad y la Asamblea General.

Para concluir mi declaración, deseo reconocer a 
algunos héroes anónimos. Valoramos enormemente la 

labor que desempeña en segundo plano la División de 
Asuntos del Consejo de Seguridad, que proporciona la 
memoria institucional y el trabajo operativo del Consejo 
de Seguridad. Gracias a la labor invisible de la División, 
la transición de una Presidencia a otra transcurre, mes 
tras mes, de forma fluida y sin contratiempos.

No quiero dejar de mencionar al resto del personal 
de la Secretaría, como los intérpretes, que ahora mismo 
están interpretando estas mismas palabras a las otras cin-
co lenguas oficiales de las Naciones Unidas, y al personal 
de los Servicios de Conferencias, que se encarga de que 
podamos reunirnos físicamente hoy en este Salón. Cada 
sesión del Consejo de Seguridad es el resultado de un 
esfuerzo colectivo de muchas personas, desde los repre-
sentantes permanentes hasta los coordinadores políticos 
y el personal de la Secretaría, que trabajan de manera so-
lidaria para lograr un fin común: el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales. En definitiva, en eso 
consisten los métodos de trabajo del Consejo.

Sr. Kariuki (Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte) (habla en inglés): Quisiera dar las gra-
cias a Albania, en su calidad de Presidente del Grupo 
de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras 
Cuestiones de Procedimiento, por la excelente gestión 
de este tema tan importante. También doy las gracias a 
nuestras ponentes por sus reflexiones sobre los métodos 
de trabajo del Consejo de Seguridad.

A medida que abandonamos los métodos de tra-
bajo virtuales introducidos en respuesta a la pandemia 
de enfermedad por coronavirus, es de agradecer que 
volvamos a participar plenamente en debates abiertos 
como el de hoy, para seguir conectados con el conjunto 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Estoy 
de acuerdo con mi colega ruso, con mi colega de los 
Estados Unidos y con otros colegas, quienes han dicho 
que, aun cuando nos manejamos bien durante el período 
en el que tuvimos que recurrir a los métodos de trabajo 
virtuales, en realidad valoramos las sesiones presen-
ciales. De cualquier modo tenemos que hacer más para 
garantizar que el Consejo siga siendo eficaz y eficiente.

Seguimos pensando que el Consejo debe ser capaz 
de resolver los problemas a través del debate interactivo, 
de la creación de consenso, de la redacción responsable 
de sus documentos y de un proceso de toma de decisiones 
que tengan repercusiones reales sobre el terreno. A veces, 
eso supone mantener conversaciones en privado, no en pú-
blico. Estamos ansiosos por volver a la Sala de Consultas.
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En lo que respecta al proceso de redacción de los 
documentos, existe una antigua convención en el senti-
do de que dicho proceso debe apoyar la coherencia. Sin 
embargo, como hemos visto y oído, y como ha dicho 
la Sra. Sievers, el proceso de redacción es una prácti-
ca f lexible que nosotros, el Reino Unido, hemos com-
partido con Alemania en lo que respecta a la Misión 
Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la 
Transición en el Sudán y que ahora compartimos con el 
Gabón en relación con la Oficina Regional de las Nacio-
nes Unidas para África Central.

El proceso de redacción implica ser receptivo para 
evitar el conflicto o impedir la escalada, y para abor-
dar los problemas, aun cuando eso resulte incómodo 
para algunas personas. Todos los miembros del Conse-
jo tienen la responsabilidad de defender la Carta de las 
Naciones Unidas. La resolución 76/262 de la Asamblea 
General sobre el veto, que hemos copatrocinado, es un 
paso positivo para garantizar la transparencia y la ren-
dición de cuentas cuando un miembro del Consejo obs-
taculiza una acción encaminada a mantener la paz y la 
seguridad internacionales, como hemos visto y oído en 
el caso de la República Popular Democrática de Corea.

También tenemos que hacer más para garantizar 
el uso eficiente del tiempo del Consejo. Eso significa 
respetar el mandato del Consejo y no utilizarlo como 
plataforma de propaganda e información errónea. La-
mentablemente, eso es precisamente lo que de forma 
sistemática ha hecho Rusia desde que inició su invasión 
ilegal de Ucrania. Rusia continúa negando que haya una 
guerra, aunque sus misiles sigan cayendo sobre objeti-
vos civiles.

Con respecto a las alegaciones de la Federación 
de Rusia relativas a nuestra labor como redactores en 
el caso de Libia, ayer dejé clara en el Consejo (véase 
S/PV.9078) nuestra posición nacional, compartida por 
muchos otros, de que la retirada de los mercenarios del 
Grupo Wagner es una condición esencial para que se 
logren avances en Libia.

En lo que respecta al Yemen, me limito a señalar 
que es una cuestión en la que hemos avanzado desde 
principios de año. Gracias a la labor de los miembros 
del Consejo, de los países de la región y de las Naciones 
Unidas, la tregua que tanto costó conseguir se mantiene.

Si hoy hablamos sobre el procedimiento, debería-
mos fijarnos en las normas fundacionales de las Nacio-
nes Unidas. Lamentablemente, el verdadero reto para el 
funcionamiento del Consejo es que un miembro perma-
nente ha hecho pedazos la Carta de las Naciones Unidas 

y ha invadido a un vecino soberano. Las repercusiones 
mundiales son significativas y afectan a muchas de las 
cuestiones de las que se ocupa el Consejo. Estoy seguro 
de que hoy los Estados Miembros hablarán de su preo-
cupación por las divisiones en el Consejo. No serán los 
métodos de trabajo adaptados los que las resuelvan, sino 
el fin de la guerra ilegal de Rusia.

Sr. Costa Filho (Brasil) (habla en inglés): Es un 
privilegio para mí formular en nombre de la India y el 
Brasil esta declaración en el debate abierto de hoy sobre 
los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad.

En primer lugar, quisiéramos dar las gracias a la re-
presentante de Irlanda por la declaración que ha formulado 
en nombre de los diez miembros elegidos del Consejo de 
Seguridad, que respaldamos y apoyamos plenamente.

También quisiéramos dar las gracias a Albania por 
haber organizado el importante debate de hoy. Se tra-
ta de una cuestión de interés e importancia para todos 
los Miembros de las Naciones Unidas, sobre todo en las 
circunstancias extraordinarias actuales, en las que el 
mundo mira hacia el Consejo de Seguridad en busca de 
soluciones y liderazgo.

Asimismo, doy las gracias a las ponentes por com-
partir sus útiles reflexiones sobre el tema.

La declaración formulada en nombre de los diez 
miembros elegidos resume nuestras principales preocu-
paciones sobre la necesidad de fortalecer los métodos de 
trabajo del Consejo de Seguridad. Subrayamos la nece-
sidad de que se repartan de manera justa las responsabi-
lidades entre los miembros elegidos y los permanentes. 
La selección de las Presidencias de los órganos subsi-
diarios y la distribución de las funciones de redacción 
deben ser abiertas y transparentes, basarse en consultas 
exhaustivas y estar sustentadas en una perspectiva más 
integrada. Esa es una de las mejores maneras de mejorar 
el proceso de toma de decisiones.

Hay temas de los que se ocupa el Consejo de Segu-
ridad que no han sido tratados desde la creación de las 
Naciones Unidas. Hay motivos para iniciar un debate 
realista y con visión de futuro en torno al examen de 
los temas que figuran en la lista de asuntos sometidos 
al Consejo, y la nota de la Presidencia S/2017/507 ofrece 
orientaciones amplias al respecto.

Aunque se han producido algunas mejoras impor-
tantes en los métodos de trabajo, el Brasil y la India 
aprovechan esta oportunidad para reiterar que los pro-
blemas que afectan al Consejo de Seguridad son mucho 
más profundos que sus métodos de trabajo. La mejora 
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de los métodos de trabajo del Consejo nunca será sufi-
ciente para corregir su problema fundamental, que se 
deriva de la falta de representatividad. Por lo tanto, es-
tamos firmemente convencidos de que cualquier debate 
sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad 
debe tener como marco general la cuestión de la reforma 
del Consejo de Seguridad. Es urgente reformar el Con-
sejo en su totalidad, en particular su tamaño y compo-
sición. Es un objetivo político de primer orden, como lo 
demuestran las declaraciones formuladas por nuestros 
propios dirigentes, año tras año, durante la semana de 
alto nivel de la Asamblea General. ¿Cómo podemos es-
tar aquí sentados desoyendo esos llamamientos?

El hecho de contar con un Consejo de Seguridad 
más representativo, eficaz y legítimo es un componente 
fundamental de un sistema multilateral reformado. Ne-
cesitamos un Consejo de Seguridad que refleje mejor la 
diversidad geográfica y de desarrollo de las Naciones 
Unidas de nuestros tiempos, un Consejo en el que las 
voces de los países en desarrollo y de las regiones insu-
ficientemente representadas, como África, América La-
tina y la gran mayoría de Asia y el Pacífico, encuentren 
el lugar que les corresponde en la mesa. Para ello, es 
absolutamente imprescindible llevar a cabo una amplia-
ción del Consejo en ambas categorías de miembros. Esa 
es la única manera de adecuar la composición y la diná-
mica en el proceso de toma de decisiones del Consejo a 
las realidades geopolíticas contemporáneas.

No podemos seguir escondiéndonos detrás de la 
cortina de humo de las negociaciones intergubernamen-
tales en la Asamblea General y pronunciar discursos 
vacíos sobre la cuestión mucho más amplia y urgente de 
la reforma del Consejo. Si los países están realmente in-
teresados en hacer que el Consejo sea más responsable 
y creíble, los exhortamos a que se manifiesten abierta-
mente y respalden una vía clara para materializar esa 
reforma, en un plazo determinado, a través del único 
proceso establecido en las Naciones Unidas, es decir, 
entablando negociaciones basadas en un texto y no ha-
blando en contra o a favor de los demás, como hemos 
hecho durante los últimos tres decenios.

A medida que evolucionan las amenazas a la paz 
y la seguridad internacionales, también debe hacerlo el 
Consejo. Pedimos a quienes dificultan los avances en 
esta cuestión vital que presten atención a los llamamien-
tos a favor de una reforma verdadera y contribuyan a 
que el Consejo se adecue realmente al siglo XXI.

Sr. Zhang Jun (China) (habla en chino): China da 
las gracias a la Directora Ejecutiva de Security Council 

Report, Sra. Karin Landgren, y a la Directora de Procedu-
re of the UN Security Council, Sra. Loraine Sievers, por 
sus exposiciones informativas. También doy las gracias a 
los Estados aquí presentes que no son miembros del Con-
sejo por su interés y su participación activa en esta sesión.

Los métodos de trabajo son fundamentales para 
que el Consejo desempeñe sus funciones de forma 
eficaz. Son altamente políticos y nunca han sido —ni 
serán— meros tecnicismos. Habida cuenta de la rápi-
da evolución del panorama político internacional y de 
los riesgos de seguridad, así como de todos los avances 
científicos y tecnológicos y la mejora de las condiciones 
del mundo físico, es imprescindible que el Consejo me-
jore sus métodos de trabajo para que este a la altura de 
las circunstancias cambiantes, aumente su capacidad y 
eficiencia y cumpla mejor su mandato.

El principio fundamental de la solidaridad y la 
unidad ocupa un lugar central en los múltiples méto-
dos de trabajo del Consejo. Los miembros del Consejo 
deben tener siempre presente que nuestra única agenda 
es la agenda común de la paz y la seguridad internacio-
nales, a la que no hay alternativa. Por muy variados y 
complicados que sean los retos a los que nos enfrenta-
mos, nuestra principal responsabilidad es siempre per-
manecer unidos en solidaridad y unidad para el mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales.

El Consejo debe mantener su determinación de 
promover la solución de cuestiones candentes por la vía 
política, sin dejar de trabajar incansablemente en el pla-
no diplomático para que los buenos oficios y la media-
ción impulsen activamente las negociaciones y el diálo-
go, y reduzcan las tensiones. Los miembros del Consejo 
deben demostrarse respeto mutuo; realizar consultas 
amplias; y, en la medida de lo posible, dar respuesta a 
sus respectivas preocupaciones, absteniéndose, al mis-
mo tiempo, de intensificar deliberadamente las tensio-
nes y las divergencias, por no hablar de evitar crear di-
visiones y enfrentamientos artificiales.

El Consejo de Seguridad pertenece a todos los 
Estados Miembros. En el transcurso de su labor, debe 
escuchar opiniones muy variadas, tomar en serio las 
preocupaciones de los Estados y las organizaciones re-
gionales y esforzarse por trabajar con la mayor coor-
dinación y sinergia con el Presidente de la Asamblea 
General, el Secretario General, el Consejo Económico y 
Social y la Comisión de Consolidación de la Paz.

En los últimos años, el Consejo de Seguridad ha 
estudiado activamente la forma de mejorar sus métodos 
de trabajo y aumentar su eficiencia, lo que ha arrojado 
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numerosos resultados positivos. Cabe mencionar en 
particular que, en el punto crítico de la pandemia de 
enfermedad por coronavirus, el Consejo hizo ajustes 
oportunos en sus métodos de trabajo para garantizar su 
funcionamiento normal.

En cuanto a algunas de las cuestiones más desta-
cadas de las que se ocupa el Consejo, China desea hacer 
las siguientes observaciones a fin de que podamos abor-
darlas aquí en el Salón.

En primer lugar, el Consejo ha registrado un au-
mento constante en el número de cuestiones emergentes 
y una proliferación sistemática de cuestiones transver-
sales, algunas de las cuales van claramente más allá de 
su competencia. El Consejo debe centrarse en las cues-
tiones más importantes y apremiantes que amenazan 
la paz y la seguridad internacionales, y evitar asumir 
nuevas responsabilidades sin la debida consideración, 
habida cuenta de que eso no produce los efectos desea-
dos y consume demasiados recursos.

En relación con las cuestiones transversales, debe 
haber una división razonable del trabajo con otros ór-
ganos para evitar solapamientos y duplicaciones. Los 
temas de los que se ocupa el Consejo y los arreglos para 
las deliberaciones deben adaptarse a los cambios que 
experimente la situación sobre el terreno. En la actua-
lidad, por ejemplo, el Consejo se reúne para abordar el 
expediente sirio tres veces al mes, lo que resulta inne-
cesario en vista de la realidad sobre el terreno. Propone-
mos que se reduzca la frecuencia de las deliberaciones o 
que se combinen las distintas vías, lo que nos ayudaría 
a abordar el expediente sirio desde una perspectiva más 
holística y haría más eficiente la labor del Consejo.

En segundo lugar, es necesario mejorar la gestión de 
las reuniones con arreglo a la fórmula Arria. El objetivo 
original de la fórmula Arria era ofrecer a los miembros del 
Consejo la oportunidad de conocer mejor los temas de los 
que se ocupan e intercambiar opiniones al respecto en un 
entorno informal para mejorar y ampliar el consenso.

Sin embargo, en los últimos años, el patrón de las 
reuniones con arreglo a la fórmula Arria se ha desviado 
de esa intención original. El año pasado se celebraron 
un total de 32 reuniones con arreglo a la fórmula Arria. 
Además de acaparar los recursos limitados de muchas 
delegaciones, esas reuniones, debido a la forma en que 
se organizaron, apenas lograron el objetivo de mejorar 
el intercambio de información y promover el entendi-
miento mutuo. Algunas reuniones no son más que un 
caldo de cultivo para las disputas. Exhortamos a todos 
los miembros a que actúen con moderación y alienten a 

la Presidencia del Consejo a demostrar un buen lideraz-
go para dirigir los arreglos de la fórmula Arria por una 
vía más racional.

En tercer lugar, en lo que respecta a los redacto-
res o corredactores de cada tema, deseamos destacar 
que los procesos de redacción son un arreglo oficioso 
que se supone refleja la responsabilidad compartida y 
la participación colectiva. Sin embargo, en la práctica, 
la redacción de diversos temas ha correspondido duran-
te mucho tiempo a algunos miembros permanentes. En 
ocasiones, algunos redactores han antepuesto sus po-
siciones nacionales a nuestro órgano colectivo, lo que 
ha dado lugar a controversias cada vez más enconadas.

Por lo tanto, abogamos por una reestructuración 
sistemática del arreglo relativo al proceso de redacción. 
Como principio general, debe haber dos o tres corredac-
tores por tema, a repartir entre los miembros permanen-
tes y no permanentes. Debe invitarse a las Presidencias 
de los órganos subsidiarios a actuar como redactoras so-
bre las cuestiones relacionadas con su mandato. Los re-
dactores deben colaborar estrechamente con los países 
afectados, los miembros del Consejo y los departamen-
tos competentes de la Secretaría para maximizar el con-
senso, reducir las diferencias y evitar la confrontación.

En cuarto lugar, es importante lograr un equilibrio 
entre una mayor transparencia y una confidencialidad 
digna de crédito. En la práctica, es común que los me-
dios de comunicación o los no miembros del Consejo 
tengan acceso a los proyectos de documentos incluso 
antes que los miembros del Consejo. Además, cuando 
algunos miembros informan a los medios de comunica-
ción sobre los procedimientos de las consultas a puerta 
cerrada, tergiversan las posiciones de otros miembros 
mediante citas sin contexto. Aunque se hace para de-
mostrar transparencia, esa práctica socava gravemente 
las consultas del Consejo de Seguridad y afecta a sus re-
sultados. De igual modo, menoscaba la unidad entre los 
miembros del Consejo. Esperamos que todos los miem-
bros se tomen más en serio esta cuestión, pues debemos 
desempeñar nuestra labor en el Consejo de Seguridad 
con seriedad y profesionalidad.

Apoyamos al Consejo de Seguridad cuando se in-
vite a representantes de la sociedad civil a participar en 
la sesiones y esperamos que las Presidencias mensuales 
sean más selectivas al invitar a esos representantes a fin 
de garantizar que estén realmente bien informados so-
bre los temas que se examinan y que sus posiciones sean 
objetivas e imparciales, lo que facilitaría los debates del 
Consejo de Seguridad y la búsqueda de soluciones.
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En quinto lugar, es importante adoptar un enfoque 
sensato sobre la cuestión de las sanciones del Conse-
jo. Las sanciones constituyen una herramienta impor-
tante del Consejo de Seguridad. Sin embargo, solo son 
el medio para lograr una solución política. El Consejo 
de Seguridad debe actuar con moderación y controlar 
su impulso de recurrir a las sanciones con demasiada 
facilidad. Tiene que ser prudente con respecto a la in-
tensidad y el alcance de las sanciones que impone. Para 
minimizar los daños colaterales, las sanciones también 
deben examinarse oportunamente para ajustar las que 
deban ajustarse y eliminar las que deban eliminarse.

Algunos miembros del Consejo han hecho refe-
rencia en sus declaraciones al poder de veto. Quisiera 
señalar que el ejercicio del veto es una consecuencia de 
la composición no equitativa del Consejo de Seguridad 
y de la división de los miembros del Consejo en bandos. 
La composición desequilibrada de este órgano conduce 
forzosamente a una toma de decisiones injusta.

Muchos miembros del Consejo de Seguridad per-
tenecen a un bloque político concreto. Llevan a cabo 
políticas exteriores idénticas o muy similares y tienen 
gran influencia en las esferas política, económica y mi-
litar, entre otras. Hasta cierto punto, incluso controlan 
los medios de comunicación. Aprovechan su ventaja nu-
mérica para dominar la determinación del programa de 
trabajo del Consejo de Seguridad, la designación de los 
redactores y la redacción de los documentos. La mayo-
ría de las veces, intentan sacar adelante proyectos de 
resolución evitando celebrar consultas a fondo, lo que 
lleva al ejercicio del veto.

Para afrontar esos problemas, es importante tra-
bajar en las causas fundamentales y permitir que más 
países en desarrollo y países que siguen políticas in-
dependientes participen en las labores del Consejo de 
Seguridad. Quisiera hacer hincapié en la necesidad de 
incorporar a países independientes al Consejo para en-
contrar una solución definitiva a la falta de equidad y 
equilibrio en la composición del Consejo de Seguridad.

La mejora de los métodos de trabajo del Consejo 
de Seguridad es un proceso a largo plazo que debe ini-
ciarse ahora sobre la base de medidas concretas y en el 
que deben participar todos los miembros del Consejo. 
Confío en que el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la 
Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento 
desempeñe un papel importante en el ordenamiento ri-
guroso de todas las propuestas presentadas en la sesión, 
y en el impulso activo de los esfuerzos de seguimiento 
para garantizar su perfeccionamiento e implementación.

China está dispuesta a cumplir debidamente sus res-
ponsabilidades como miembro permanente del Consejo de 
Seguridad y a colaborar de forma continua con todas las 
partes aportando su experiencia y mejorando los métodos 
de trabajo del Consejo de Seguridad, a fin de que este ór-
gano pueda desempeñar un papel más eficaz en el mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Sra. Gasri (Francia) (habla en francés): Doy las 
gracias a Albania por organizar este debate abierto y 
por su eficaz Presidencia del Grupo de Trabajo Oficio-
so sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Pro-
cedimiento. Asimismo, agradezco a las Sras. Sievers y 
Landgren sus análisis y recomendaciones.

El Consejo de Seguridad y todo el sistema multi-
lateral se enfrentan a grandes desafíos, en particular la 
pandemia de enfermedad por coronavirus y las conse-
cuencias de la agresión rusa contra Ucrania. Para res-
ponder a esos desafíos, necesitamos que el Consejo de 
Seguridad se centre en la acción y los resultados.

Un Consejo de Seguridad eficaz significa, ante 
todo, un Consejo reformado que tenga más autoridad 
y sea más representativo. La posición de Francia al res-
pecto es bien conocida y no entraré en detalles. Segui-
mos trabajando de consuno con todos nuestros asocia-
dos en esa cuestión.

En segundo lugar, debemos encontrar el mejor 
equilibrio entre la diplomacia pública y la labor a puer-
tas cerradas. En los últimos años se ha avanzado mucho 
en materia de transparencia. Por ejemplo, acojo con be-
neplácito la publicación del informe anual sobre las ac-
tividades del Consejo de Seguridad en 2021 y su presen-
tación a tiempo a la Asamblea General. En el informe se 
indica que el Consejo celebró 240 sesiones públicas y 
124 consultas el año pasado. Las sesiones públicas son 
útiles porque permiten una mayor inclusión al dar voz a 
Estados Miembros pertinentes, así como a la sociedad 
civil. Las voces de las mujeres y la juventud también se 
escuchan cada vez más en esas sesiones, aunque todavía 
queda mucho por hacer para lograr la paridad.

No obstante, debemos asegurarnos de que haya 
suficiente espacio para los debates y las negociaciones 
confidenciales entre los miembros del Consejo, ya esos 
contactos nos permiten ajustar nuestras posiciones y lle-
gar a acuerdos. Tenemos que dedicar menos tiempo a 
reiterar nuestras posiciones, a menudo ya conocidas, y 
más tiempo a negociar. El objetivo no es yuxtaponer 15 
posiciones nacionales. El equilibrio actual no es el que 
necesitamos. El Consejo de Seguridad debe recuperar la 
capacidad de decisión. Esa es su función y el mandato 
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que le confiere la Carta de las Naciones Unidas. Es prin-
cipalmente un órgano ejecutivo, no un foro de debate.

De igual modo, son esenciales las reuniones ofi-
ciosas con arreglo a la fórmula Arria, pero actualmen-
te se celebran demasiadas y, en ocasiones, se hace un 
uso indebido de ellas. Se han programado no menos de 
cinco reuniones con arreglo a la fórmula Arria para el 
mes de julio. Debemos encontrar la manera de limitar el 
número de sesiones en ese formato y de garantizar que 
sean realmente inclusivas, previendo sistemáticamente 
la prestación de servicios de interpretación.

En tercer lugar, el Consejo debe ser capaz de asu-
mir sus responsabilidades y hacer frente a situaciones 
que puedan constituir amenazas para la paz y la segu-
ridad internacionales. Las organizaciones regionales 
tienen un importante papel que desempeñar, como se 
dispone en el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones 
Unidas. Sin embargo, eso no significa que el Consejo 
deba quedar exento de sus responsabilidades. El Conse-
jo de Seguridad dispone de una gran variedad de forma-
tos de reunión y herramientas que le permiten hacer una 
contribución insustituible a la solución de conflictos te-
niendo en cuenta las especificidades regionales. Por lo 
tanto, debe actuar cada vez que sea necesario.

Por último, permítaseme decir que ni siquiera los 
mejores métodos de trabajo sustituirán jamás el espíri-
tu de responsabilidad y determinación que sigue siendo 
esencial para encontrar soluciones a las crisis. En ese 
sentido, en los últimos meses el Consejo de Seguridad 
ha sido utilizado en varias ocasiones como plataforma 
de desinformación. El uso indebido del Consejo debilita 
peligrosamente su autoridad y debe cesar.

La responsabilidad también implica respetar las 
prerrogativas del Secretario General y no bloquear las 
propuestas de nombramiento del Secretario General sin 
una razón adecuada. Eso ocurre con demasiada fre-
cuencia, sobre todo en lo que respecta a los grupos de 
expertos de los comités de sanciones.

La responsabilidad también significa que los 
miembros permanentes deben utilizar el veto con sensa-
tez. La amenaza de hacer uso del veto en cualquier mo-
mento como herramienta de negociación es inaceptable. 
El todo o nada conduce a la parálisis y al fracaso colec-
tivo. A ese respecto, Francia, junto con México, dirige 
una iniciativa que propone la suspensión voluntaria y 
colectiva del uso del veto en caso de atrocidades masi-
vas. Ya cuenta con el apoyo de 106 Estados Miembros. 
Pedimos a los Estados Miembros que se sumen a ella, en 
particular los miembros permanentes.

Por último, junto con México, somos corredacto-
res sobre la situación humanitaria en Ucrania. Seguire-
mos procurando lograr resultados en el Consejo sobre 
esa y otras cuestiones.

En conclusión, Sr. Presidente, puede contar con 
Francia para los esfuerzos por un Consejo de Seguridad 
moderno, inclusivo y orientado a la acción.

El Presidente (habla en inglés): Deseo recordar a 
todos los oradores que deben limitar sus declaraciones 
a una duración máxima de tres minutos, a fin de que el 
Consejo pueda realizar su labor en forma diligente. La luz 
parpadeará en los micrófonos para indicar a los oradores 
que deben concluir sus intervenciones tras tres minutos.

Tiene ahora la palabra el representante del Ecuador.

Sr. Montalvo Sosa (Ecuador): Agradezco las ex-
posiciones informativas de la Directora Ejecutiva de Se-
curity Council Report, Sra. Karin Landgren, y la coau-
tora de The Procedure of the UN Security Council, Sra. 
Lorraine Sievers. Reconozco además su contribución, 
análisis y facilitación de herramientas que favorecen la 
mayor efectividad de las delegaciones de los miembros 
del Consejo.

Me sumo a la declaración que realizará Suiza en 
nombre de los 26 miembros del Grupo para la Rendición 
de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia (Grupo 
RCT), y celebro la declaración de Irlanda en nombre de 
los diez miembros elegidos del Consejo de Seguridad, 
cuyo aporte especial a la mejora de los métodos de tra-
bajo es siempre encomiable.

Al vernos reunidos en este Salón luego de que, 
en 2021 y 2022, la participación integral en este deba-
te anual fuera restringida debido a las medidas sanita-
rias excepcionales, reconozco el esfuerzo del Consejo 
para asegurar la continuidad de los trabajos de mane-
ra inclusiva, conforme al artículo 37 del Reglamento 
Provisional. El tema de este debate abarca una de las 
cuestiones centrales de las Naciones Unidas: contar con 
métodos de trabajo efectivos no favorece solamente la 
vitalidad del Consejo de Seguridad, sino de todas las 
Naciones Unidas, y no depende de una reforma de la 
Carta, sino de su aplicación. En las ecuaciones para la 
modernización de los métodos de trabajo no solo se debe 
considerar el f lujo de comunicaciones y procedimientos 
internos entre miembros del Consejo o entre el Conse-
jo y sus órganos subsidiarios, sino también del Consejo 
con el resto de los órganos del sistema de las Naciones 
Unidas y de sus miembros permanentes y elegidos con 
el resto de los Estados Miembros de la Organización.
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Insisto en la necesidad de profundizar la relación 
del Consejo de Seguridad con la Asamblea General. So-
bre el informe anual que presenta el Consejo de Segu-
ridad a la Asamblea, reitero todas las recomendaciones 
que mencioné en la sesión del pasado 9 de junio, tanto 
en representación del Ecuador como en nombre del Gru-
po RCT. La revitalización de los métodos de trabajo del 
Consejo de Seguridad se verá reflejada en un órgano ca-
paz de cumplir de manera más efectiva con sus obligacio-
nes de garantizar la paz y la seguridad internacionales. 
Apoyamos la plena aplicación de la nota de la Presidencia 
S/2017/507 y todos los dispositivos existentes en la mate-
ria, así como su desarrollo y modernización permanentes.

Los debates y las sesiones deberían poder contar 
con una base previa y sólida de información que incluya 
estadísticas reales, proyecciones y propuestas de solu-
ciones; no solo la información general de las notas con-
ceptuales, que ciertamente son muy útiles, sino también 
información amplia que permita resultados operativos 
y evite limitarse a discusiones teóricas. Sin ignorar que 
algunos elementos delicados de ciertos temas pueden re-
querir discreción y prudencia de reserva, esto no puede 
ser pretexto para institucionalizar la diplomacia secreta. 
El Consejo de Seguridad actúa en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, a la luz del Artículo 
24 de la Carta de las Naciones Unidas, pero la contrapar-
te de esa representación es la obligación de asegurar una 
acción rápida y eficaz de las Naciones Unidas.

Para concluir, destaco la relevancia de los métodos 
de trabajo y de las notas correspondientes del Consejo 
de Seguridad en la orientación y la facilitación de los 
trabajos preparatorios para las delegaciones que, como 
la mía, ocuparán un puesto no permanente a partir del 1 
de enero de 2023. Desde ese momento, prometo el ma-
yor apoyo de mi delegación para avanzar en los esfuer-
zos que promueve este debate.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra la representante de Suiza.

Sra. Baeriswyl (Suiza) (habla en inglés): Me com-
place formular esta declaración en nombre de los 26 
miembros del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Co-
herencia y la Transparencia (Grupo RCT), a saber, Aus-
tria, Chile, Costa Rica, Dinamarca, el Ecuador, Estonia, 
Finlandia, el Gabón, Ghana, Hungría, Irlanda, Jordania, 
Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Maldivas, Nueva 
Zelandia, Noruega, Papua Nueva Guinea, el Perú, Por-
tugal, Rwanda, Eslovenia, Suecia, el Uruguay y Suiza.

El Grupo RCT sigue convencido de la necesidad de 
consolidar los puntos fuertes de los métodos de trabajo 

del Consejo de Seguridad, subsanar las deficiencias 
fundamentales y aprovechar las innovaciones logradas. 
Encomiamos los esfuerzos desplegados por Albania en 
calidad de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso 
sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Proce-
dimiento. Acogemos con satisfacción la oportunidad de 
contribuir a este debate y agradecemos a los ponentes 
sus importantes aportaciones.

Las contravenciones de la Carta de las Naciones 
Unidas y el incumplimiento del derecho internacional 
ponen a prueba la capacidad del Consejo de Seguridad 
para cumplir su responsabilidad primordial de mantener 
la paz y la seguridad internacionales. Es necesario que 
el Consejo de Seguridad actúe con rapidez y decisión 
para prevenir las consecuencias devastadoras de los 
conflictos armados para la población civil en todo el 
mundo, y responder a ellas.

Al aprobar la resolución 76/262, la Asamblea Ge-
neral destacó el deber del Consejo de aplicar la Carta 
de las Naciones Unidas de la mejor manera posible para 
prevenir y resolver conflictos. Ese nuevo mecanismo de 
rendición de cuentas moviliza a todos los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas cuando el Consejo no puede 
cumplir sus funciones debido al uso del veto por parte 
de un miembro permanente. Celebramos la transmisión 
oportuna de un informe especial por parte del Consejo 
a la Asamblea General, de conformidad con el Artículo 
24 de la Carta, al aplicar por primera vez la resolución 
(A/76/853, anexo) y si se usa el veto en el futuro.

El Grupo RCT desea poner de relieve tres esferas 
para reforzar los métodos de trabajo del Consejo. En 
primer lugar, somos partidarios de continuar o institu-
cionalizar una serie de innovaciones. Reconocemos la 
contribución de los miembros elegidos para reforzar los 
métodos de trabajo del Consejo. El Grupo RCT abriga 
la esperanza de que se convierta en una característica 
permanente el programa de trabajo integral y digital 
promovido por Noruega y otros países, que hizo que 
la labor del Consejo fuera más accesible para todos los 
Miembros de las Naciones Unidas.

Los compromisos temáticos compartidos sobre las 
mujeres y la paz y la seguridad, que se basan en la ini-
ciativa de Irlanda, Kenya y México y a los que se ha 
sumado un número cada vez mayor de presidencias, han 
contribuido de forma tangible a la aplicación en todo el 
programa de trabajo del Consejo. Las cartas relativas 
a compromisos sobre los métodos de trabajo de las su-
cesivas presidencias representan una forma de promo-
ver la agilidad e institucionalizar los compromisos para 
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alcanzar una mayor eficacia y transparencia. Alentamos 
a seguir estudiando y utilizando las sesiones informa-
tivas virtuales, incluidas las presentaciones basadas en 
datos, las ayudas visuales o la realidad aumentada.

Reiteramos nuestro llamamiento para que se sigan 
codificando mejores prácticas que se están adoptando du-
rante la pandemia de enfermedad por coronavirus, con el 
fin de que el Consejo esté preparado para el futuro frente 
a los riesgos de otras crisis o perturbaciones graves.

En segundo lugar, subrayamos la necesidad de in-
clusión, que es esencial para la eficacia del Consejo. El 
Grupo RCT acoge con agrado el restablecimiento de la 
participación presencial de todos los Estados Miembros 
en las sesiones del Consejo y sigue dispuesto a impli-
carse con los miembros del Consejo en la búsqueda de 
formas creativas para garantizar que los debates abier-
tos sean eficaces e inclusivos. Además, esperamos que 
el Consejo vuelva a adoptar un enfoque más inclusivo 
respecto de la aceptación de las solicitudes presentadas 
con arreglo al artículo 37.

Es positiva la posibilidad de que los ponentes, in-
cluidos los representantes de la sociedad civil, informen 
al Consejo por videoconferencia. Los Estados Miembros 
que se vean afectados de forma directa por las decisio-
nes del Consejo deben poder participar de manera opor-
tuna y a través de los canales adecuados. Elogiamos la 
celebración periódica de sesiones interactivas por parte 
de la Presidencia para debatir las prioridades y concluir 
el mes con una reflexión sobre los logros y los desafíos 
con todos los Estados Miembros.

Las misiones visitadoras del Consejo son un medio 
importante para recabar las opiniones de un amplio aba-
nico de partes interesadas y conocer de primera mano la 
dinámica sobre el terreno. Alentamos al Consejo a que 
mantenga esa práctica e informe a todos los Miembros a 
su regreso. Reiteramos nuestro llamamiento al Consejo 
para que haga un mejor uso del informe anual y presente 
un informe más completo, sustantivo y analítico de su 
labor a la Asamblea General.

En tercer lugar, instamos a los miembros del Con-
sejo a que utilicen todos los formatos disponibles para 
forjar el consenso y permitir la acción en situaciones 
de las que se ocupa el Consejo, así como en respuesta a 
las amenazas emergentes. El Grupo RCT recuerda que 
los Miembros de las Naciones Unidas han conferido al 
Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de 
mantener la paz y la seguridad internacionales e insta a 
los miembros del Consejo a que cumplan con todas las 
obligaciones que permitan al Consejo desempeñar sus 

responsabilidades, defender los propósitos y los prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y actuar en 
el interés colectivo de mantener la paz y la seguridad 
internacionales.

Recordamos que mediante el Artículo 27 se limita 
la participación de los miembros directamente implica-
dos en una controversia en las decisiones relativas al 
arreglo pacífico de esta. Consideramos crucial seguir 
invirtiendo en formas creativas de restaurar y ampliar el 
espacio de diálogo entre los miembros del Consejo. Ex-
hortamos a todos los Estados Miembros a que se adhie-
ran al código de conducta del Grupo RCT y respalden la 
acción del Consejo de Seguridad contra el genocidio, los 
crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra.

La rendición de cuentas, la coherencia y la transpa-
rencia son principios que se refuerzan mutuamente y que 
deben seguir orientando las mejoras de los métodos de 
trabajo del Consejo de Seguridad. El Grupo RCT tiene 
la determinación de cumplir con su parte, contribuir de 
forma activa a toda iniciativa a ese respecto y apoyarla.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de Luxemburgo.

Sr. Maes (Luxemburgo) (habla en francés): Tengo 
el honor de intervenir en nombre de los tres países del 
Benelux, a saber, Bélgica, los Países Bajos y mi país, 
Luxemburgo.

Le agradecemos, Sr. Presidente, que haya convo-
cado este debate abierto sobre los métodos de trabajo 
del Consejo de Seguridad y encomiamos los esfuer-
zos de Albania en calidad de Presidente del Grupo 
de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras 
Cuestiones de Procedimiento. Asimismo, expresamos 
nuestra sincera gratitud a las Sras. Loraine Sievers y 
Karin Landgren por sus exposiciones informativas y sus 
recomendaciones.

Ahora es más esencial que nunca que el Consejo de 
Seguridad pueda cumplir su responsabilidad primordial 
de mantener la paz y la seguridad internacionales, como 
le han encomendado los Estados Miembros. Lamenta-
mos el estancamiento en el que se encuentra el Consejo, 
ya que en la actualidad no puede cumplir plenamente 
su mandato y, por consiguiente, no puede defender de 
manera cabal los propósitos y los principios de las Na-
ciones Unidas, en particular debido al uso del veto.

El hecho de no respetar la Carta de las Naciones 
Unidas ni el derecho internacional tiene consecuencias 
devastadoras para la población civil en muchas regio-
nes del mundo, como en Siria, los territorios palestinos 
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ocupados, Ucrania y el Afganistán. Habida cuenta de 
los numerosos desafíos a que nos enfrentamos, es cru-
cial que se refuerce la cooperación entre el Consejo de 
Seguridad y la Asamblea General, así como con la Co-
misión de Consolidación de la Paz y las organizaciones 
regionales. Hay que garantizar la transparencia de la la-
bor del Consejo y reforzar su responsabilidad respecto 
de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas.

Nos congratulamos de los esfuerzos recientes en 
ese sentido, en particular gracias a la iniciativa sobre el 
veto. El nuevo mecanismo creado en virtud de la resolu-
ción 76/262 de la Asamblea General se puso en marcha 
por primera vez a principios de este mes. En ese contex-
to, celebramos que el Consejo de Seguridad haya pre-
sentado a tiempo un informe especial sobre el uso del 
veto y la participación de un gran número de Estados 
Miembros en el debate de la Asamblea General (véanse 
A/76/PV.77 y A/76/PV.78).

Mejorar los métodos de trabajo del Consejo de Se-
guridad sigue siendo imprescindible. Alentamos enca-
recidamente al Consejo a que garantice, en la medida de 
lo posible, la participación de todos los Estados Miem-
bros y de todas las partes interesadas pertinentes, con 
especial hincapié en la participación de los representan-
tes de la sociedad civil en las sesiones del Consejo. La 
participación presencial de los Estados Miembros y de 
los Estados observadores en las sesiones abiertas del 
Consejo reviste especial importancia en ese contexto.

Además, alentamos al Consejo a que reanude su 
práctica de las visitas sobre el terreno, que hacen posi-
ble deliberar con una amplia gama de actores y permiten 
al Consejo conocer de forma directa la dinámica sobre 
el terreno y luego informar a todos los Estados Miem-
bros a su regreso.

Para garantizar la eficacia de la acción de las Na-
ciones Unidas y prevenir los conflictos, instamos a todos 
los Estados Miembros a que se adhieran al código de 
conducta para la respuesta del Consejo de Seguridad en 
casos de genocidio, crímenes de lesa humanidad y críme-
nes de guerra, que se redactó en el seno del Grupo para 
la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparen-
cia, que ya cuenta con el respaldo de más de 120 Estados 
Miembros, y a que apoyen la declaración política sobre 
la suspensión del veto en caso de atrocidades masivas, 
presentada por Francia y México. Los países del Benelux 
abogan plenamente por esas dos iniciativas.

Para concluir, deseo encomiar la determinación 
mayor acerca de la agenda sobre las mujeres y la paz 
y la seguridad, que promovió el trío de presidencias de 

Irlanda, Kenya y México en 2021. Esa determinación 
cuenta con el apoyo de un número cada vez mayor de 
presidencias del Consejo de Seguridad, lo que ha permi-
tido reforzar considerablemente la implementación de la 
agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad en el 
seno del Consejo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de Guatemala.

Sr. Castañeda Solares (Guatemala): Agradece-
mos a Albania la convocatoria de este debate abierto 
sobre los métodos de trabajo del Consejo y la felicita-
mos por ello. Asimismo, damos las gracias a las Sras. 
Loraine Sievers y Karin Landgren por sus exposiciones 
informativas.

Confiamos en que nuestras deliberaciones no solo 
permitirán renovar el compromiso de continuar avan-
zando en el mejoramiento de la eficiencia, la transpa-
rencia y la interactividad del Consejo de Seguridad, 
sino que servirán de base sólida para la actualización 
efectiva de la nota de la Presidencia S/2017/507.

Reconocemos los avances en cuanto a algunas 
prácticas y el reforzamiento de otras medidas inclui-
das en la nota 507 gracias a la encomiable labor que 
ha realizado el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Do-
cumentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Sin 
embargo, y tomando en cuenta también nuestra propia 
experiencia como miembro no permanente del Consejo 
de Seguridad durante el período 2012-2013, considera-
mos que hay margen de mejora y, al respecto, destaca-
mos tres temas de relevancia actual para los métodos de 
trabajo del Consejo de Seguridad.

En primer lugar, la búsqueda de información y en-
tendimiento en lo relativo a las actividades del Consejo si-
gue siendo una petición fundamental y legítima. Aunque 
se ha registrado un aumento en las sesiones públicas del 
Consejo, la continuación de la práctica de debates abier-
tos que promueven una mayor participación de quienes no 
son miembros del Consejo y, en años recientes, la cele-
bración de numerosas reuniones con arreglo a la fórmula 
Arria, consideramos que es necesario realizar reuniones 
más frecuentes con la Comisión de Consolidación de la 
Paz, órgano asesor intergubernamental que desempeña 
una importante función en la prevención de la recurrencia 
de los conflictos, y con las Presidencias de las configura-
ciones de la Comisión encargadas de países concretos, así 
como con otros órganos de las Naciones Unidas.

En segundo lugar, el Consejo, en el pasado, ha 
adoptado decisiones sobre el nombramiento de las 
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Presidencias de los órganos subsidiarios de manera 
equilibrada, transparente e incluyente, lo que permitió 
un cambio, ya que da la impresión de que se celebran 
consultas en torno al proceso, sobre todo entre los miem-
bros recién electos al Consejo. Mi delegación espera que 
la práctica y la tendencia se refuercen en el futuro.

También es necesario garantizar que los procesos de 
selección y nombramiento de los distintos grupos de ex-
pertos sean más transparentes y equilibrados, de forma de 
que haya la más amplia representación geográfica posible.

Asimismo, concedemos prioridad a continuar me-
jorando la interacción entre los órganos subsidiarios y 
todos los Estados Miembros. En ese sentido, acogemos 
con beneplácito las iniciativas como las consultas ofi-
ciales de carácter abierto del Comité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 
(2004) sobre no proliferación, celebradas el pasado mes 
de mayo, y del Comité del Consejo de Seguridad esta-
blecido en virtud de la resolución 1718 (2006), celebra-
das en febrero de 2022.

En tercer lugar, quisiera referirme a la muy rele-
vante práctica de mantener frecuentes consultas entre 
el Consejo de Seguridad, la Secretaría y los países que 
aportan contingentes y fuerzas de policía, puesto que 
permite mejorar la capacidad del Consejo para tomar 
decisiones apropiadas y efectivas, cumpliendo con sus 
responsabilidades. Guatemala se honra en ser un país 
que aporta contingentes a los esfuerzos de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas y reitera su 
disposición de continuar apoyando esa noble labor.

Con la publicación de la nota de la Presidencia 507, 
se han consolidado muchas decisiones y esfuerzos pre-
vios sobre los métodos de trabajo del Consejo. Nuestra 
delegación confía en que el contenido de esta nota siga 
siendo una orientación práctica para que la labor del 
Consejo de Seguridad mejore. En ese contexto, insta-
mos al Consejo de Seguridad y a la Secretaría a que in-
cluyan en las actas de las sesiones cuando alguno de los 
miembros permanentes ejerza el veto, de conformidad 
con la resolución 76/262 de la Asamblea General, titula-
da “Mandato permanente para que se celebre un debate 
de la Asamblea General cuando se ejerza el derecho de 
veto en el Consejo de Seguridad”.

Para concluir, los métodos de trabajo del Secre-
tario General se hallan estrechamente vinculados a 
la rendición de cuentas ante el conjunto de los miem-
bros de la Organización. La práctica del pasado indica 
que los miembros elegidos, que son responsables ante 
los grupos regionales y ante todos los Miembros de 

las Naciones Unidas, son los que tienden a mejorar más 
sus métodos de trabajo.

La mejor manera de resaltar el carácter representa-
tivo y democrático del Consejo es fortalecer las normas 
de rendición de cuentas y la transparencia. Ello, ade-
más de la cooperación con los miembros permanentes, 
llevaría a una mayor sinergia en el Consejo en torno al 
objetivo común de mejorar sus métodos de trabajo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de la República Islámica del Irán.

Sr. Takht Ravanchi (República Islámica del Irán) 
(habla en inglés): Aumentar la eficiencia y la eficacia 
del Consejo de Seguridad siempre se debe considerar 
una labor en curso porque el carácter y el alcance de los 
desafíos relativos a la paz y la seguridad internacionales 
están en constante evolución.

Eso exige que el Consejo de Seguridad se compro-
meta a mejorar en todo momento la eficacia y la transpa-
rencia de su trabajo, así como su interacción y comunica-
ción con los Estados que no son miembros del Consejo. 
En ese sentido, reformar el Consejo y convertirlo en un 
órgano plenamente transparente, basado en normas y, so-
bre todo, que rinda cuentas, es la manera más eficaz de 
garantizar su transparencia, eficiencia y eficacia.

Encomiamos las iniciativas y medidas significa-
tivas que se han emprendido en los últimos años para 
mejorar los métodos de trabajo del Consejo. No obstan-
te, esos esfuerzos no han estado a la altura de lo que 
esperan los Miembros de las Naciones Unidas porque 
han sido escasos y lentos. Por lo tanto, en consonancia 
con los debates sobre el tema en el marco de las nego-
ciaciones intergubernamentales, es necesario redoblar 
los esfuerzos para avanzar en ese ámbito, en particular 
en el seno del propio Consejo.

En ese contexto, quisiera abordar las siguientes 
cuestiones.

En primer lugar, el Consejo de Seguridad debe adhe-
rirse a los propósitos y principios de las Naciones Unidas 
en todos sus procedimientos de adopción de decisiones. El 
cumplimiento pleno de la Carta de las Naciones Unidas 
permitirá que el Consejo se abstenga de adoptar decisiones 
ultra vires que contravienen la Carta o examinar situacio-
nes que no planteen una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales, así como cuestiones relativas a los asuntos 
internos de los Estados. Eso ayudará al Consejo a evitar 
el abuso o el uso excesivo de sus funciones en virtud del 
Capítulo VII y, más bien, desempeñar sus obligaciones en 
ese ámbito de manera adecuada y responsable.
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En segundo lugar, el Consejo de Seguridad debe 
evaluar la eficacia de las sanciones y sus repercusio-
nes humanitarias en las distintas etapas de un conflic-
to y suspenderlas o levantarlas, según sea necesario. 
Las sanciones, como es bien reconocido, tienen graves 
consecuencias humanitarias, como todos hemos podido 
constatar durante la pandemia de enfermedad por coro-
navirus, poniendo en grave peligro la salud y la vida de 
la población civil. Además, trabajar en un entorno en el 
que prevalecen las sanciones suele ser difícil para los 
actores humanitarios.

En tercer lugar, el sistema de las Naciones Uni-
das se fundamenta en el multilateralismo. Ante los 
graves y cada vez más complejos desafíos a nivel mun-
dial, el Consejo debe practicar y defender el verdadero 
multilateralismo, que exige resolver las cuestiones in-
ternacionales a través de la colaboración. Un examen 
franco de las prácticas del Consejo de Seguridad revela 
que la autoridad y las facultades del Consejo han sido 
objeto de reiterados abusos por parte de algunos Estados 
que, en aras de sus objetivos políticos con escasa pers-
pectiva, en particular contra los países en desarrollo, 
consideran a este órgano su instrumento preferido para 
ejercer presión sobre otros países. Ese comportamiento 
no solo contraviene la Carta de las Naciones Unidas y 
los principios fundamentales del derecho internacional, 
sino que también demuestra falta de respeto por la auto-
ridad y las facultades del Consejo.

En cuarto lugar, el número de temas objeto de exa-
men en el Consejo ha ido en aumento en los últimos 
años. El Consejo debe proceder con cautela a la hora 
de introducir nuevos temas para su examen y mantener 
la coherencia de sus prioridades. Con el fin de evitar la 
duplicación de esfuerzos y la usurpación del mandato 
de la Asamblea General, el Consejo debe mejorar la co-
municación y la cooperación con la Asamblea General y 
otros órganos de las Naciones Unidas sobre cuestiones 
transversales.

Por último, los informes anuales del Consejo de 
Seguridad deben contribuir a la tan necesaria transpa-
rencia y rendición de cuentas de las decisiones y me-
didas adoptadas por el Consejo de Seguridad. Durante 
los recientes debates en la Asamblea General sobre esta 
cuestión, la gran mayoría de los Estados Miembros vol-
vieron a pedir al Consejo de Seguridad que presentara 
un informe anual que no sea una simple compilación de 
sus actividades.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Dinamarca.

Sr. Hermann (Dinamarca) (habla en inglés): Para 
comenzar, permítaseme dando las gracias a Albania, 
tanto en su calidad de Presidente actual del Consejo 
de Seguridad como de Presidente del Grupo de Traba-
jo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestio-
nes de Procedimiento, por celebrar este debate abierto. 
Permítaseme también expresar gratitud y reconocimien-
to de nuestra parte a los ponentes por sus esclarecedoras 
observaciones.

Formulo esta declaración en nombre del Grupo de 
Estados que Comparten la Misma Posición sobre las San-
ciones Selectivas: Alemania, Austria, Bélgica, Chile, Cos-
ta Rica, Finlandia, Irlanda, Liechtenstein, Noruega, Países 
Bajos, Suecia, Suiza y mi propio país, Dinamarca.

Garantizar la transparencia, la eficiencia y la efi-
cacia en la labor del Consejo de Seguridad incluye el 
fortalecimiento de procedimientos justos y claros y de 
las debidas garantías procesales en los regímenes de san-
ciones de las Naciones Unidas. Las sanciones selectivas 
del Consejo de Seguridad son un instrumento importan-
te para hacer frente a las amenazas a la paz y la seguri-
dad internacionales. No obstante, el Grupo de Estados 
que Comparten la Misma Posición sobre las Sanciones 
Selectivas considera que es preciso mejorar las normas 
del debido proceso. La cuestión de las debidas garantías 
procesales incluye dos aspectos. No solo se refiere a la 
salvaguarda de los derechos humanos de las personas 
de interés, sino también a la capacidad de los Estados 
Miembros para aplicar esas sanciones y, por lo tanto, 
es un elemento clave a la hora de garantizar su eficacia.

La Oficina del Ómbudsman tiene el mandato de 
examinar solo los casos relativos a la lista de sanciones 
contra el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Dáesh) 
y Al-Qaida. No obstante, existen otros 13 comités de 
sanciones, que no cuentan con un sistema independiente 
para examinar las solicitudes de supresión de nombres 
de la Lista. Como todos sabemos, los tribunales nacio-
nales y regionales están examinando cada vez más casos 
relacionados con los regímenes de sanciones de las Na-
ciones Unidas sin contar con acceso a un mecanismo del 
Ómbudsman. Evitar cualquier laguna en la capacidad de 
los Estados Miembros para aplicar las sanciones de las 
Naciones Unidas es una cuestión fundamental a la hora 
de garantizar la legitimidad de las sanciones.

La cuestión de la mejora del debido proceso para las 
misiones ha sido la base de los fructíferos debates de un 
taller celebrado en Greentree los días 27 y 28 de abril de 
este año, en el que participó el Grupo de Estados que Com-
parten la Misma Posición sobre las Sanciones Selectivas 
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y que copatrocinaron Suiza, Noruega, Irlanda y el Gra-
duate Institute de Ginebra. El taller reunió a los miembros 
del Consejo de Seguridad, otros Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, altos funcionarios de las Naciones 
Unidas, miembros de grupos de expertos de las Naciones 
Unidas y destacados académicos internacionales con el 
fin de examinar los desafíos actuales y estudiar nuevos 
enfoques. Sabemos que existen varias opciones y, como 
Grupo, hemos reflexionado sobre ellas, como la amplia-
ción del mandato del Ómbudsman a todos los regímenes 
de sanciones, la creación de mecanismos de examen que 
tengan en cuenta el contexto o la mejora del Punto Focal 
para la Supresión de Nombres de las Listas convirtiéndo-
lo en un verdadero mecanismo de examen independiente.

Ha llegado el momento de que el Consejo de Segu-
ridad aborde esas preocupaciones de un modo ágil e in-
novador, e instamos al Consejo a que tenga una mentali-
dad abierta cuando se le presenten posibles sugerencias 
de mejora. Además, alentamos a los miembros entrantes 
a que adopten un enfoque favorable respecto de las re-
formas de las garantías procesales.

El Grupo también quisiera celebrar el nombramien-
to del Sr. Richard Malanjum, que asumió sus funciones 
oficiales como Ómbudsman el 14 de febrero. El Grupo 
reitera que la Oficina del Ómbudsman debe poder desem-
peñar su mandato de manera independiente, imparcial y 
eficaz, tal como se establece en la resolución 2368 (2017). 
Sin embargo, al Grupo le sigue preocupando que la in-
dependencia de la Oficina se esté viendo menoscabada 
por la actual situación contractual y los arreglos insti-
tucionales relativos a la Oficina del Ómbudsman en la 
Secretaría. El Grupo insta al Consejo de Seguridad y al 
Secretario General a que persistan en sus esfuerzos por 
mejorar los métodos de trabajo del Consejo en ese ámbi-
to. A todos nos interesa garantizar que en las sanciones 
selectivas de las Naciones Unidas se respeten las normas 
internacionales sobre el debido proceso.

Debemos seguir mejorando los mecanismos con el 
fin de salvaguardar la integridad de las decisiones del 
Consejo de Seguridad y garantizar que no se interrumpa 
la aplicación efectiva y universal de los regímenes de 
sanciones de las Naciones Unidas. El Grupo está dis-
puesto a apoyar esos esfuerzos, y acogemos con bene-
plácito la oportunidad del debate abierto para examinar 
con tantos participantes distinguidos e influyentes las 
diversas formas en que se pueden mejorar los métodos 
de trabajo del Consejo de Seguridad y el debido proceso.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de la República de Corea.

Sr. Bae (República de Corea) (habla en inglés): La 
República de Corea acoge con agrado la oportuna cele-
bración de este debate abierto y encomia el liderazgo de 
Albania en calidad de Presidente del Consejo de Seguri-
dad y de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre 
la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimien-
to. Asimismo, damos las gracias a los ponentes por sus 
observaciones esclarecedoras.

La experiencia de medidas de adaptación innova-
doras que adoptó el Consejo durante la pandemia nos 
brinda una oportunidad excepcional para examinar con 
sentido crítico la manera en que el Consejo ha veni-
do realizando su labor. Sobre la base de las lecciones 
aprendidas, debemos seguir estudiando el modo de me-
jorar aún más la transparencia, la eficiencia y la eficacia 
de la labor del Consejo.

En ese contexto, quisiera destacar las siguientes 
cuestiones.

En primer lugar, el Consejo debe prestar una ma-
yor atención a los crecientes llamamientos de la comu-
nidad internacional en favor de limitar el derecho de 
veto. El uso o la amenaza de uso del veto sigue siendo 
un obstáculo a la capacidad del Consejo de cumplir sus 
responsabilidades

Teniendo eso presente, Corea acogió con beneplá-
cito la aprobación de la resolución 76/262 de la Asamblea 
General, relativa a la iniciativa sobre el veto, en abril, así 
como la celebración con éxito de la primera sesión de la 
Asamblea General en el marco del proceso (véase A/76/
PV.77) este mes. Reiteramos nuestro apoyo a todas las 
demás iniciativas encaminadas a limitar el uso del veto 
y mejorar la rendición de cuentas del Consejo ante todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas.

En segundo lugar, quisiéramos destacar que todos 
los miembros del Consejo deben contar con más opor-
tunidades de participar en sus labores en igualdad de 
condiciones. Si bien encomiamos las medidas positivas 
adoptadas para la inclusión temprana de los miembros 
recién elegidos, consideramos que es necesario hacer 
más para ayudarlos a que se preparen mejor para el in-
tenso volumen de trabajo del Consejo antes de asumir su 
condición de miembros.

También apoyamos una división más justa del tra-
bajo y un mejor reparto de la carga entre los 15 miem-
bros, con funciones más activas para los miembros 
elegidos en los procesos de redacción y consulta. Eso 
permitirá que el Consejo se beneficie en mayor medida 
de las contribuciones de todos los miembros.
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En tercer lugar, apoyamos los continuos esfuerzos 
del Consejo para avanzar en la búsqueda de un equilibrio 
adecuado entre la eficiencia y la transparencia. Al tiem-
po que mantiene la eficiencia y la eficacia, el Consejo 
debe aumentar la transparencia celebrando más sesiones 
de formato abierto y sesiones informativas.

Se debe fomentar también el aumento de la 
inclusividad y la participación significativa, junto con 
la contribución sostenida de los Estados Miembros en 
general, en particular los Estados afectados, así como 
los agentes de la sociedad civil, incluidas las mujeres y 
los jóvenes. Animamos a continuar utilizando la partici-
pación virtual para atraer a una variedad más amplia de 
ponentes y permitir que los miembros puedan escuchar 
opiniones claves procedentes del terreno.

En cuarto lugar, alentamos al Consejo a que continúe 
reforzando su interacción y colaboración con otros órga-
nos y entidades de las Naciones Unidas, como la Asam-
blea General, la Comisión de Consolidación de la Paz y el 
Consejo de Derechos Humanos. La contribución de la Co-
misión de Consolidación de la Paz, en particular, es funda-
mental habida cuenta de su capacidad única para aportar 
perspectivas transversales. El Consejo debe aprovechar 
más el papel de la Comisión de Consolidación de la Paz 
para enriquecer sus debates sobre cuestiones temáticas y 
regionales, así como la renovación de los mandatos.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Polonia.

Sr. Sakowicz (Polonia) (habla en inglés): Doy las 
gracias a los ponentes de hoy por sus esclarecedoras y 
valiosas presentaciones.

Quisiera comenzar expresando mi sincero agra-
decimiento a la delegación de Albania por su exitosa 
Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes, 
así como por su eficaz Presidencia del Grupo de Trabajo 
Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de 
Procedimiento. Los procedimientos y las deliberaciones 
de este último son de especial importancia en lo que 
respecta al debate de hoy sobre los métodos de trabajo 
del Consejo de Seguridad.

Lamentablemente, seguimos viendo cómo el orden 
internacional basado en normas está siendo brutalmente 
atacado estos días. El Consejo de Seguridad se encuen-
tra a menudo estancado en un punto muerto, lo que le 
impide cumplir adecuadamente con su responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad interna-
cionales. La agresión no provocada contra Ucrania es el 
ejemplo más reciente en este sentido.

Por ese motivo, necesitamos un Consejo de Seguri-
dad que sea digno de ese nombre. Debe ser flexible, idó-
neo para la finalidad con que se creó y capaz de responder 
con rapidez a las crisis mundiales. Eso es fundamental a 
la hora de garantizar un entorno internacional estable y 
seguro, basado en los principios del derecho internacio-
nal y la solidaridad. Polonia apoya los esfuerzos encami-
nados a mejorar los métodos de trabajo del Consejo.

Acogemos con beneplácito la aprobación de suce-
sivas notas de la Presidencia del Consejo de Seguridad, 
incluida la amplia nota de la Presidencia S/2017/507, que 
constituye una medida importante en el desarrollo cons-
tante de los métodos de trabajo del Consejo. Reconoce-
mos los avances positivos en ese sentido, a saber, ga-
rantizar unas elecciones más oportunas del Consejo de 
Seguridad y proporcionar a los miembros entrantes del 
Consejo más tiempo para que puedan observar su labor. 
Constatamos las ventajas del sistema de redactores, con 
especial atención en la eficacia de la labor del Consejo.

Todos los miembros del Consejo, incluidos los ele-
gidos, deben poder participar en el proceso de redacción 
y contribuir a las cuestiones que les conciernen. En este 
contexto, pedimos que se modifiquen las disposiciones 
pertinentes para que la responsabilidad de la redacción 
se pueda repartir de forma más equitativa. Además, es-
tamos convencidos de que los diez miembros elegidos 
pueden desempeñar un papel fundamental en la adop-
ción de decisiones del Consejo. Con su participación 
activa, el órgano es más transparente y eficaz. En este 
sentido, abogamos continuamente por que se refuerce la 
posición de los diez miembros elegidos en el Consejo.

Como ya he mencionado, necesitamos un Consejo 
de Seguridad que pueda adoptar medidas rápidas y de-
cisivas. Por consiguiente, seguimos preocupados por el 
aumento del uso del veto. Con demasiada frecuencia, ha 
incapacitado al Consejo. El veto no solo resta eficacia al 
sistema de las Naciones Unidas, sino que también soca-
va su credibilidad ante la opinión pública internacional.

Por lo tanto, Polonia acogió con satisfacción el 
establecimiento de la nueva práctica de convocar una 
sesión plenaria de la Asamblea General a raíz del uso 
del veto en el Consejo de Seguridad. Creemos que eso 
contribuirá a mejorar el sistema de las Naciones Unidas 
y llevará a un fortalecimiento de la paz y la estabilidad 
internacionales.

No podemos permitirnos el lujo de tener un Consejo 
de Seguridad que no pueda cumplir las obligaciones que 
le incumben en virtud de la Carta de las Naciones Unidas. 
Necesitamos que sea un órgano eficiente, transparente, 
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representativo y responsable. Opinamos que seguir desa-
rrollando los métodos de trabajo del Consejo puede acer-
carnos al logro de ese objetivo. El Consejo puede contar 
con el pleno apoyo de Polonia al respecto.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante del Japón.

Sr. Ishikane (Japón) (habla en inglés): Quisiera 
expresar mi profundo agradecimiento a la Presidencia 
albanesa por haber organizado este debate abierto sobre 
los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad, una 
cuestión en la que el Japón ha estado siempre profunda-
mente interesado.

Me complace que, por primera vez en tres años, los 
Estados que no son miembros del Consejo puedan par-
ticipar en este debate en persona. Durante ese período 
han sucedido muchas cosas en cuanto a la forma en que 
funciona el Consejo. Las restricciones físicas a causa de 
la pandemia fueron un factor importante, pero las cre-
cientes divisiones entre los miembros fueron otro. Esto 
último llevó a la aprobación de la resolución 76/262 de 
la Asamblea General, relativa a la iniciativa relativa al 
veto, que acogimos con beneplácito.

El Japón encomia sobremanera la f lexibilidad y 
el ingenio del Consejo para desarrollar nuevos instru-
mentos y prácticas en las circunstancias sin precedentes 
de la pandemia de enfermedad por coronavirus. Pue-
den resultar una buena base para mejorar sus métodos 
de trabajo, sobre todo para estar mejor preparados ante 
cualquier contingencia de ahora en adelante.

El Japón tiene el honor de volver a ser miembro no 
permanente del Consejo de Seguridad a partir de 2023. 
Al haber presidido en tres ocasiones el Grupo de Traba-
jo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones 
de Procedimiento y haber contribuido a la aprobación 
de la nota de la Presidencia S/2006/507 y sus revisiones, 
reconocemos la necesidad de actualizarla a la luz de las 
notas de la Presidencia emitidas cuando Kuwait y San 
Vicente y las Granadinas presidieron el Grupo de Tra-
bajo Oficioso. Asimismo, reconocemos las iniciativas 
sobre la utilización de las nuevas tecnologías, como las 
ayudas visuales, que también suponen un avance signi-
ficativo en los métodos de trabajo del Consejo.

El Japón tiene la intención de participar activa-
mente en los esfuerzos destinados a continuar mejo-
rando los métodos de trabajo bajo la actual Presidencia 
albanesa del Grupo de Trabajo Oficioso, en estrecha 
cooperación con otros miembros del Consejo, incluidos 
tanto los cinco miembros permanentes como los diez 

miembros elegidos, al tiempo que se presta atención de 
buena fe a las opiniones de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas en general. Como miembro del Con-
sejo de Seguridad a partir de enero de 2023, esperamos 
con interés poder contribuir a profundizar los debates 
sobre el importante tema de los métodos de trabajo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Liechtenstein.

Sr. Wenaweser (Liechtenstein) (habla en inglés): 
Este último año el Consejo de Seguridad ha ido recupe-
rando muchos de sus métodos de trabajo, que se habían 
visto afectados por la enfermedad por coronavirus, y 
por otro lado ha tratado de buscar la manera de salvar 
las crecientes divisiones entre sus miembros en lo que 
respecta a las cuestiones claves. Si bien nos sigue pre-
ocupando la eficacia general del Consejo, los métodos 
de trabajo son un ámbito en el que se producen avances 
constantes, aunque lentos. Esperamos que las contribu-
ciones al debate de hoy sirvan de base para los deli-
beraciones del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Do-
cumentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, que 
usted, Sr. Presidente, preside tan hábilmente.

Mantendremos nuestro apoyo a los esfuerzos des-
plegados por el Grupo para la Rendición de Cuentas, la 
Coherencia y la Transparencia, a cuya declaración nos ad-
herimos. Ello incluye mejoras en el sistema de redacción 
conjunta, en particular para garantizar un reparto justo de 
la carga entre los diez miembros elegidos del Consejo de 
Seguridad y los cinco miembros permanentes.

El Consejo debe seguir teniendo presentes las leccio-
nes aprendidas de la pandemia, incluido el uso de la tec-
nología de videoconferencia, cuando sea útil y apropiado, 
para mejorar su carácter inclusivo. Debe también dar prio-
ridad al acceso en persona de todos los Estados, así como 
de la sociedad civil. Los Estados Miembros deben poder 
acceder al Salón durante las deliberaciones públicas del 
Consejo, y debe existir la posibilidad de dirigirse al Conse-
jo de manera oportuna y periódica a tenor del artículo 37.

En el Salón se han celebrado sesiones históricas en 
relación con la agresión a Ucrania, que en teoría no es-
taban abiertas a todos los Estados Miembros. No se nos 
dio acceso cuando intentamos asistir a las sesiones en el 
Salón. Eso no debe volver a suceder. Los representantes 
de la sociedad civil también deben poder asistir a las 
sesiones del Consejo e informarle periódicamente sobre 
las situaciones de las que se ocupa.

Nos complace que la sesión de recapitulación se 
haya vuelto parte integrante de los métodos de trabajo del 
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Consejo. Se trata de una plataforma importante para el 
intercambio entre el Consejo y sus miembros. En ese sen-
tido, animamos a los miembros del Consejo a que se ase-
guren de que su debate tenga un carácter interactivo y de 
que todos los Estados Miembros asistan y contribuyan.

La agresión contra Ucrania ha provocado un es-
tancamiento en el Consejo ante un asalto en curso al 
orden internacional. No obstante, encomiamos la deci-
sión del Consejo de poner en marcha la fórmula Unión 
pro paz por primera vez en 40 años, así como la acción 
enérgica emprendida por la Asamblea General como 
consecuencia.

Damos las gracias a los Estados que han men-
cionado hoy la iniciativa sobre el veto y nos compla-
ce que el Consejo haya podido dar seguimiento a las 
consecuencias de la resolución 76/262 en los métodos 
de trabajo. Después de que se activó por primera vez el 
mes pasado, el Consejo pudo acordar con celeridad un 
informe especial (A/76/853), por invitación de la Asam-
blea General, lo que constituyó un hecho significativo y 
poco frecuente, dado que no se había elaborado ningún 
informe de ese tipo en 46 años.

En adelante, no se debería limitar a las situaciones 
en las que se emita un veto. Preferiríamos contar con 
un análisis más sustantivo de los motivos de cada veto, 
pero nuestra máxima prioridad es la práctica de proce-
der enseguida a un seguimiento y un diálogo automáti-
cos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución de 
la Asamblea General. También es fundamental que las 
actas de las sesiones correspondientes del Consejo se 
elaboren con la mayor celeridad posible a fin de garan-
tizar una mayor f lexibilidad en la programación de una 
sesión de la Asamblea General.

Valoramos mucho la fórmula Arria, una innova-
ción duradera de los años 90 que puede atraer la atención 
del Consejo hacia temas y opiniones que de otro modo 
quedarían silenciadas. Si se utiliza como es debido, el 
formato puede contribuir en gran medida a mejorar la 
inclusividad y la pertinencia del Consejo. Esperamos 
que la fórmula Arria se utilice de manera sistemática 
de conformidad con su intención y propósito originales.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra la representante de Costa Rica.

Sra. Chan Valverde (Costa Rica): Costa Rica 
agradece a Albania por organizar este debate abierto.

Existe una conexión innegable entre los méto-
dos de trabajo del Consejo de Seguridad y la preven-
ción de los conflictos. Actuar solo en modo de crisis, 

respondiendo y reaccionando en lugar de previniendo, 
el Consejo de Seguridad nunca podrá anticiparse a los 
acontecimientos e intervenir con suficiente antelación 
para tener un efecto preventivo y salvar vidas. En este 
sentido, permítaseme señalar los siguientes puntos.

La estructura hegemónica de los redactores impi-
de a los miembros electos participar en la redacción de 
resoluciones importantes. Esta práctica margina a los 
miembros electos, permitiendo que solo unos pocos en-
marquen las cuestiones y establezcan las líneas de ac-
ción. La práctica actual de los redactores limita la posi-
bilidad de que los miembros electos puedan hacer más 
contribuciones, impidiendo así que se escuchen todas 
las voces y perspectivas.

Costa Rica insta a que las responsabilidades de los 
redactores sean compartidas entre todos los miembros 
para que los documentos finales puedan ser represen-
tativos del sinnúmero de perspectivas presentes en el 
Consejo. De igual manera, es impostergable una distri-
bución más equitativa de las responsabilidades entre los 
órganos subsidiarios. La estructura actual del Consejo 
de Seguridad limita el alcance de sus miembros electos, 
encargándoles comités de sanciones y otras funciones 
especializadas, al tiempo que limita sus contribuciones 
políticas, como la de abogar por un acceso humanitario 
sin restricciones en nombre de las víctimas de los con-
f lictos que el Consejo ha sido incapaz de prevenir o de 
resolver con prontitud.

Es frustrante ver cómo las iniciativas y, a menudo, 
las voces de los miembros electos de alto nivel son su-
primidas por la obstinación y los juegos políticos de los 
miembros permanentes. Esta supresión es, por supuesto, 
más evidente en el caso de los Estados más pequeños, 
que también se han abierto camino en el Consejo. Así 
pues, la distribución equitativa del trabajo entre todos 
los miembros no solo garantiza un reparto justo de la 
carga de trabajo, sino que también asegura una repre-
sentación precisa de las necesidades y los deseos de 
toda la membresía.

Costa Rica llama también por más transparencia 
en el trabajo de los órganos subsidiarios y en la elección 
e independencia de los grupos de expertos. Asimismo, 
hacemos un llamado por procesos más inclusivos en la 
selección de las presidencias de estos órganos, y que se 
siga impulsando una mayor transparencia en la elabo-
ración del informe anual del Consejo de Seguridad a 
la Asamblea General.

Sabemos que para mejorar los métodos de trabajo se 
necesita tiempo; se necesita energía. No obstante, habida 
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cuenta de los retos y las expectativas del mundo de hoy, 
se necesita un cambio real y sustancial en la forma en que 
funciona el Consejo para que pueda cumplir sus respon-
sabilidades; y eso es lo que hoy Costa Rica solicita.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Tailandia.

Sr. Chindawongse (Tailandia) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: Le doy las gracias por haber organizado 
el oportuno debate abierto de hoy, así como por su labor 
como Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre 
la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimien-
to. Asimismo, damos las gracias a los ponentes por sus 
ideas y contribuciones constructivas.

Este debate, junto con el debate de la Asamblea 
General (véase A/76/PV.77) sobre el informe especial 
del Consejo de Seguridad (A/76/853) celebrado a este 
mes, refuerza el diálogo entre el Consejo de Seguri-
dad, la Asamblea General y los Miembros en general 
con miras a prestar apoyo al funcionamiento eficaz del 
Consejo. Esperamos que las opiniones y preocupaciones 
expresadas en el debate de hoy contribuyan a mejorar 
aún más la labor del Consejo en el cumplimiento de su 
mandato, complementando al mismo tiempo el enfoque 
de todo el sistema de las Naciones Unidas respecto de 
la paz y la seguridad internacionales, y promoviendo la 
reforma general del Consejo.

Tailandia acoge con beneplácito los esfuerzos rea-
lizados por el Consejo de Seguridad para aplicar las 
medidas que figuran en el anexo de la nota de la Presi-
dencia S/2017/507, incluso durante la pandemia. El Con-
sejo de Seguridad tiene la responsabilidad primordial de 
mantener la paz y la seguridad internacionales y actuar 
en nombre de todos los Miembros de las Naciones Uni-
das. Por eso, confiamos en que el Consejo pueda seguir 
reforzando sus métodos de trabajo en cinco esferas.

En primer lugar, el intercambio inclusivo y opor-
tuno de información sobre la labor del Consejo sigue 
siendo fundamental. Si bien valoramos la necesidad de 
un equilibrio entre la confidencialidad y la transparen-
cia, la actuación —o la falta de actuación— del Conse-
jo tiene un gran efecto. No solo determina la respuesta 
colectiva de las Naciones Unidas a las situaciones de 
conflicto, sino que también define la dirección y el tono 
del discurso y la percepción del público respecto de esas 
cuestiones. Por consiguiente, es fundamental que los 
Estados Miembros en general, en particular los Estados 
afectados y la región en cuestión, reciban información 
oportuna sobre el tema objeto de examen. Al fin y al 
cabo, son las partes directamente interesadas.

Desafortunadamente, los Estados Miembros con 
frecuencia se topan con demoras a la hora de recibir 
notificaciones sobre las novedades más recientes del 
Consejo, las sesiones de emergencia y las notas concep-
tuales de los debates abiertos. Por lo tanto, los Estados 
Miembros deben poder participar en el proceso y recibir 
información sobre la labor del Consejo y las novedades 
conexas en la mayor medida y con la mayor brevedad 
posibles. Esa interacción contribuye de manera cons-
tructiva a la labor del Consejo.

En segundo lugar, las opiniones y perspectivas de 
los países en desarrollo deben ser una prioridad en el 
examen del Consejo. Dado que la mayor parte de los 
asuntos de los que se ocupa el Consejo tienen que ver 
con situaciones de los países en desarrollo que se ven 
más afectados por esos conflictos, sus opiniones se de-
ben tener en cuenta.

Dentro del Consejo, observamos que aumenta el 
número de miembros no permanentes de países en desa-
rrollo a los que se les ha confiado la Presidencia de las 
respectivas Comisiones del Consejo. Mi delegación es 
partidaria de que se estudien formas en que los miem-
bros no permanentes puedan realizar mayores contribu-
ciones como redactores y en otras funciones.

En tercer lugar, las asociaciones con los países de 
las regiones afectadas y las organizaciones regionales 
son cruciales para promover la paz y la estabilidad sos-
tenibles. Si bien el Consejo se ocupa de las ramificacio-
nes globales de los temas que figuran en su agenda, la 
atención no debe desviarse de las preocupaciones a nivel 
regional y del posible efecto sobre las vías de recupera-
ción de la pandemia y el desarrollo a más largo plazo de 
los países de la región afectada. En este mundo cada vez 
más interdependiente, ninguna situación de una u otra 
región es más o menos importante que la de otra.

En cuarto lugar, dada la fuerte interrelación exis-
tente entre las diversas crisis mundiales que afectan a la 
humanidad y el nexo inherente entre la paz, el desarro-
llo y la gobernanza en la mayoría de las situaciones de 
conflicto, es más importante que nunca que el Consejo 
trabaje en una mayor coordinación, cooperación e inte-
racción con otros órganos y organismos de las Naciones 
Unidas, en particular la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social y la Comisión de Consolidación de 
la Paz. Esa interacción puede reforzarse y complemen-
tarse mutuamente y debe llevarse a cabo de conformi-
dad con la Carta de las Naciones Unidas.

En quinto y último lugar, si bien el Reglamento 
Provisional confiere al Consejo f lexibilidad en su labor, 
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la aprobación de un reglamento permanente aportaría 
mayor previsibilidad y transparencia. Si se introdujeran 
varias enmiendas y se incorporara una serie de docu-
mentos que complementen los métodos de trabajo del 
Consejo, este podría acometer su labor de forma mucho 
más adecuada con un reglamento permanente.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Austria.

Sr. Almoslechner (Austria) (habla en inglés): Aus-
tria se suma a la declaración formulada por el represen-
tante de Suiza en nombre del Grupo para la Rendición 
de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia.

Para empezar, permítaseme dar las gracias a Al-
bania por su exitosa Presidencia y a las ponentes, Sras. 
Sievers y Landgren, por sus perspicaces observaciones.

El debate de hoy no puede ser más oportuno. En las 
últimas semanas, numerosos Estados Miembros de las 
Naciones Unidas han hecho referencia a la responsabi-
lidad del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales. La agresión rusa 
contra Ucrania ha puesto claramente de manifiesto la 
necesidad de seguir mejorando los métodos de trabajo 
del Consejo. En una situación que constituye una f la-
grante violación del derecho internacional, el Consejo 
no debería permanecer bloqueado por un Estado Miem-
bro. Por ello, celebramos sumamente que la Asamblea 
General intervenga para colmar el vacío cuando el Con-
sejo se bloquee debido al uso del veto por parte de un 
miembro permanente.

Además, quisiera aprovechar esta oportunidad 
para invitar a todos los Estados Miembros a que se su-
men al código de conducta del Grupo para la Rendición 
de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia y apoyen 
la acción del Consejo de Seguridad contra el genocidio, 
los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de gue-
rra. Como país de tamaño medio, Austria depende en 
gran medida de la aplicación del derecho internacional 
y de la adhesión de todos a la Carta de las Naciones Uni-
das. Quisiera aprovechar esta oportunidad para instar a 
todos los colegas a que no consideren que los intentos de 
hacer uso de todo el arsenal de herramientas de la Carta 
—como el Artículo 27 o el Artículo 99— constituyen 
una amenaza para las prerrogativas del Consejo de Se-
guridad, sino que son medios adicionales para encon-
trar soluciones a las crisis internacionales. Ese objetivo 
se halla en el centro de la responsabilidad del Consejo.

Con el fin de preparar mejor al Consejo para crisis 
futuras, sigue siendo vital adaptar continuamente sus 

métodos de trabajo. Por ello, permítaseme formular las 
tres observaciones siguientes.

La inclusión es uno de los temas principales en los 
que se centra el Grupo para la Rendición de Cuentas, 
la Coherencia y la Transparencia. Aunque entendemos 
que algunos miembros del Consejo hagan referencia a la 
conveniencia de celebrar sesiones privadas en lugar de 
sesiones públicas, entablar un diálogo con los miembros 
en general refuerza la responsabilidad del Consejo. Por 
consiguiente, recomendamos que se mantenga un equi-
librio entre las sesiones públicas y privadas y que se 
garantice la inclusión regular de los Estados que no son 
miembros del Consejo en sus deliberaciones.

Mi segunda observación está estrechamente re-
lacionada con la primera. Encomiamos al Consejo por 
organizar regularmente sesiones de recapitulación al 
final de cada mes. Cada vez más miembros del Conse-
jo recurren a la organización de las llamadas sesiones 
introductorias también al principio de sus Presidencias. 
Valoramos esas oportunidades para abordar los temas 
actuales de la agenda del Consejo.

Sin embargo, también consideramos que hay mar-
gen de mejora. Esas sesiones deben ser más interactivas. 
Con ese fin, el Grupo para la Rendición de Cuentas, la 
Coherencia y la Transparencia presentó un documento 
oficioso al respecto el año pasado por estas fechas. Es-
peramos que los miembros del Consejo también consi-
deren que en esas sesiones se brinda una oportunidad 
para seguir configurando la opinión pública en las Na-
ciones Unidas, con el fin de hacerlas más sustanciales.

Por último, quisiera encomiar a los miembros del 
Consejo que siguen mejorando los métodos de trabajo 
del Consejo proponiendo ideas innovadoras. En concreto, 
permítaseme destacar el programa de trabajo digital de No-
ruega, gracias al cual la labor del Consejo se ha vuelto más 
accesible y transparente para el conjunto de los miembros.

Si bien al Consejo le ha sido encomendada la res-
ponsabilidad de mantener la paz y la seguridad inter-
nacionales, los miembros de las Naciones Unidas en 
general tienen la responsabilidad de permitir el desa-
rrollo de un multilateralismo eficaz, que comprenda el 
cumplimiento del derecho internacional y la adhesión 
al estado de derecho. Austria está dispuesta a promover 
esas normas y valores, en especial como país candidato 
a formar parte del Consejo de Seguridad durante el pe-
ríodo de 2027 a 2028.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Singapur.
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Sr. Seah (Singapur) (habla en inglés): Sr. Presiden-
te: Le doy las gracias por haber convocado este debate, 
así como a las Sras. Sievers y Landgren por sus exposi-
ciones informativas.

Desde que debatimos por última vez los métodos 
de trabajo en junio de 2021 (véase S/PV.8798), la situa-
ción geopolítica se ha enrarecido, y el Consejo de Se-
guridad aún no ha cumplido su mandato de mantener la 
paz y la seguridad internacionales en respuesta a ello. 
Ello ha hecho que la necesidad de mejorar los métodos 
de trabajo del Consejo se torne aún más acuciante.

Mi primera observación está relacionada con la 
rendición de cuentas. Debe exigirse una mayor rendi-
ción de cuentas cada vez que se emite un veto. Singapur 
se complace en haber sido uno de los primeros patroci-
nadores de la resolución 76/262 de la Asamblea Gene-
ral. También reiteramos que la División de Asuntos del 
Consejo de Seguridad debe elaborar un informe espe-
cial lo antes posible. Hace tiempo que venimos abogan-
do por que los miembros permanentes den explicaciones 
sobre el uso que hacen del veto y por la coherencia de 
esas decisiones con la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho internacional.

La rendición de cuentas también conlleva modera-
ción. Singapur hace un llamamiento a todos los miem-
bros permanentes para que apoyen la iniciativa del 
Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y 
la Transparencia y la iniciativa franco-mexicana de no 
emplear el veto para amparar violaciones de la Carta de 
las Naciones Unidas.

En segundo lugar, con respecto a la transparen-
cia, pedimos al Consejo que mejore el enfoque y la 
interactividad de los debates abiertos, en línea con la 
nota de la Presidencia S/2017/507, sobre los métodos de 
trabajo del Consejo. También exhortamos al Consejo 
a que distribuya las actas resumidas de las consultas 
privadas a todos los miembros de las Naciones Unidas.

En tercer lugar, nos hacemos eco de los llama-
mientos en favor de una mayor inclusión en las labores 
de redacción y de que los miembros del Consejo den 
muestras de f lexibilidad para que las Presidencias de los 
órganos subsidiarios puedan ser designadas a tiempo.

Para concluir, Singapur acoge con satisfacción las 
propuestas de Albania de introducir un mecanismo de se-
guimiento de la aplicación de la nota 507 y un informe 
anual del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documenta-
ción y Otras Cuestiones de Procedimiento. Esperamos que 
se logren buenos resultados bajo el liderazgo de Albania.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante del Pakistán.

Sr. Khan (Pakistán) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Le damos las gracias por haber organizado este 
debate abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo 
de Seguridad. También damos las gracias a las ponentes 
por sus presentaciones de hoy.

Existe un amplio acuerdo en la comunidad mun-
dial de que, para poder responder eficazmente a los de-
safíos cada vez más complejos y que se solapan a la paz 
y la seguridad mundiales, el Consejo de Seguridad debe 
actuar de forma más transparente, inclusiva y democrá-
tica y con mayor rendición de cuentas. Esperamos que 
en un futuro próximo se alcance un consenso a través 
del proceso de negociaciones intergubernamentales de 
la Asamblea General respecto de una reforma integral 
del Consejo de Seguridad. Entretanto, es esencial que el 
Consejo mejore sus métodos de trabajo.

Permítaseme hacer algunas observaciones sobre 
los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad.

En primer lugar, gran parte del trabajo real del 
Consejo tiene lugar cada vez más a puerta cerrada en las 
llamadas reuniones oficiosas, de las que no se levantan 
actas y en las que, por consiguiente, no se atribuyen res-
ponsabilidades. El Consejo de Seguridad no ofrece expli-
caciones sobre la mayoría de las decisiones que se toman.

En segundo lugar, ello no siempre ha sido así. Du-
rante las primeras décadas posteriores a la creación de 
las Naciones Unidas, las reuniones del Consejo se cele-
braban en un contexto público. Se convocaban con ca-
rácter de urgencia a petición de un Estado Miembro o 
frente a amenazas visibles para la paz y la seguridad, y 
estaban abiertas a la participación activa de los Estados 
no miembros del Consejo, que podían intervenir libre-
mente en los asuntos que les concernieran. Esa cultura 
de transparencia en la labor del Consejo se ha visto pro-
gresivamente erosionada por las sesiones privadas, que 
se celebran cada vez con más frecuencia, especialmente 
desde el final de la Guerra Fría.

En nuestra opinión, es fundamental que el Conse-
jo mejore su colaboración con los miembros de las Na-
ciones Unidas en general. Todos albergamos el mismo 
interés en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. Por consiguiente, es necesario aumen-
tar el número y la proporción de las sesiones públicas 
del Consejo, y limitar al mínimo las sesiones privadas.

No es ningún secreto que existe un desconten-
to generalizado con lo que se considera una cultura 
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exclusivista y elitista del Consejo, cuyos resultados vie-
nen determinados en su mayoría por sus miembros per-
manentes. También existe frustración por el uso del 
veto, que en el Consejo se ejerce no solo mediante los 
votos negativos de los miembros permanentes, sino 
también a través de procesos oficiosos y a menudo no 
reconocidos del Consejo. Es esa realidad la que refuerza 
la creencia del Pakistán y del grupo Unidos por el Con-
senso de que no podemos lograr la reforma y mejorar la 
eficacia del Consejo de Seguridad añadiéndole miem-
bros permanentes. Su representación, apertura, inclu-
sión y adopción de decisiones deben mejorarse a través 
de la ampliación y el empoderamiento de los puestos 
adicionales elegidos, no permanentes.

Las relaciones del Consejo de Seguridad con la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social 
también deben ajustarse a la letra y el espíritu de la 
Carta de las Naciones Unidas. La mejora de los plazos 
de presentación del informe del Consejo de Seguridad 
(A/76/2) a la Asamblea General es alentadora, pero no se 
puede decir lo mismo del contenido del propio informe. 
El informe ofrece un compendio del examen del Conse-
jo sobre diversas cuestiones, lo que constituye una refe-
rencia útil, pero no clarifica en absoluto el modo en que 
el Consejo examina situaciones concretas y la forma en 
que llega a adoptar sus decisiones.

La falta de atención a la relación que, en virtud de 
la Carta, el Consejo de Seguridad mantiene con el Con-
sejo Económico y Social, es aún mayor. En el Artículo 
65 de la Carta se establece que el Consejo Económico 
y Social “podrá suministrar información a1 Consejo de 
Seguridad y deberá darle la ayuda que este le solicite”. 
No obstante, es raro que se haya pedido al Consejo Eco-
nómico y Social que desempeñe ese papel, y, aparte de 
la creación de la Comisión de Consolidación de la Paz, 
no se ha desplegado ningún esfuerzo serio para desarro-
llar la práctica de invitar al Consejo Económico y Social 
a colaborar con el Consejo de Seguridad en esferas y 
temas en los que sus mandatos se solapan.

También es cada vez más evidente que se necesi-
tan cambios fundamentales en la arquitectura antiterro-
rista mundial de las Naciones Unidas y en el régimen 
de sanciones del Consejo de Seguridad, especialmente 
para garantizar, en primer lugar, que se desplieguen un 
nuevo proceso y recursos eficaces en la aplicación de 
los regímenes de sanciones; en segundo lugar, que se 
fortalezca la Oficina del Ómbudsman del Comité del 
Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 
1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Es-
tado Islámico en el Iraq y el Levante (Dáesh), Al-Qaida 

y las personas, grupos, empresas y entidades asociados, 
con el fin de aumentar la transparencia de las sancio-
nes del Consejo de Seguridad, y, en tercer lugar, que 
se detenga y se invierta la práctica errónea de transfor-
mar las normas y prácticas de derecho no vinculante en 
obligaciones arbitrarias para todos los Estados por la 
intermediación del Consejo de Seguridad.

Por último, nada socava más la credibilidad del 
Consejo de Seguridad que la aplicación selectiva y la 
no aplicación de sus resoluciones. El Consejo debe exa-
minar seriamente cómo puede mejorar esa aplicación, 
especialmente en cuestiones de larga data como la con-
troversia de Jammu y Cachemira y la cuestión de Pa-
lestina. El incumplimiento de sus propias resoluciones 
socava la credibilidad del Consejo y erosiona el empeño 
de los Estados y los pueblos a favor de los principios de 
la Carta y el arreglo pacífico de controversias.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Marruecos.

Sr. Hilale (Marruecos) (habla en francés): Sr. Pre-
sidente: Permítame ante todo dar las gracias a Albania, 
que ha asumido la Presidencia este mes, por haber orga-
nizado este debate abierto sobre los métodos de traba-
jo del Consejo de Seguridad. Mi delegación aprovecha 
esta oportunidad para rendir un homenaje especial a la 
excelente labor llevada a cabo por el Grupo de Trabajo 
Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de 
Procedimiento bajo su Presidencia.

La Carta de las Naciones Unidas ha dotado al Con-
sejo de Seguridad de importantes poderes que solo pue-
de ejercer adoptando un enfoque basado en la eficacia. 
Su función debe dedicarse a garantizar la paz y la segu-
ridad internacionales en nombre de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas para mejorar y armo-
nizar las actividades del Consejo de Seguridad. El Con-
sejo se vio obligado a considerar y adoptar una nueva 
forma de trabajo para garantizar la continuidad de sus 
actividades durante el difícil período de la pandemia de 
enfermedad por coronavirus. Marruecos apoya los con-
siderables esfuerzos desplegados para adaptar los mé-
todos de trabajo del Consejo a las circunstancias con el 
fin de garantizar su buen funcionamiento. Observamos 
que el Consejo de Seguridad ha seguido reuniéndose sin 
interrupción, tanto presencialmente como por video-
conferencia, para negociar y aprobar resoluciones que 
garanticen los mandatos se renueven oportunamente y 
se prosiga su diálogo con otros órganos de las Nacio-
nes Unidas y con los miembros de la Organización en 
general, en particular mediante sesiones informativas 
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mensuales sobre el programa de trabajo, así como se-
siones de recapitulación. Esas nuevas prácticas contri-
buyen a aumentar tanto la transparencia como la calidad 
de los trabajos del Consejo y le han permitido aprove-
char la diversidad de posiciones y opiniones de los Esta-
dos Miembros. En efecto, debemos tener presente que el 
proceso de mejora de los métodos de trabajo del Consejo 
es constante y evolutivo.

En ese sentido, la nota de la Presidencia S/2017/507 
es un logro importante en esa búsqueda de la transpa-
rencia, eficacia y fortalecimiento de la autoridad del 
Consejo. A ese respecto, y para garantizar un funcio-
namiento eficaz, eficiente y transparente, tanto en cir-
cunstancias ordinarias como extraordinarias, sería im-
portante seguir aplicando todas las disposiciones que 
figuran en la nota de la Presidencia citada, así como en 
todas las notas posteriormente adoptadas sobre el tema, 
y garantizar su actualización.

Marruecos se congratula de los numerosos progre-
sos logrados en los últimos años para mejorar el fun-
cionamiento del Consejo y fortalecer su eficacia y su 
carácter inclusivo. Pedimos que se prosiga en el mismo 
espíritu para mejorar los métodos de trabajo del Consejo, 
en particular aumentando el número de sesiones públi-
cas y de exposiciones informativas cuando sea posible. 
Al mismo tiempo, las reuniones de consultas resultan 
esenciales tanto para examinar cuestiones delicadas 
como para llegar a acuerdos en cuestiones polémicas en 
las que la discreción es vital. En ese contexto, quisiera 
rendir un encarecido homenaje a la División de Asuntos 
del Consejo de Seguridad, que, mediante sus informes, 
análisis y accesibilidad a los Estados Miembros, contri-
buye a la mejora de los métodos de trabajo del Consejo.

También quisiera subrayar la importancia de este 
debate y su estrecha relación con la cuestión espinosa 
del derecho de veto, que forma parte integrante de los 
métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. Mi dele-
gación fue una de las copatrocinadoras de la resolución 
76/262, relativa a un mandato permanente para que se 
celebre un debate de la Asamblea General cuando se 
emita un veto en el Consejo de Seguridad. Marruecos 
también apoya el código de conducta de 14 de diciembre 
de 2015 elaborado en el marco del Grupo para la Ren-
dición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia en 
relación con la acción del Consejo de Seguridad sobre 
el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crí-
menes de guerra. Mi país también apoya la iniciativa 
de Francia y México sobre el compromiso voluntario 
y colectivo de abstenerse de recurrir al veto cuando se 
constata una situación de atrocidades masivas.

Como país que aporta contingentes, el Reino de 
Marruecos está muy bien posicionado para dar testimo-
nio del impacto duradero de los esfuerzos del Consejo 
de Seguridad en la prevención de conflictos, el mante-
nimiento de la paz y la arreglo pacífico de las contro-
versias, especialmente en África. En ese contexto, las 
reuniones de consultas entre los miembros del Consejo 
de Seguridad y los países que aportan contingentes, así 
como las reuniones triangulares entre estos y la Secre-
taría constituyen un instrumento fundamental para la 
ejecución de los mandatos de las misiones de mante-
nimiento de la paz y un medio eficaz de fortalecer la 
transparencia, la cooperación y la interacción entre el 
Consejo y los Estados Miembros.

Además, el Reino de Marruecos concede gran im-
portancia al desarrollo de una diplomacia preventiva, 
que va de la mano de la necesidad de que se adopten me-
didas rápidas y eficaces para mantener la paz y la segu-
ridad internacionales y, sobre todo, de que se promue-
van soluciones políticas a las controversias, y de que la 
comunidad internacional apoye las medidas adoptadas 
por el Consejo de Seguridad. Huelga decir que la me-
jora de los métodos de trabajo del Consejo, a través de 
una reflexión común e inclusiva de todos los Estados 
Miembros y la voluntad política de los miembros de este 
órgano ejecutivo de las Naciones Unidas, contribuye a 
realizar sus objetivos.

Por último, convendría no perder de vista que los 
debates sobre la mejora de los métodos de trabajo del 
Consejo de Seguridad se inscriben en una visión global 
de la nueva arquitectura de las Naciones Unidas, tal y 
como también desea el Secretario General, con sus pro-
puestas de reforma, en particular en su informe “Nues-
tra Agenda Común” (A/75/982).

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Kuwait.

Sr. Alotaibi (Kuwait) (habla en árabe): Para empezar, 
Sr. Presidente, quisiera expresar nuestro agradecimiento y 
reconocimiento a Albania por su Presidencia del Consejo 
de Seguridad este mes y por la celebración de este debate 
abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo.

También quisiera expresar mi agradecimiento por 
la nota conceptual (S/2022/499, anexo) elaborada para 
esta importante sesión, y nuestra gratitud a la Sra. Sie-
vers y a la Sra. Landgren por sus valiosas exposiciones 
informativas. Asimismo, acogemos con beneplácito la 
celebración en el día de hoy del debate abierto anual 
sobre este importante tema, de conformidad con el 
párrafo 100 de la nota de la Presidencia (S/2017/507).
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El debate abierto de hoy tiene lugar en un mo-
mento en que el mundo comienza a recuperarse tras la 
pandemia de enfermedad por coronavirus. Esta crisis 
sanitaria mundial sin precedentes ha afectado de ma-
nera significativa al funcionamiento y la labor de las 
Naciones Unidas, incluido el Consejo de Seguridad. 
En ese sentido, celebramos la introducción de medidas 
provisionales para adaptar la labor del Consejo a estas 
circunstancias sanitarias excepcionales sin interrumpir 
su funcionamiento, de conformidad con el artículo 28 
de la Carta de las Naciones Unidas. Hemos visto una 
gran creatividad y f lexibilidad, lo que es un ejemplo 
encomiable de lo que se puede lograr cuando los miem-
bros del Consejo trabajan al unísono y de manera cons-
tructiva para garantizar la continuidad y eficiencia de 
su labor. En ese sentido, celebramos que en 2022, tras 
la mejora de la situación sanitaria en Nueva York, todas 
las sesiones hayan sido presenciales.

Desarrollar y mejorar los métodos de trabajo del 
Consejo de Seguridad es crucial para que el Consejo 
pueda ejercer su responsabilidad de mantener la paz y la 
seguridad internacionales. En los dos últimos decenios, 
ha habido muchas mejoras en los métodos de trabajo del 
Consejo. Debemos reconocer esas mejoras, que han sido 
impulsadas, principalmente, por miembros no perma-
nentes. También ha habido iniciativas importantes pues-
tas en marcha por Estados y grupos ajenos al Consejo.

En ese sentido, quisiera señalar algunas iniciativas 
innovadoras a las que se ha sumado el Estado de Kuwait. 
Kuwait es uno de los signatarios del código de conducta 
elaborado por el Grupo para la Rendición de Cuentas, 
la Coherencia y la Transparencia, en virtud del cual los 
Estados Miembros que integran el Consejo se compro-
meten a no formular objeciones contra los proyectos de 
resolución que aborden crímenes de lesa humanidad, 
genocidio y crímenes de guerra. También nos hemos su-
mado a la iniciativa franco-mexicana sobre la suspen-
sión voluntaria del ejercicio del veto en situaciones de 
atrocidades masivas. Asimismo, el Estado de Kuwait, 
junto a un grupo de países, copatrocinó la resolución 
76/262 de la Asamblea General relativa al veto, que fue 
aprobada por consenso y en la que se prevé celebrar una 
sesión de la Asamblea General en un plazo de 10 días 
laborables cuando se emita un veto en el Consejo de 
Seguridad. Consideramos que esta resolución histórica 
impulsará el papel de la Asamblea General y permitirá a 
esta mejorar la transparencia y la eficacia de su relación 
con el Consejo de Seguridad.

Conforme a lo dispuesto en la nota conceptual 
distribuida por la Presidencia del Consejo (S/2022/499, 

anexo), quisiera formular las sugerencias y observacio-
nes siguientes. En primer lugar, ha habido una mejora en 
la situación sanitaria, por lo que las sesiones del Consejo 
son habitualmente presenciales. No obstante, considera-
mos que el Consejo puede seguir utilizando algunas de 
las nuevas prácticas definidas durante la pandemia para 
dotar de más f lexibilidad y eficacia a su trabajo, como 
permitir que los ponentes intervengan en las sesiones de 
manera remota en lugar de hacerlo presencialmente y 
que los Estados Miembros presenten declaraciones por 
escrito en los debates abiertos del Consejo.

En segundo lugar, se debe aplicar íntegramente 
la nota de la Presidencia S/2017/507, así como las ocho 
notas conexas acordadas en diciembre de 2019, cuando 
Kuwait presidía el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la 
Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, 
al igual que las cinco notas acordadas cuando lo pre-
sidía San Vicente y las Granadinas. En dichas notas se 
proponen sugerencias y mejoras sobre múltiples asun-
tos, con el objetivo de aumentar la transparencia y la 
eficacia del Consejo.

En tercer lugar, seguimos insistiendo en la impor-
tancia de las funciones de redacción y en la necesidad de 
repartir de manera justa las responsabilidades entre los 
miembros permanentes y no permanentes del Consejo. 
Aún queda mucho por hacer para asegurar la participa-
ción activa y equitativa de todos los miembros del Con-
sejo en el proceso de adopción de decisiones, entre otras 
cosas, abordando el hecho de que la Presidencia de deter-
minadas comisiones y órganos subsidiarios del Consejo 
recaiga siempre en sus cinco miembros permanentes.

En cuarto lugar, para mejorar la preparación de los 
nuevos miembros elegidos, sugerimos que los Estados 
Miembros recién elegidos puedan asistir como observa-
dores a las sesiones del Consejo a partir del 1 de agosto, 
es decir, cinco meses antes de que inicien su mandato 
como miembros del Consejo de Seguridad.

En quinto lugar, con miras a promover la transpa-
rencia, sugerimos que las reuniones oficiosas con arreglo 
a la fórmula Arria aparezcan en el Diario de las Nacio-
nes Unidas. Asimismo, nos complace ver declaraciones 
conjuntas emitidas en nombre de grupos de Estados, in-
cluida la declaración conjunta formulada hoy en nombre 
de los 10 miembros elegidos del Consejo.

En sexto lugar, constatamos con agrado que el 
Consejo se está esforzando por presentar puntualmente 
su informe anual a la Asamblea General. Alentamos a 
los miembros del Consejo a trabajar para que ese infor-
me sea más analítico y detallado.
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Como integrante del Consejo de Seguridad en 2018 
y 2019, el Estado de Kuwait toma nota de los cambios 
concretos y efectivos que se han introducidos en los mé-
todos de trabajo del Consejo. Este logro ha sido posible 
gracias a la cooperación y la voluntad sinceras de todos 
los miembros del Consejo. A ese respecto, esperamos 
que haya más f lexibilidad e innovación, con miras a 
buscar una mayor eficacia, eficiencia y transparencia 
del Consejo.

Para concluir, el Estado de Kuwait reitera su apoyo 
a un Consejo de Seguridad más transparente, eficiente y 
capaz de rendir cuentas, incluso en el contexto de la la-
bor realizada por el Grupo de Trabajo Oficioso. Subra-
yamos nuestra total disposición para contribuir a esos 
esfuerzos de todas las maneras posibles.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de Portugal.

Sr. Da Fonseca Fernandes Ramos (Portugal) (ha-
bla en inglés): Sr. Presidente: Esta nueva oportunidad 
de abordar los métodos de trabajo del Consejo de Se-
guridad demuestra la diligencia con la que ejerce sus 
funciones al frente tanto del Consejo como del Grupo de 
Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cues-
tiones de Procedimiento.

Portugal se adhiere a la declaración formulada por 
la representante de Suiza en nombre del Grupo para 
la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transpa-
rencia (Grupo RCT) y desea añadir las observaciones 
siguientes.

Celebramos la oportuna utilización de las tecnolo-
gías digitales durante el brote pandémico de enferme-
dad por coronavirus y reiteramos nuestro llamamiento 
a que se sigan codificando las mejores prácticas y las 
lecciones aprendidas, a fin de estar preparados ante fu-
turas contingencias y mejorar la eficacia, la eficiencia y 
la transparencia en la labor del Consejo.

Mediante la iniciativa sobre el veto, refrendada en 
la resolución 76/262 de la Asamblea General, que contó 
con el copatrocinio de Portugal, la Asamblea recurrió a 
un mecanismo que tiene por objeto fortalecer el sistema 
de las Naciones Unidas y garantizar la rendición de cuen-
tas entre el Consejo y la Asamblea General. Queremos 
alentar a los miembros del Consejo a que, en su próxi-
mo informe anual, incluyan un informe especial, junto 
con un resumen de las deliberaciones mantenidas en la 
Asamblea General. Asimismo, alentamos a otros Estados 
Miembros a que consideren la posibilidad de sumarse a 
los compromisos públicos sobre la limitación del ejercicio 

del veto, como el código de conducta del Grupo RCT y la 
Declaración Política sobre la Suspensión del Derecho de 
Veto en Casos de Atrocidades Masivas.

En cuanto a la transparencia, celebramos la orga-
nización periódica, por parte de la Presidencia, de se-
siones interactivas para hablar sobre las prioridades y 
recapitular los logros del mes. Asimismo, alentamos al 
Consejo a que dé cuenta de su trabajo de manera más 
completa, sustantiva y analítica en el informe anual pre-
sentado a la Asamblea General.

Nos hacemos eco también de las sugerencias plan-
teadas para reforzar el carácter inclusivo del Consejo. 
En ese sentido, destacamos la importancia de la coope-
ración del Consejo con la Comisión de Consolidación 
de la Paz. Además de la función consultiva de dicha Co-
misión, podrían establecerse otras medidas concretas, 
como la incorporación del Presidente de la Comisión de 
Consolidación de la Paz —y de los Presidentes de las 
configuraciones encargadas de países concretos, si pro-
cede— a las visitas del Consejo de Seguridad sobre el 
terreno. En nuestra opinión, ello permitiría utilizar un 
enfoque más integral, que abarque todo el contínuum de 
la paz, y sería útil, incluso, cuando el o los países visita-
dos no hayan establecido aún contacto con la Comisión. 
Asimismo, el Consejo podría tener un carácter más in-
clusivo si se contase con la participación continuada de 
una serie de agentes, como la sociedad civil, las organi-
zaciones regionales y las instituciones financieras inter-
nacionales, siempre en beneficio del Consejo.

Por último, somos partidarios de que los nuevos 
miembros elegidos se involucren de manera temprana 
en los trabajos del Consejo, como el representante de 
Kuwait mencionó hace un momento. Por otro lado, es 
especialmente importante garantizar el acceso equitati-
vo de todos los miembros del Consejo a las Presidencias 
de los órganos subsidiarios, así como asegurar un repar-
to más justo de las funciones de redacción.

Para concluir, tenemos la esperanza de que, en los 
próximos meses y bajo la hábil dirección del Embajador 
Hoxha, el Grupo de Trabajo Oficioso avance en sus de-
bates y ultime los proyectos de notas de la Presidencia 
sobre métodos de trabajo específicos del Consejo de Se-
guridad. Ello contribuirá, sin duda, a mejorar el carác-
ter inclusivo y la eficacia del trabajo del Consejo.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la 
representante de Malta.

Sra. Gatt (Malta) (habla en inglés): Doy las gra-
cias al Presidente por haber organizado el debate abierto 
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de hoy. Agradecemos también la valiosa labor que está 
llevando a cabo al frente del Grupo de Trabajo Ofi-
cioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de 
Procedimiento.

Expresamos nuestra sincera gratitud a los ponen-
tes de hoy, que han enriquecido el debate con sus cono-
cimientos y su experiencia.

Como integrante del grupo Unidos por el Con-
senso, Malta ha defendido siempre la reforma integral 
del Consejo de Seguridad para hacerlo más democráti-
co, responsable, eficaz, eficiente y transparente. Como 
miembro elegido para el período 2023-2024, estamos 
dispuestos a cooperar con todos los miembros del Con-
sejo con miras a contribuir a ese fin.

Lograr el equilibrio adecuado entre eficacia y trans-
parencia no es fácil. Las sesiones informativas públicas 
permiten a los miembros del Consejo de Seguridad dar 
a conocer sus posiciones y brindan la oportunidad a los 
Estados que no son miembros del Consejo y al público 
de seguir los debates. Los debates públicos y las sesio-
nes celebradas con arreglo a la fórmula Arria permiten 
al Consejo considerar los temas desde una perspectiva 
específica y brindan a los Estados que no son miembros 
del Consejo la oportunidad de participar en esos debates. 
Por otra parte, las consultas a puerta cerrada persiguen 
un propósito importante, sobre todo cuando en ellas se 
tratan cuestiones más delicadas y polarizadas. Esas se-
siones deben ser francas e interactivas e ir encaminadas 
a hallar soluciones mutuamente aceptables. No deben ser 
un foro más en el que los miembros entreguen declara-
ciones escritas y reiteren posiciones conocidas.

Para que siga siendo pertinente en el mundo con-
temporáneo, el Consejo de Seguridad debe ser ágil y 
permanecer alerta. El Consejo tiene la responsabilidad 
de reconocer las amenazas nuevas y emergentes y de 
actuar de manera oportuna para abordar las causas pro-
fundas de los conflictos. El Consejo debe encarnar ple-
namente los valores del diálogo y el multilateralismo. 
Debe atender las inquietudes de los miembros en gene-
ral y mejorar los canales de comunicación.

La interacción entre el Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General debe reforzarse siempre que sea po-
sible. El Consejo de Seguridad no puede acometer su 
labor actuando aislado. A ese respecto, apreciamos su-
mamente las sesiones mensuales de introducción y de 
recapitulación al principio y al final de cada Presidencia.

Los miembros elegidos gozan de una posición 
única para aportar una nueva perspectiva al Consejo. 

Pueden proponer soluciones y ayudar a encontrar un 
terreno común En este sentido, encomiamos el trío for-
mado por Irlanda, Kenya y México por haber aprove-
chado sus Presidencias consecutivas para dar primacía 
a la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad 
el año pasado.

La sociedad civil y las organizaciones no guber-
namentales también tienen un papel crucial a la hora de 
proporcionar una imagen clara y objetiva de la situación 
sobre el terreno. El Consejo no debe escatimar esfuer-
zos para garantizar que se les brinde un espacio adecua-
do para que se escuche su voz. Las mujeres y los jóvenes 
deben ocupar un lugar central en todos esos esfuerzos.

El uso o la amenaza de uso del veto no contri-
buye al buen funcionamiento del Consejo. Malta tie-
ne el honor de haber formado parte del grupo central 
interregional, liderado por Liechtenstein, que impulsó 
la iniciativa relativa al veto. Esa iniciativa refuerza la 
idea de que el derecho de veto no es solo un privilegio, 
sino una responsabilidad de quien lo ostenta.

Malta también es signataria de la iniciativa franco-
mexicana, que aboga por la suspensión del derecho de 
veto en casos de atrocidades masivas, y también apoya-
mos el Grupo para la Rendición de Cuentas, la Cohe-
rencia y la Transparencia, que hace un llamamiento a 
todos los miembros del Consejo de Seguridad para que 
no voten en contra de ningún proyecto de resolución 
destinado a prevenir o detener atrocidades masivas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de Indonesia.

Sr. Nasir (Indonesia) (habla en inglés): El Consejo 
de Seguridad encarna el multilateralismo en el manteni-
miento de la paz y la seguridad. Por ello, es importante 
garantizar que en sus métodos de trabajo y su proceso de 
toma de decisiones se mantenga el verdadero espíritu del 
multilateralismo. Como un pilar importante de las Nacio-
nes Unidas, el Consejo de Seguridad debe garantizar que 
sus métodos de trabajo sean capaces de adaptarse a las 
realidades geopolíticas actuales y de reflejarlas. De lo con-
trario, ello contribuirá a que no solo el Consejo sea irrele-
vante, sino también las Naciones Unidas en su conjunto.

Si bien nos congratulamos de celebrar este debate 
periódico, que brinda una oportunidad importante a los 
Estados Miembros de hacer aportaciones a los métodos 
de trabajo del Consejo, esperamos que nuestros debates 
se tengan realmente en cuenta en los esfuerzos que des-
pliega el Consejo al servicio de todos los Estados Miem-
bros. A ese respecto, quisiera destacar tres cuestiones.
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En primer lugar, debemos consolidar la prepara-
ción del Consejo para trabajar en tiempos convulsos. 
Los ajustes incorporados en los métodos de trabajo del 
Consejo durante la pandemia deben dejarse más en cla-
ro en el contexto de su mandato y ser revisados y ac-
tualizados periódicamente. Ello contribuirá a garantizar 
la preparación y la eficacia continuas del Consejo para 
hacer frente a los retos en materia de paz y seguridad en 
futuros períodos convulsos.

En segundo lugar, es necesario mejorar el proce-
so de prórroga de los mandatos de mantenimiento de 
la paz, que es una de las responsabilidades más impor-
tantes del Consejo. Hay que hacer todo lo posible para 
que el Consejo conozca todos los hechos y condiciones 
sobre el terreno, así como los desafíos.

A ese respecto, la participación de los países que 
aportan contingentes y fuerzas de policía no debe ser 
una mera formalidad, sino que debe constituir una vía 
importante para que el Consejo escuche sus opiniones. 
Sin embargo, hemos observado que ese proceso suele 
acontecer cuando la aprobación de un mandato se en-
cuentra muy próxima. Ello dificulta el análisis adecua-
do de las preocupaciones y los insumos de los países 
que aportan contingentes y fuerzas de policías en el pro-
ceso de elaboración del mandato.

Por último, a medida que los conflictos se regiona-
lizan, el Consejo debe garantizar la inclusión de las or-
ganizaciones regionales y subregionales en los debates 
relacionados con su región. Las organizaciones regio-
nales a menudo pueden ayudar a reparar las relaciones 
fracturadas entre las misiones de las Naciones Unidas y 
sus respectivos países receptores, tendiendo un puente 
entre ambos y respondiendo constructivamente a la si-
tuación sobre el terreno. Debemos desarrollar esa prác-
tica para garantizar la participación efectiva de esas or-
ganizaciones en las sesiones del Consejo de Seguridad.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante de Bahrein.

Sr. Alrowaiei (Bahrein) (habla en árabe): Para em-
pezar, quisiera expresar mi sincero agradecimiento a la 
delegación permanente de la República de Albania, en 
calidad de delegación que ocupa la Presidencia del Con-
sejo de Seguridad durante este mes y la Presidencia del 
Grupo de Trabajo Oficioso del Consejo de Seguridad 
sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Proce-
dimiento, por haber convocado esta importante reunión 
anual, que tiene por objeto examinar la manera de de-
sarrollar los métodos de trabajo del Consejo en el futu-
ro para que este pueda seguir cumpliendo plenamente 

sus funciones en diversas circunstancias y en casos de 
emergencia. También quisiera dar las gracias a las po-
nentes por sus valiosas observaciones.

Reviste una importancia esencial que el papel del 
Consejo de Seguridad como principal órgano responsa-
ble del mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales sea fundamental y concreto en todas las circuns-
tancias y en todo momento. Ello nos obliga a otorgar gran 
importancia al desarrollo de sus métodos de trabajo.

En ese contexto, valoramos los esfuerzos de las su-
cesivas Presidencias del Grupo de Trabajo Oficioso, que 
han contribuido a la publicación de numerosas notas de 
crucial importancia sobre los métodos de trabajo del Con-
sejo con miras a promover su eficacia y transparencia y a 
mejorar la forma en que aborda cuestiones importantes, 
entre las que destaca la nota modificada de la Presidencia 
S/2017/507. También encomiamos los esfuerzos desple-
gados por el Estado hermano de Kuwait mientras asumió 
la Presidencia del Grupo de Trabajo Oficioso.

La pandemia de enfermedad por coronavirus puso 
de manifiesto que la comunidad internacional en general 
y el Consejo de Seguridad en particular necesitan méto-
dos de trabajo claros en los que se tengan en cuenta to-
das las circunstancias especiales que podrían no permitir 
las reuniones presenciales. En ese contexto, quisiéramos 
destacar que los métodos de trabajo innovadores adopta-
dos por el Consejo durante la pandemia brindaron diver-
sas oportunidades que podemos aprovechar en el futuro. 
También contribuyeron a garantizar la continuidad del 
papel del Consejo en condiciones de teletrabajo.

También queremos destacar la importancia de las 
reuniones informativas periódicas que celebran las Pre-
sidencias de los órganos subsidiarios del Consejo, en 
particular de las Presidencias de los Comités de Sancio-
nes, sobre sus actividades, ya que los Estados Miembros 
deben aplicar numerosas recomendaciones emitidas por 
dichos órganos.

Para concluir, esperamos seguir celebrando re-
gularmente reuniones sobre los métodos de trabajo del 
Consejo, ya que son importantes para todos los Estados 
Miembros, que aspiran a que el Consejo acometa su labor 
de la mejor manera posible y desean que sus métodos de 
trabajo se adapten a los cambios constantes. Esas reu-
niones también permitirían examinar los avances y pro-
gresos realizados en este sentido y escuchar los distintos 
puntos de vista y perspectivas sobre tales métodos.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el 
representante del Perú.



28/06/2022 Aplicación de la nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad (S/2017/507) S/PV.9079  

22-40401 35/37

Sr. Ugarelli (Perú): Deseo agradecer la iniciativa 
de Albania de llevar a cabo un debate abierto sobre un 
tema que es esencial para asegurar una mayor eficacia, 
eficiencia y transparencia de la gestión del Consejo de 
Seguridad para el cumplimiento de su mandato.

Estamos enmarcados en un proceso de revitalización 
del sistema de las Naciones Unidas, un proceso de mejo-
ra, de optimizar nuestra gestión multilateral, en donde 
las decisiones deben tener un impacto y un resultado po-
sitivos. Son muchos los desafíos los que tenemos como 
miembros de esta Organización y son muchas las expec-
tativas de nuestros pueblos, sobre todo teniendo en cuenta 
la gravedad de la actual situación internacional, que está 
poniendo a prueba la eficacia del sistema de seguridad y 
paz de las Naciones Unidas. La cuestión de los métodos 
y el sistema de trabajo del Consejo se hace también más 
decisiva si se tiene en cuenta el proceso de fragmentación 
que están enfrentando las Naciones Unidas especialmen-
te el Consejo de Seguridad.

En las últimas semanas, hemos adoptado una deci-
sión que, si bien es cierto, no es parte del procedimien-
to el Consejo de Seguridad, por su enorme importancia 
está destinada a modificar propositivamente muchas de 
sus prácticas. Me refiero a la resolución 76/262 de abril 
pasado, aprobada por la Asamblea General, cuya prime-
ra aplicación ya muestra resultados positivos, pues, por 
primera vez en la historia de la Organización, dos de los 
Estados Miembros han efectuado fundamentaciones de 
la razón por la cual han recurrido al uso del veto.

Ese es el camino que debemos seguir: más trans-
parencia, más rendición de cuentas y más ejercicio 
democrático.

Los procedimientos y metodologías del Consejo de 
Seguridad deben reformarse y perfeccionarse de mane-
ra continua, siempre en aplicación de los principios de 
legalidad, eficacia, oportunidad, rendición de cuentas 
y apertura democrática a la participación de todos los 
Estados Miembros.

El Perú se suma a la declaración pronunciada por 
Suiza en su calidad de país coordinador del Grupo para 
la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparen-
cia, y desea destacar, en concordancia con las consultas 
formuladas en la nota conceptual (véase S/2022/499, an-
exo) elaborada por la Presidencia del Consejo, lo siguiente.

El Perú considera que el proceso de innovación y 
aplicación de tecnologías digitales en el contexto de la 
pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) 
ha dado resultados, y se deben perfeccionar estos 

procedimientos. Lo más relevante en este contexto han 
sido las transmisiones de las reuniones del Consejo en 
los medios audiovisuales de la Naciones Unidas. Esta 
práctica es una verdadera apertura democrática no solo 
a la sociedad civil sino a todos los pueblos del mundo.

En el caso la fórmula Arria, parece indispensable 
que no se quede su aplicación solo en la apertura y con-
sultas que, por sí, ya son de gran importancia. Es nece-
sario darle algún tipo de seguimiento. Asimismo, el diá-
logo bajo la fórmula Toledo debe continuar realizándose 
de manera conjunta interactiva en las sesiones de reca-
pitulación convocadas por las presidencias del Consejo 
mensualmente para un intercambio más analítico. Am-
bos mecanismos continuarán reforzando la transparen-
cia y la información sobre el trabajo del Consejo.

Los procedimientos y los métodos de trabajo del 
Consejo no son fines en sí mismos sino metas instru-
mentales para que el Consejo pueda cumplir con sus 
responsabilidades, pero se pueden convertir en factores 
que limiten los procesos de decisiones o los hagan menos 
transparentes; no obstante, al mismo tiempo, puede ser 
catalizadores para contribuir a decisiones eficaces, legíti-
mas, legales, transparentes y con apertura a la participa-
ción de todos los Estados Miembros, por supuesto, dentro 
de las disposiciones de la Carta; de ahí, su importancia.

En esas líneas de acción, el Perú siempre colabo-
rará y aportará sus trabajos. El Consejo debe estar pre-
parado para nuevos desafíos como los impuestos por la 
COVID-19, para que, conforme lo logró, continúe ejer-
ciendo sus funciones y el diálogo permanezca abierto, 
inclusivo y transparente, en aplicación del Artículo 37.

Hay circunstancias en la vida de las instituciones 
en las que las cuestiones de procedimiento, como los 
métodos y procedimientos de trabajo, tienden a adquirir 
un valor excepcional y a mimetizarse con la decisiones 
sustantivas. Esto, normalmente, sucede en grandes épo-
cas de crisis o en circunstancias en las que la realidad 
impone grandes desafíos. Hoy, el mundo está en una cri-
sis polivalente, y los desafíos son las decisiones que la 
comunidad internacional debe propiciar para recuperar 
la paz en todo el mundo, particularmente en Ucrania, y 
para recuperar el derecho de los pueblos a cumplir su 
propio destino, afirmar sus derechos humanos y acceder 
a una vida justa sin exclusión de ninguna naturaleza.

El Presidente: Tiene ahora la palabra el represen-
tante de Cuba.

Sr. Pedroso Cuesta (Cuba): Gracias, Sr. Presiden-
te, por organizar el debate abierto de hoy.
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Reiteramos nuestro apoyo a una reforma integral y 
profunda del Consejo de Seguridad, incluidos sus mé-
todos de trabajo, para hacer de este órgano en órgano 
transparente, democrático y representativo. Es impera-
tivo que el Consejo de Seguridad apruebe su Reglamen-
to, de manera que se ponga fin a la condición de provi-
sionalidad que han tenido sus reglas desde la creación 
de este órgano. Ello es indispensable para la transpa-
rencia y la necesaria rendición de cuentas a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, a nombre de 
los cuales debe actuar el Consejo, de conformidad con 
el Artículo 24 de la Carta de las Naciones Unidas.

Es fundamental una mayor transparencia en las 
labores del Consejo para garantizar el efectivo cumpli-
miento de su responsabilidad primordial de mantener 
la paz y la seguridad internacionales. Las restriccio-
nes adicionales en el funcionamiento del Consejo de 
Seguridad durante la etapa de pandemia reafirman la 
importancia de reconocer el carácter transitorio de las 
modalidades de trabajo aplicadas solo como respuesta 
a las excepcionales circunstancias de contingencia sa-
nitaria, y no como precedente para la futura labor del 
Consejo. En cualquier circunstancia, se debe permitir 
y garantizar que los Estados directamente involucrados 
o especialmente afectados por un asunto bajo la consi-
deración del Consejo participen en las deliberaciones y 
toma de decisiones sobre las cuestiones que les atañen, 
tal y como lo establece el Artículo 31 de la Carta de 
las Naciones Unidas.

Debe garantizarse igualmente la transparencia de 
las consultas informales y deben emitirse actas de las 
consultas oficiosas del órgano. Las reuniones informa-
les a puerta cerrada deben ser la excepción y no la prác-
tica. Se ha incrementado en cierta medida el número 
de sesiones públicas del Consejo de Seguridad en los 
últimos años, incluyendo los debates abiertos y la ce-
lebración de sesiones informativas de las presidencias 
sobre el programa de trabajo al inicio y al final de cada 
mes. Sin embargo, lamentamos que persista la tendencia 
del Consejo de Seguridad a trabajar en formatos cerra-
dos, a presentar cada año al resto de la membresía solo 
información básica descriptiva de sus labores, a adoptar 
decisiones sin atender las preocupaciones de los Estados 
no miembros del órgano y a forzar la toma de acción 
sobre los proyectos de resolución cuando aún existen 
diferencias considerables en cuanto a su contenido y 
alcance. Deben tenerse en cuenta las preocupaciones 
expresadas por varias delegaciones, incluida la nuestra, 
al aprobarse la resolución 76/262 de la Asamblea Gene-
ral, y en ocasión de activarse por primera vez el nuevo 

mecanismo sobre la aplicación del veto establecido en 
virtud de esa resolución. No deben aplicarse enfoques 
restrictivos y selectivos de la Carta que obstaculizan el 
logro una reforma profunda del Consejo de Seguridad y 
sus métodos de trabajo.

La falta de informes especiales sobre medidas para 
mantener la paz y la seguridad internacionales, como lo 
solicitan los Artículos 15 y 24 de la Carta, es otra caren-
cia a superar. Apoyamos la propuesta de varios Estados 
Miembros de celebrar el debate de la Asamblea General 
sobre los informes anuales del Consejo de Seguridad en 
fecha más cercana al cierre del año, lo cual permitiría 
un análisis más contextualizado de las labores del órga-
no durante el periodo evaluado. Ello requeriría que se 
ajuste el calendario de presentación por el Consejo de 
Seguridad de dichos informes, que deben ser exhausti-
vos y analíticos.

Es preciso eliminar las prácticas excluyentes y ga-
rantizar una verdadera participación y democratización 
en las labores del Consejo de Seguridad, incluso en sus 
procesos de toma de decisiones.

La ampliación del Consejo de Seguridad debe ser, 
tanto en la categoría de miembros permanentes como 
en la de no permanentes, para corregir la inadecuada 
representación de los países en desarrollo. Debe eli-
minarse el poder de veto, pero, en tanto ello no ocu-
rra, los nuevos puestos que se creen en la categoría de 
miembros permanentes como resultado de una reforma 
integral del Consejo deben tener las mismas prerroga-
tivas y derechos que los actuales, incluyendo el poder 
de veto. Reiteramos que la cuestión del veto no debe 
considerarse de manera separada del resto de las cues-
tiones bajo discusión en el mandato del grupo de ne-
gociaciones intergubernamentales sobre la reforma del 
Consejo de Seguridad, establecido en virtud de la de-
cisión 62/557 de la Asamblea General; de otra manera, 
no se podría alcanzar la reforma profunda e integral del 
Consejo de Seguridad que necesitamos con urgencia.

Llamamos, una vez más, a que el Consejo de Segu-
ridad se adhiera a su mandato y deje de usurpar las fun-
ciones de otros órganos de las Naciones Unidas. El Con-
sejo debe dejar de ampliar el alcance de la definición 
de paz y seguridad internacionales en detrimento de las 
funciones y responsabilidades de la Asamblea General. 
Debe cesar, igualmente, la manipulación selectiva de 
los métodos y prácticas del Consejo de Seguridad en 
función de agendas políticas y de dominación. Ese tipo 
de estrategias menoscaba el papel de ese órgano en la 
preservación de la paz y la seguridad internacionales y 
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contribuye a exacerbar conflictos y divisiones y a soca-
var el multilateralismo, la credibilidad y la legitimidad 
de las Naciones Unidas.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la 
representante de Eslovenia.

Sra. Jurečko (Eslovenia) (habla en inglés): Ante todo, 
queremos dar las gracias a la Presidencia albanesa por 
haber organizado este importante y oportuno debate, así 
como a los ponentes por sus esclarecedoras observaciones.

Eslovenia se suma a la declaración formulada an-
teriormente por la Representante Permanente de Suiza 
en nombre del Grupo para la Rendición de Cuentas, la 
Coherencia y la Transparencia (Grupo RCT).

Encomiamos la labor de Albania al frente del Gru-
po de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras 
Cuestiones de Procedimiento y nos congratulamos por 
los avances logrados en los últimos años en cuanto a la 
mejora de los métodos de trabajo del Consejo. Aboga-
mos por que se amplíen los esfuerzos orientados a ga-
rantizar que los métodos de trabajo del Consejo conduz-
can a una mayor transparencia, eficacia y eficiencia en 
su labor, incluso en la aplicación de la nota de la Pre-
sidencia S/2017/507 y todas las notas de la Presidencia 
posteriores. A ese respecto, celebramos que las Presi-
dencias del Consejo de Seguridad establezcan compro-
misos mensuales relativos a los métodos de trabajo del 
Consejo. Consideramos que la definición de compromi-
sos comunes referidos específicamente a la agenda sobre 
las mujeres la paz y la seguridad —práctica iniciada por 
tres miembros elegidos del Consejo: Irlanda, Kenya y 
México— es un avance importante e innovador hacia la 
aplicación de dicha agenda y puede considerarse un en-
foque útil para promover otros asuntos de los que se ocu-
pa el Consejo de Seguridad. Asimismo, celebramos las 
medidas encaminadas a incrementar la interacción y co-
municación con el conjunto de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, con la reanudación de la asistencia 
presencial del conjunto de los Miembros a los debates 
abiertos, la participación mediante la presentación inte-
ractiva de prioridades y la organización de sesiones de 
recapitulación mensuales por parte de las Presidencias.

Nuestra experiencia colectiva de los últimos años de-
muestra que es importante estar preparados frente a acon-
tecimientos mundiales imprevistos que puedan impedir el 

funcionamiento normal de Consejo. La pandemia facilitó 
la adopción de soluciones y adaptaciones innovadoras 
que permitieron al Consejo de Seguridad proseguir con 
su labor. Secundamos el llamamiento realizado en pro 
de la codificación de las mejores prácticas al respecto.

El desarrollo constante de los métodos de trabajo 
y su aplicación son elementos fundamentales para dotar 
de más eficacia y transparencia a la labor del Consejo. 
Ahora bien, la calidad y la aplicación de los métodos de 
trabajo no bastan para contrarrestar la influencia de la 
realidad geopolítica en la capacidad del Consejo para 
ejercer su mandato de mantener la paz y la seguridad in-
ternacionales. En ese sentido, Eslovenia considera que 
la reforma del Consejo de Seguridad debería haberse 
llevado a cabo hace mucho tiempo. El Consejo debería 
ser más representativo y reflejar mejor las realidades 
de la comunidad internacional, así como rendir cuentas 
en mayor medida. Eslovenia respaldó y patrocinó la re-
solución 76/262 de la Asamblea General recientemente 
aprobada, titulada “Mandato permanente para que se 
celebre un debate de la Asamblea General cuando se 
emita un veto en el Consejo de Seguridad”, como un 
paso importante hacia una mayor rendición de cuentas.

Consideramos que el derecho de veto es una fa-
cultad que tan solo debería ejercerse con la máxima 
responsabilidad, rendición de cuentas y transparencia, 
ya que afecta a la eficiencia y eficacia de la actividad 
que el Consejo de Seguridad lleva a cabo en nombre de 
la comunidad internacional. En ese sentido, Eslovenia 
apoya la iniciativa franco-mexicana sobre la suspensión 
del derecho de veto en casos de atrocidades masivas, así 
como la utilización del código de conducta elaborado 
por el Grupo RCT. Exhortamos a los Estados Miembros 
que aún no lo hayan hecho a que se sumen a estas im-
portantes iniciativas.

El Presidente (habla en inglés): Quedan varios 
oradores inscritos en la lista de esta sesión. Habida 
cuenta de lo avanzado de la hora, tengo la intención, 
con el beneplácito de los miembros del Consejo de Se-
guridad, de suspender la sesión hasta otro momento de 
esta tarde. El debate abierto se reanudará más tarde, in-
mediatamente después de que se levante la 9080ª sesión 
del Consejo.

Se suspende la sesión a las 13.05 horas.
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	El Presidente (habla en inglés): De conformidad con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo, invito a participar en esta sesión a los representantes de Argelia, la Argentina, Austria, Bahrein, la República Centroafricana, Costa Rica, Cuba, Chipre, Dinamarca, el Ecuador, Egipto, Alemania, Guatemala, la República Islámica del Irán, Indonesia, Italia, el Japón, la República de Corea, Kuwait, Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Marruecos, el Pakistán, el Perú, Polonia, Portugal, Singapur, Esl
	-
	-
	-

	De conformidad con el artículo 39 del Reglamento Provisional del Consejo, invito a las siguientes ponentes a participar en esta sesión: la Directora de Security Council Report y coautora de The Procedure of the UN Security Council, Sra. Loraine Sievers, y la Directora Ejecutiva de Security Council Report, Sra. Karin Landgren.
	-
	-
	-

	El Consejo de Seguridad comenzará ahora el examen del tema que figura en el orden del día.
	-

	Deseo señalar a la atención de los miembros del Consejo el documento S/2022/499, que contiene el texto de una carta de fecha 21 de junio de 2022 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de Albania ante las Naciones Unidas, en la que se transmite una nota conceptual sobre el tema que se examina.
	-

	Tiene ahora la palabra la Sra. Sievers.
	Sra. Sievers (habla en inglés): Agradezco la invitación a participar en el debate abierto de hoy.
	-

	Como se señala en la nota conceptual (S/2022/499, anexo), esta sesión tiene lugar en un momento en el que los desafíos geopolíticos han provocado niveles de fragmentación sin precedentes en el seno del Consejo de Seguridad. Esos desafíos han puesto al Consejo bajo un intenso escrutinio dentro de la Organización, pero también en los medios, los círculos académicos, los grupos de la sociedad civil y el público en general. Ese escrutinio se ha extendido no solo a la labor sustantiva del Consejo, sino también a
	-
	-

	En particular, la invasión rusa de Ucrania ha hecho que muchas personas abran la Carta de las Naciones Unidas para conocer cuáles son las facultades del Consejo de Seguridad. Se trata, por supuesto, de un hecho positivo. Todos nosotros deberíamos leer la Carta más a menudo y con mayor detenimiento de lo que lo hacemos. No obstante, algunas de las propuestas derivadas de ese escrutinio ponen de manifiesto el hecho de que el Consejo de Seguridad de hoy en día se enfrenta a dos problemas diferentes de transpar
	-
	-
	-

	El primer problema es algo que todos conocemos. Se trata de la cuestión de hasta qué punto los procedimientos que sigue el Consejo se siguen de forma visible y pública, y de cuánto de esa labor se realiza en privado, y son los actuales miembros del Consejo los que tienen pleno control sobre la manera en que se puede lograr un equilibrio entre lo público y lo privado.
	-

	Ahora bien, el segundo problema de transparencia no es atribuible al Consejo de Seguridad. Más bien, se trata de un problema heredado. Dimana del hecho de que el Consejo de Seguridad, a lo largo de sus 76 años de historia, ha desarrollado un conjunto muy complejo de precedentes e interpretaciones en lo que respecta a los artículos de la Carta y al procedimiento aplicables. En la actualidad, por ejemplo, hay seis opiniones consultivas de la Corte Internacional de Justicia que influyen directamente en el func
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Ese contexto complicado en el que funciona el Consejo es poco conocido, lo que también puede significar que, incluso cuando el Consejo está llevando a cabo su labor a plena vista, a menudo no se entiende del todo la manera en que funciona. Por eso, hoy quisiera comentar cuatro instrumentos del Consejo cuyo uso, en mi opinión, puede ampliarse de manera beneficiosa para abordar esa situación.
	-

	En primer lugar, considero muy positivo que el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento —presidido este año por Albania— haya decidido comenzar a publicar informes anuales, como hacen los demás grupos de trabajo temáticos del Consejo. En la actualidad, al Grupo se le conoce principalmente por negociar las notas de la Presidencia sobre los métodos de trabajo, pero su contribución es mucho más extensa, pues también examina cuestiones importantes relativas a los méto
	-
	-
	-

	Sugeriría que los miembros del Consejo consideren también la posibilidad de incluir en los informes del Grupo una referencia sobre cualquier cuestión de procedimiento importante que se plantee en el propio Consejo de Seguridad a lo largo del año, como las votaciones de procedimiento o la formulación de nuevos temas para el orden del día. Durante los debates de la Asamblea General sobre el informe anual del Consejo, algunos Estados han pedido que las novedades en materia de procedimiento se incluyan en la in
	-
	-
	-
	-

	En segundo lugar, deseo expresar mi apoyo a las propuestas encaminadas a hacer que el programa de trabajo mensual del Consejo sea exhaustivo. En sus primeros años, en la agenda solo se reflejaban las actividades del Consejo que se publicaban en el Diario de las Naciones Unidas, es decir, las sesiones oficiales y las consultas privadas. Pero ese criterio se ha ido erosionando con el tiempo, y ahora en la agenda se incluyen actividades no oficiales como las reuniones de coordinadores políticos. Por consiguien
	-
	-
	-
	-
	-

	Se entiende que las reuniones con arreglo a la fórmula Arria no son reuniones del Consejo, ya que son convocadas por los miembros del Consejo a título individual sin necesidad del apoyo de todo el Consejo. Pero las reuniones con arreglo a la fórmula Arria se han vuelto algo importante en la forma en que los miembros del Consejo interactúan con los Miembros de las Naciones Unidas en general, con la sociedad civil y entre ellos mismos. Esas reuniones aparecen en el sitio web del Consejo de Seguridad. Incluir 
	-
	-

	La tercera manera de ofrecer más claridad respecto de los métodos de trabajo del Consejo será que cada miembro del Consejo dé una mayor cobertura a esos métodos durante las sesiones de recapitulación que se celebran al finalizar sus Presidencias respectivas.
	-

	Por último, se puede prestar más atención a las cuestiones de procedimiento en cada evaluación mensual de la Presidencia. Y ya que hablamos de las evaluaciones, quisiera hacer una importante aclaración. Esas evaluaciones se iniciaron en 1997 por medio de la nota de la Presidencia S/1997/451. En la nota se establece que son los miembros del Consejo los que preparan las evaluaciones “bajo su propia responsabilidad” y “no deberán considerarse representativas de las opiniones del Consejo”.
	-
	-
	-
	-

	Durante los primeros 18 años de aplicación de la nota se entendió perfectamente que las evaluaciones se publican a título nacional. Con solo dos excepciones, el índice de publicación fue del 100 %. No obstante, la situación cambió drásticamente en 2015, cuando algunos miembros del Consejo, aparentemente por desconocimiento de la nota de la Presidencia, sostuvieron que las evaluaciones se debían acordar por consenso. A raíz de ese malentendido, el índice de cumplimiento se desplomó. En 2016 solo se publicaro
	-
	-

	Soy consciente de que se pueden trazar líneas de batalla en el seno del Consejo incluso por medidas tan relativamente pequeñas, pero adoptar medidas como esas puede poner de relieve que los métodos de trabajo del Consejo hacen que sea difícil seguir la labor de este órgano, a la vez que puede mostrar que existe la voluntad de abordar el problema. ¿Por qué esto es importante? El Consejo de Seguridad no puede tener éxito por sí solo. Como señalamos en el capítulo “Reflexiones finales” de nuestro libro, es imp
	-
	-
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias a la Sra. Sievers por su exposición informativa.
	Tiene ahora la palabra la Sra. Landgren.
	Sra. Landgren (habla en inglés): Le doy las gracias, Sr. Presidente, por haber invitado por quinto año consecutivo al Security Council Report a dirigirse al Consejo de Seguridad en su debate abierto sobre los métodos de trabajo. Deseamos dar las gracias a Albania y al Embajador Ferit Hoxha, en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, así como a todos los miembros elegidos del Consejo que de manera tan activa han desempeñado esa funció
	-

	En 2022, el Consejo de Seguridad puede ser objeto del mayor escrutinio crítico a escala mundial en su historia. No obstante, las preguntas difíciles sobre el Consejo son reflejo de las expectativas de que sus miembros actúen con eficacia para defender la Carta de las Naciones Unidas, prevenir las violaciones y responder a ellas. Esas preguntas también apuntan a la esencia de la misión del Security Council Report como centro de estudios independiente e imparcial que busca contribuir al fortalecimiento de la 
	-
	-
	-
	-
	-

	Tal como sabían los fundadores de las Naciones Unidas, la paz se hace entre los adversarios, no entre los amigos. Los métodos de trabajo pueden aportar algunos elementos facilitadores en el difícil contexto actual si se utilizan de una manera que fomenten la confianza, generen conocimiento y amplíen la titularidad. Ampliar la titularidad del trabajo del Consejo de Seguridad también puede aumentar su legitimidad.
	-

	En el último año, el Consejo se ha enfrentado a crisis como la guerra en Ucrania y las conmociones en el Afganistán, Haití y varios países de África, y ha adoptado medidas significativas para ampliar el protagonismo y la voluntad de cooperación de los Estados Miembros en las cuestiones de la paz y la seguridad internacionales. A la resolución 2623 (2022), por la que se remite la situación de Ucrania a la Asamblea General, la primera resolución de “unión pro paz” del Consejo en cuatro decenios, siguió la res
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Es demasiado pronto para predecir cómo evolucionará esa iniciativa, pero el tema de la mejor manera de ampliar el protagonismo de los Estados me lleva a reflexionar sobre la redacción de los informes del Consejo, un término que no refleja plenamente lo difícil que resultan la redacción, los debates y la negociación de los resultados.
	-
	-

	Los miembros elegidos son corredactores del Afganistán y el expediente humanitario sirio, entre otros. Sin embargo, en 2019 se produjo un verdadero avance cuando un miembro permanente y un miembro elegido, Alemania y el Reino Unido, compartieron la corredacción sobre Darfur y sobre las sanciones a Libia, algo especialmente importante porque Alemania también presidía el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1970 (2011), relativa a Libia. Ambos países sentaron un importante pr
	-
	-

	El hecho de que miembros permanentes y elegidos compartan la redacción sobre una situación aumenta la implicación, genera conocimiento y puede contribuir a que las estrategias del Consejo a favor de la paz sean más coherentes, especialmente cuando uno de los corredactores preside un órgano subsidiario relevante o aporta una perspectiva más, como la experiencia regional. No obstante, en la actualidad no hay ningún Presidente de ningún comité de sanciones que sea corredactor, cuando son personas que siguen de
	-
	-
	-
	-

	En lo que respecta al fomento de la confianza, las misiones de visita del Consejo son una oportunidad para que los miembros se relacionen entre sí de manera menos formal, así como para poder palpar, juntos, la situación sobre el terreno. Antes de la enfermedad por coronavirus, el Consejo realizaba cuatro o cinco misiones de visita al año. Ahora que los viajes vuelven a ser más factibles, merece la pena recordar la utilidad de las visitas a las misiones.
	-

	En el Informe del Consejo de Seguridad se dio testimonio de las reacciones de los miembros del Consejo durante su visita a la cuenca del lago Chad en marzo de 2017, que dio lugar a la resolución 2349 (2017), en la que se abordan los aspectos negativos en materia de seguridad, humanitaria y medioambiental de la crisis de Boko Haram en la región. Las misiones de visita que realizó el Consejo a Colombia en mayo de 2017 y julio de 2019 fueron una demostración del apoyo político del Consejo a la aplicación del A
	-
	-

	Dado que cada vez se presta más atención al papel de las organizaciones regionales y subregionales a la hora de abordar los conflictos actuales o emergentes en sus regiones, el Consejo podría también dar prioridad a las visitas para colaborar con ellas en la prevención de conflictos en particular.
	Hay otras formas de intensificar la colaboración con los agentes sobre el terreno: de forma virtual, como los encuentros celebrados recientemente entre los miembros del Consejo y Colombia y el Yemen a través de gafas de realidad virtual, una modalidad aún incipiente y con un margen considerable de desarrollo, y las minimisiones, que en una época anterior daban al Consejo flexibilidad para mantener un intercambio rápido y directo cuando fuera necesario.
	-
	-

	Una sugerencia práctica en ese sentido sería que el Consejo adoptara una forma más sistemática de decidir sobre las misiones visitadoras. Una posibilidad sería que el Grupo de Trabajo Oficioso, a principios de año, consultara y seleccionara tres posibles situaciones que pudieran sacar provecho de una visita del Consejo, que luego podría complementarse con otros viajes.
	-

	El Consejo debería incluir sistemáticamente en sus viajes visitas sobre el terreno de los Presidentes de los órganos subsidiarios como forma de mejorar las estrategias conjuntas en un momento en que las sanciones se han convertido en un instrumento tan controvertido a pesar de ser uno de los pocos medios concretos que utiliza el Consejo para presionar a los Estados que violan la Carta de las Naciones Unidas.
	-
	-

	El Consejo sigue demostrando que dispone de una serie de instrumentos. Aunque nunca compensarán la voluntad política necesaria para respetar la Carta, gracias a los métodos de trabajo, todos los miembros del Consejo —y posiblemente todos los Estados Miembros— pueden ver a esta institución actuar lo mejor posible en su día a día frente a un mundo peligroso, desigual y en rápida evolución.
	-
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias a la Sra. Landgren por su exposición informativa.
	Deseo señalar a la atención de los oradores el párrafo 22 de la nota de la Presidencia S/2017/507, en el que se alienta a todos los participantes en las sesiones del Consejo a que formulen sus declaraciones en un tiempo máximo de cinco minutos, adhiriéndose al compromiso del Consejo de hacer un uso más eficaz de las reuniones públicas.
	-
	-

	Daré ahora la palabra a los miembros del Consejo que deseen formular declaraciones.
	Sra. Evstigneeva (Federación de Rusia) (habla en ruso): Para empezar, nos gustaría dar las gracias a las ponentes, las Sras. Landgren y Sievers, por sus exhaustivas exposiciones. También agradecemos al Sr. Hoxha su dirección de la labor del Grupo de Trabajo Oficioso del Consejo de Seguridad sobre Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento y la organización de los actos de hoy. Confiamos en que esto contribuya a enriquecer el trabajo del Grupo con nuevas ideas, entendiendo, por supuesto, que los propi
	-
	-
	-

	La Federación de Rusia siempre se ha mostrado a favor de que el Consejo de Seguridad discuta este tema en formato abierto con la participación de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas interesados. Consideramos que este debate, que mantenemos desde hace años, es una oportunidad para aumentar la coordinación del Consejo de Seguridad con un amplio número de Estados Miembros.
	-
	-

	Muchas de las ideas que se expresaron durante estos debates se incluyeron posteriormente en la nota de la Presidencia S/2017/507, que es de vital importancia por ser un compendio de la práctica de trabajo del Consejo de Seguridad y que los miembros no permanentes utilizan activamente como una de las principales fuentes de información seria. Al mismo tiempo, creemos que toda reforma debe centrarse en aumentar de verdad la eficacia y la eficiencia del Consejo a la hora de ejecutar sus funciones principales de
	-
	-

	Las restricciones ocasionadas por la pandemia de la enfermedad por coronavirus afectaron a la labor del Consejo de Seguridad. Sin embargo, a pesar de esas dificultades, el Consejo de Seguridad fue capaz de adaptarse rápidamente a la nueva realidad. Las medidas especiales que se adoptaron temporalmente le permitieron realizar su trabajo sin interrupción. No obstante, la situación nos ha convencido una vez más de que no hay nada que pueda sustituir los debates en persona y la interacción personal entre los mi
	-
	-
	-

	Quisiera aprovechar esta oportunidad para subrayar una vez más que no vemos la necesidad de institucionalizar esas medidas provisionales. Si se repite una crisis de este tipo, tenemos una forma de proceder que se recoge en las cartas de la Presidencia del Consejo de Seguridad, a las que siempre se puede recurrir.
	-
	-

	El tradicional debate sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad es indisociable de los problemas de fondo que existen en la actuación del Consejo, especialmente evidentes en los últimos tiempos. Por lo tanto, es inevitable tener que mantener un debate exhaustivo y complejo, del mismo modo que no bastará con realizar cambios superficiales.
	-
	-

	La práctica de algunos miembros de utilizar el Consejo en beneficio de sus propios intereses nacionales o de ampliar la agenda del Consejo con cuestiones internas, políticas, de derechos humanos, climáticas o de otro tipo, ha pasado hace poco de ser un goteo a una inundación. Pero con ello se obvia por completo el hecho no solo de que al Consejo de Seguridad, en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, no le corresponde ocuparse de esos temas, sino que este tampoco puede ayudar a resolverlos. Es evidente 
	-
	-
	-

	A las misiones de las Naciones Unidas, incluidas las operaciones de mantenimiento de la paz, se les atribuyen funciones que no les corresponden y que no pueden llevar a cabo con eficacia. Esto provoca un aumento de la desconfianza respecto de su imparcialidad y eficacia. También estamos viendo intentos de cargar la responsabilidad de las crisis que surgen a otros. Un ejemplo claro es el examen de la situación en el Afganistán por parte del Consejo, cuando el examen de un problema complejo se reduce intencio
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Señalamos la actitud de los colegas occidentales de desviar el debate si la cuestión no atiende a sus intereses. Un ejemplo claro es el debate sobre la revisión y el levantamiento de las sanciones de los países en los que las medidas restrictivas ya no se corresponden con la situación actual. A pesar de que las razones por las que se introdujeron las sanciones ya no existen, se encuentran nuevas razones continuamente. Y en lugar de aplicar la presunción de inocencia, los Gobiernos se ven obligados una y otr
	-
	-
	-
	-

	Observamos con pesar la creciente falta de capacidad del Consejo para entablar un debate y una negociación constructivos. En lugar de buscar soluciones a los problemas complejos, algo que, sin duda, requiere tiempo y voluntad, los países occidentales suelen tomar la vía más fácil. Fomentan el uso del veto o la abstención en los documentos. Un ejemplo reciente de ello es la cuestión de Corea del Norte, cuando se rechazó la desvinculación que propusimos con nuestros colegas chinos, que habría permitido adopta
	-
	-
	-

	Señalo que la cuestión del veto no entra en la categoría de métodos de trabajo, pero es el eje de toda la arquitectura del Consejo de Seguridad y la clave para lograr resultados equilibrados en el Consejo. Pero eso no niega la necesidad de contar con métodos de trabajo y estrategias que favorezcan el acuerdo. Hay que esforzarse por escuchar y oír a los demás colegas y negociar con ellos.
	-
	-
	-

	Por el contrario, se recurre a las acusaciones indirectas, al sabotaje, a los decretos y a la manipulación. En algunos casos, por ejemplo, en lo que respecta a Ucrania, se ha llegado incluso al punto de lo absurdo. El Consejo de Seguridad se ha convertido en un escenario para que los países occidentales difundan falsedades y utilicen una retórica propagandística. Además, la opinión de Occidente se presenta de forma absoluta como la única correcta. Esta tendencia destructiva no hace sino dividir aún más a lo
	-
	-

	En este contexto, el hecho de que ciertos expedientes cuenten con redactores oficiosos es cada vez más crucial. En la actualidad, solo tres delegaciones actúan como redactores en la mayoría de los asuntos. A pesar de que hace tiempo que perdieron su estatus nacional, se consideran expertos regionales y tratan con condescendencia a otros Estados o incluso regiones. Se ignoran por completo las opiniones del país en cuestión, de los agentes regionales, que suelen conocer mejor la situación sobre el terreno, y 
	-
	-
	-
	-

	Un claro ejemplo del mal uso de la función de los redactores es el procedimiento de negociación de las resoluciones del Consejo de Seguridad. A menudo se realiza en un plazo imposible en el que los expertos no pueden llevar a cabo una revisión exhaustiva de los documentos. Al mismo tiempo, los países que no están de acuerdo con esta manera de proceder están sometidos a una presión sin precedentes. El resultado son unos documentos sin pulir que no tienen en cuenta las preocupaciones de los miembros del Conse
	-
	-
	-
	-
	-

	Nosotros siempre hemos abogado por la ampliación del equipo de redactores, principalmente para incluir a los miembros no permanentes. Nos guiamos por la premisa que se recoge en la nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad S/2017/507 de que cualquier miembro del Consejo puede ser redactor y de que varios miembros del Consejo pueden ser corredactores. Revisando la cuestión de los redactores oficiosos se contribuiría a mejorar la eficacia del Consejo de Seguridad. Seguiremos planteando esta cuestión en 
	-
	-
	-
	-

	Seguimos llamando la atención sobre la acumulación de documentos del Consejo. El Consejo de Seguridad produce varios centenares de documentos al año. Por desgracia, el valor añadido de algunos de ellos es cuestionable. La excesiva microgestión de los proyectos de resolución que se observa a menudo tampoco ayuda. Estamos convencidos de que los productos finales del Consejo de Seguridad deben ser concisos, claros, fáciles de entender y, sobre todo, orientados a la práctica.
	-
	-

	Para concluir, no puedo dejar de mencionar la cuestión, frecuentemente planteada, del número de reuniones públicas y privadas del Consejo de Seguridad. Rusia siempre se ha mostrado a favor de mantener un equilibrio entre ambas. En ese contexto, podemos ver que algunos miembros del Consejo, aunque ostensiblemente abogan por la máxima transparencia en las deliberaciones sobre los temas de países concretos, de hecho, las utilizan puramente para hacer propaganda, y prefieren examinar los temas delicados o incóm
	-
	-

	Sra. Byrne Nason (Irlanda) (habla en inglés): Irlanda se complace en formular esta declaración en nombre de los diez miembros elegidos del Consejo de Seguridad.
	-

	Quiero comenzar dando las gracias a Albania, en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, por la organización de este importante debate. También quiero dar las gracias a nuestras ponentes, la Sra. Sievers y la Sra. Landgren, por sus valiosas e importantes ideas y recomendaciones.
	-
	-

	Los métodos de trabajo no son un fin en sí mismos. Los miembros elegidos tratamos de mejorar el funcionamiento del Consejo porque compartimos un objetivo común: hacer que el Consejo de Seguridad sea más eficaz. Queremos que el Consejo sea más eficiente a la hora de abordar las complejas amenazas a la paz y la seguridad conectadas entre sí a las que nos enfrentamos colectivamente.
	-
	-

	Los miembros elegidos entendemos y respetamos nuestras responsabilidades y obligaciones, que nos han sido confiadas mediante nuestra elección por la Asamblea General. Por lo tanto, queremos que el Consejo funcione de tal manera que se aumente al máximo su legitimidad. Esto significa hacerlo lo más representativo, inclusivo, transparente, eficaz y responsable posible, de acuerdo con su mandato. Seamos claros: un Consejo más responsable y transparente estaría en mejores condiciones de cumplir sus tareas funda
	-
	-
	-
	-
	-

	Para lograr ese objetivo, deseamos hacer varias observaciones y sugerencias.
	En primer lugar, consideramos que el Consejo debe aumentar su interacción con los miembros de las Naciones Unidas en general. Eso significa ser más transparentes en nuestro funcionamiento. También significa dar más oportunidades para que los miembros de la Asamblea General, en cuyo nombre actúa el Consejo de Seguridad, interactúen con el trabajo del Consejo, al tiempo que se preservan las diversas herramientas de que dispone el Consejo de Seguridad para garantizar su eficacia.
	-
	-
	-
	-
	-

	Creemos que se puede mejorar la coordinación, la cooperación y la interacción entre el Consejo de Seguridad y los principales órganos de las Naciones Unidas, sobre todo, en el caso de la Comisión de Consolidación de la Paz, que puede ofrecer un valioso asesoramiento y perspectivas transversales para apoyar la labor del Consejo de Seguridad. Siempre que sea posible, se debería invitar a sus Presidentes a informar al Consejo.
	-
	-

	La Presidencia mensual también tiene un papel importante en esa colaboración. La organización de sesiones informativas sobre el programa de trabajo para los Estados Miembros, los medios de comunicación y la sociedad civil es de gran utilidad. También fomentamos la celebración de sesiones mensuales interactivas de recapitulación, y nos congratulamos de que se haya convertido en una práctica habitual en todas las Presidencias del Consejo.
	-
	-
	-

	Las evaluaciones mensuales, preparadas bajo la dirección de cada Presidencia, constituyen registros útiles de la acción y, a veces, lamentablemente, de la inacción del Consejo. Dichas evaluaciones deben ser oportunas, y deben ser sinceras. En ellas se debe analizar y evaluar nuestro trabajo. Los Estados Miembros, la sociedad civil y el mundo académico deberían poder consultar estos documentos y encontrar un reflejo exacto de la realidad del Consejo de Seguridad, en lugar de listas de reuniones.
	-
	-

	En el último año, diez miembros del Consejo han publicado sus compromisos mensuales sobre los métodos de trabajo. Consideramos que esa práctica cada vez más frecuente es un paso en la buena dirección, un paso hacia la aplicación de la nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad S/2017/507 y de las 13 notas presidenciales adoptadas desde la última iteración de la nota presidencial S/2017/507 y un paso hacia una mayor transparencia y rendición de cuentas. Pedimos a todas las futuras Presidencias del Conse
	-
	-

	Los miembros elegidos aportan nuevas perspectivas e ideas a la labor del Consejo. En los últimos años, los diez miembros elegidos han tratado activamente de innovar y mejorar los métodos de trabajo del Consejo. Por ejemplo, los compromisos conjuntos sobre los métodos de trabajo que presentaron en 2021 los tres miembros africanos del Consejo de Seguridad —Kenya, el Níger y Túnez—, así como San Vicente y las Granadinas, constituyeron un modelo útil y allanaron el camino para posteriores compromisos conjuntos 
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	La transparencia del Consejo no debe ir en detrimento de su eficiencia y eficacia. No se trata de un juego de suma cero. El Consejo debe encontrar un equilibrio saludable entre las sesiones públicas y las privadas, a fin de aumentar la transparencia y la visibilidad de su labor, y de alentar una mayor interactividad en los debates y la búsqueda de consenso.
	-
	-
	-

	Asimismo, consideramos que se puede mejorar la transparencia y la rendición de cuentas del Consejo con respecto a la documentación que le presentan los Estados Miembros. En relación con eso, es necesario mejorar el suministro de información y documentación del Consejo, tanto pasada como actual, a los diez miembros elegidos.
	Un Consejo eficaz es un Consejo ágil que aprende de experiencias anteriores y se prepara para futuras perturbaciones. Subrayamos la importancia de registrar las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas de los métodos de trabajo instituidos por el Consejo durante la pandemia de enfermedad por coronavirus.
	-

	En segundo lugar, consideramos que es fundamental integrar la perspectiva de género en los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. Nos complace constatar que se han producido avances importantes a lo largo del último año, entre los que destacan, aunque no son los únicos, la determinación de colaborar de forma colectiva en el tema de las mujeres y la paz y la seguridad que han demostrado algunos miembros del Consejo. Juntos, hemos garantizado una atención continua y necesaria a la cuestión de la igualda
	-
	-
	-
	-
	-

	No podemos poner en peligro la participación plena, igualitaria y significativa de las mujeres en las labores del Consejo. En ese sentido, alentamos a todas las Presidencias a que se esfuercen por lograr el equilibrio y la diversidad de género al seleccionar a los ponentes. Debemos garantizar que las mujeres estén presentes y que se escuchen y atiendan sus opiniones. Los diez miembros elegidos también están participando activamente en los debates que tienen lugar en el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Doc
	-
	-
	-
	-
	-

	En tercer lugar, las sanciones selectivas del Consejo de Seguridad son un instrumento importante para hacer frente a las amenazas a la paz y la seguridad internacionales. Por lo tanto, son fundamentales para la ejecución de su mandato. El grupo de los diez miembros elegidos subraya la importancia que tienen la rendición de cuentas y la transparencia en la labor de los comités de sanciones. Sus métodos de trabajo deben estar en consonancia con las normas internacionales en materia de garantías procesales.
	-
	-
	-

	Creemos firmemente en la necesidad de aumentar la eficacia de las sanciones de las Naciones Unidas mediante el fortalecimiento de los procedimientos que acompañan los regímenes de sanciones a fin de que sean justos y claros, en particular mediante la creación de mecanismos de revisión similares a los del Ómbudsman para el régimen de sanciones del Comité dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Dáesh), Al-Qaida y las personas, 
	-

	El Consejo debe esforzarse por garantizar que sus resoluciones sean claras y concretas. A medida que los conflictos evolucionan, también deben hacerlo nuestras respuestas colectivas. El Consejo debe estar atento a la eficacia de las sanciones a lo largo de las distintas fases de los conflictos. Al hacerlo, también debe garantizar que las sanciones no tengan consecuencias humanitarias adversas para la población civil ni afecten de manera negativa a las actividades humanitarias llevadas a cabo por las organiz
	-
	-

	Asimismo, consideramos que las Presidencias de los comités de sanciones deben tener una mayor participación en las consultas iniciales sobre la prórroga de las sanciones que encabezan los redactores de las mismas.
	-

	Con respecto a los métodos de trabajo de los órganos subsidiarios, en particular de los comités de sanciones, es necesario seguir una metodología transparente, abierta y con base empírica. Todos los temas del programa de trabajo que se propongan para su examen, así como las suspensiones de las solicitudes de inclusión en la lista u otros asuntos de los comités, deben presentarse por escrito y contar con la justificación necesaria por parte del miembro solicitante del Comité en cuestión, a fin de promover la
	-
	-
	-
	-
	-

	Además, la inclusión y la supresión de nombres de personas y entidades en las listas de los regímenes de sanciones de las Naciones Unidas deben ser objetivas y tener una base empírica. El grupo de los diez miembros elegidos subraya la necesidad fundamental y urgente de reformar de manera integral el Consejo de Seguridad para que refleje las realidades contemporáneas. Aunque está claro que el Consejo debe ser más eficiente, representativo, transparente, democrático y capaz de rendir cuentas, también debe est
	-
	-

	Desde el último debate sobre los métodos de trabajo (véase S/PV.8798), el Consejo no ha podido aprobar tres proyectos de resolución debido al uso del veto. El uso o la amenaza de uso del veto puede impedir que el Consejo adopte medidas sobre temas vitales. El grupo de los diez miembros elegidos pide moderación en el uso del veto, sobre todo en lo que respecta a las medidas destinadas a prevenir los delitos más graves de trascendencia internacional, que ocupan un lugar central en el mandato del Consejo.
	-
	-

	El grupo de los diez miembros elegidos representa dos tercios de los miembros del Consejo, y estamos claramente unidos en nuestra opinión de que los ideales de transparencia, rendición de cuentas, inclusión y eficacia se cumplirían mejor si la carga de trabajo del Consejo se repartiera de manera más equitativa entre todos los miembros de este órgano. Eso se aplica a los acuerdos de redacción y corredacción, así como a la selección de los miembros y las Presidencias de los órganos subsidiarios.
	-
	-
	-
	-

	Exhortamos a que se apliquen plenamente la nota de la Presidencia S/2017/507 y las notas aprobadas posteriormente sobre la selección de las Presidencias de los órganos subsidiarios. El proceso debe comenzar lo antes posible tras la elección de los nuevos miembros del Consejo. Las opiniones de los nuevos miembros sobre esa asignación no solo deben tenerse en cuenta; sino que deben ser los factores determinantes y decisivos.
	-
	-

	También hay que tener en cuenta la experiencia de los miembros elegidos en determinadas esferas. Es importante que se respete cualquier propuesta de consenso de los miembros elegidos. Es fundamental que el proceso se lleve a cabo de forma oportuna. Eso permite a los nuevos miembros comprender mejor y vigilar de cerca la labor de los órganos subsidiarios durante el período de observación que comienza el 1 de octubre. Lamentamos que ese plazo no se haya cumplido en los dos últimos años.
	-
	-

	Para concluir, cabe mencionar que este mes se eligieron cinco nuevos miembros del Consejo. El proceso constante de renovación, encarnado por los diez miembros elegidos del Consejo, debe brindar la oportunidad de reflexionar y mejorar nuestra forma de actuar. La Carta de las Naciones Unidas es vinculante para todos nosotros. Todos los Estados, en particular los miembros permanentes, deben cumplir sus obligaciones.
	-
	-

	Nuestra posición es sencilla: si queremos estar a la altura de los ideales de la Carta, incluso de una Carta que no cambia, los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad deben evolucionar. Para lograrlo, y lograrlo con las aportaciones de los miembros en general, necesitamos un sentido renovado de la urgencia y un propósito compartido, individual y colectivamente, en torno a esta mesa.
	-
	-

	Nosotros, los diez miembros elegidos del Consejo de Seguridad, hablamos con una sola voz para reafirmar nuestra determinación de estar a la altura de la responsabilidad que nos han conferido los Estados Miembros de las Naciones Unidas al elegirnos para hacer precisamente eso: trabajar de consuno en pro de un Consejo más eficaz, transparente, inclusivo y representativo para todos.
	-

	Sra. Saha (Estados Unidos de América) (habla en inglés): Le doy las gracias, Sr. Presidente, por haber convocado este importante debate anual. Le expresamos nuestro agradecimiento por dirigir el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. También damos las gracias a las ponentes de hoy. Expresamos nuestro agradecimiento a la Sra. Landgren por el Security Council Report, que es un recurso útil para los observadores del Consejo de Seguridad, y a la Sra. Sievers, que l
	-
	-
	-

	Sr. Presidente, valoramos la atención que como Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso, ha prestado a la aplicación de la nota de la Presidencia S/2017/507, que guía y codifica de manera esencial la labor práctica del Consejo de Seguridad. La nota 507 y las notas conexas aprobadas posteriormente por el Consejo fueron el resultado de años de práctica y negociaciones. En general, la mayoría de los instrumentos para mejorar los métodos de trabajo del Consejo ya están incluidos en la nota 507. La implementació
	-
	-

	Nos complacen los avances que ha logrado el Consejo en la inclusión de más ponentes de la sociedad civil en su labor. Asimismo, cabe destacar que el Consejo ha mejorado el equilibrio de género de sus ponentes de la sociedad civil. Para garantizar que al deliberar sobre las situaciones que se le presentan el Consejo de Seguridad tenga plenamente en cuenta todas las perspectivas, es vital que en todas las voces se escuchen en la mesa del Consejo de Seguridad.
	-

	En respuesta a la pandemia de enfermedad por coronavirus, el Consejo ha podido cumplir su mandato en virtud del Artículo 28 de la Carta de las Naciones Unidas y seguir trabajando. A pesar de la imposibilidad de convocar sesiones presenciales, el Consejo aprobó sus proyectos de resolución mediante un proceso de comunicación virtual. Los Estados Unidos siguen creyendo que las reuniones virtuales celebradas por el Consejo deben considerarse sesiones oficiales del Consejo de Seguridad, de conformidad con el Reg
	-
	-
	-
	-

	A medida que la pandemia disminuye en intensidad, consideramos que sería útil que el Consejo de Seguridad elaborara un plan de preparación sobre la forma de proceder en caso de futuras emergencias. Por lo general, es mejor estar preparado para el futuro mediante un proceso de deliberaciones bien organizado que tener que reaccionar precipitadamente ante una crisis.
	-
	-
	-

	Reconocemos la gran responsabilidad que tienen los Estados Unidos como miembro permanente del Consejo de Seguridad. No tomamos a la ligera esa condición. Como miembro permanente, la perspectiva de los Estados Unidos sobre los métodos de trabajo del Consejo se basa en más de 76 años de experiencia. Tenemos el punto de vista de una perspectiva de larga data. Cada vez que surge una propuesta para adaptar los métodos de trabajo del Consejo, estamos en condiciones de evaluar sus implicaciones institucionales a l
	-
	-
	-

	Equilibramos la claridad de las normas inmutables con la necesidad de tener flexibilidad y adaptabilidad a las circunstancias. Somos conscientes de que siempre se puede mejorar y de que el Consejo siempre puede esforzarse por lograr una mayor eficacia, eficiencia y transparencia, sin perder de vista que muchos de sus métodos de trabajo han mostrado su efectividad con el transcurso del tiempo y existen buenas razones para que sigan vigentes. Estamos decididos a seguir esforzándonos y trabajando para mejorar 
	-

	Con respecto al veto, la Asamblea General aprobó recientemente la resolución 76/262, por la que se exige la convocatoria de una sesión de la Asamblea General cada vez que se emita un veto en el Consejo de Seguridad. Los Estados Unidos se enorgullecen de haber copatrocinado esa resolución innovadora. La Asamblea General celebró recientemente su primera sesión en virtud de esa resolución, tras el doble veto al proyecto de resolución que los Estados Unidos habían propuesto en respuesta a los misiles balísticos
	-
	-
	-

	Si bien los Estados Unidos sienten una gran decepción por el hecho de que los vetos hayan impedido la aprobación de ese proyecto de resolución, se congratulan de la aplicación sin trabas de la resolución 76/262. El Consejo pudo llegar a un consenso sobre la presentación a la Asamblea General de un informe especial basado en hechos, a invitación de esta. La sesión de la Asamblea General brindó la oportunidad de que los autores del veto se explicaran y de que los Estados Miembros de las Naciones Unidas reacci
	-
	-

	Hacemos notar que casi 80 Estados Miembros participaron en el debate. También destacamos el hecho de que la convocación de una sesión de la Asamblea General no significa necesariamente que se deba aprobar una resolución sobre el tema del proyecto de resolución vetado. En general, la resolución 76/262 demostró la existencia de un equilibrio saludable entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea General.
	-
	-

	Para concluir mi declaración, deseo reconocer a algunos héroes anónimos. Valoramos enormemente la labor que desempeña en segundo plano la División de Asuntos del Consejo de Seguridad, que proporciona la memoria institucional y el trabajo operativo del Consejo de Seguridad. Gracias a la labor invisible de la División, la transición de una Presidencia a otra transcurre, mes tras mes, de forma fluida y sin contratiempos.
	No quiero dejar de mencionar al resto del personal de la Secretaría, como los intérpretes, que ahora mismo están interpretando estas mismas palabras a las otras cinco lenguas oficiales de las Naciones Unidas, y al personal de los Servicios de Conferencias, que se encarga de que podamos reunirnos físicamente hoy en este Salón. Cada sesión del Consejo de Seguridad es el resultado de un esfuerzo colectivo de muchas personas, desde los representantes permanentes hasta los coordinadores políticos y el personal d
	-
	-
	-

	Sr. Kariuki (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) (habla en inglés): Quisiera dar las gracias a Albania, en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, por la excelente gestión de este tema tan importante. También doy las gracias a nuestras ponentes por sus reflexiones sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad.
	-
	-

	A medida que abandonamos los métodos de trabajo virtuales introducidos en respuesta a la pandemia de enfermedad por coronavirus, es de agradecer que volvamos a participar plenamente en debates abiertos como el de hoy, para seguir conectados con el conjunto de los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Estoy de acuerdo con mi colega ruso, con mi colega de los Estados Unidos y con otros colegas, quienes han dicho que, aun cuando nos manejamos bien durante el período en el que tuvimos que recurrir a los méto
	-
	-

	Seguimos pensando que el Consejo debe ser capaz de resolver los problemas a través del debate interactivo, de la creación de consenso, de la redacción responsable de sus documentos y de un proceso de toma de decisiones que tengan repercusiones reales sobre el terreno. A veces, eso supone mantener conversaciones en privado, no en público. Estamos ansiosos por volver a la Sala de Consultas.
	-

	En lo que respecta al proceso de redacción de los documentos, existe una antigua convención en el sentido de que dicho proceso debe apoyar la coherencia. Sin embargo, como hemos visto y oído, y como ha dicho la Sra. Sievers, el proceso de redacción es una práctica flexible que nosotros, el Reino Unido, hemos compartido con Alemania en lo que respecta a la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición en el Sudán y que ahora compartimos con el Gabón en relación con la Oficina Regio
	-
	-
	-
	-

	El proceso de redacción implica ser receptivo para evitar el conflicto o impedir la escalada, y para abordar los problemas, aun cuando eso resulte incómodo para algunas personas. Todos los miembros del Consejo tienen la responsabilidad de defender la Carta de las Naciones Unidas. La resolución 76/262 de la Asamblea General sobre el veto, que hemos copatrocinado, es un paso positivo para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas cuando un miembro del Consejo obstaculiza una acción encaminada a ma
	-
	-
	-
	-

	También tenemos que hacer más para garantizar el uso eficiente del tiempo del Consejo. Eso significa respetar el mandato del Consejo y no utilizarlo como plataforma de propaganda e información errónea. Lamentablemente, eso es precisamente lo que de forma sistemática ha hecho Rusia desde que inició su invasión ilegal de Ucrania. Rusia continúa negando que haya una guerra, aunque sus misiles sigan cayendo sobre objetivos civiles.
	-
	-

	Con respecto a las alegaciones de la Federación de Rusia relativas a nuestra labor como redactores en el caso de Libia, ayer dejé clara en el Consejo (véase S/PV.9078) nuestra posición nacional, compartida por muchos otros, de que la retirada de los mercenarios del Grupo Wagner es una condición esencial para que se logren avances en Libia.
	En lo que respecta al Yemen, me limito a señalar que es una cuestión en la que hemos avanzado desde principios de año. Gracias a la labor de los miembros del Consejo, de los países de la región y de las Naciones Unidas, la tregua que tanto costó conseguir se mantiene.
	Si hoy hablamos sobre el procedimiento, deberíamos fijarnos en las normas fundacionales de las Naciones Unidas. Lamentablemente, el verdadero reto para el funcionamiento del Consejo es que un miembro permanente ha hecho pedazos la Carta de las Naciones Unidas y ha invadido a un vecino soberano. Las repercusiones mundiales son significativas y afectan a muchas de las cuestiones de las que se ocupa el Consejo. Estoy seguro de que hoy los Estados Miembros hablarán de su preocupación por las divisiones en el Co
	-
	-
	-
	-

	Sr. Costa Filho (Brasil) (habla en inglés): Es un privilegio para mí formular en nombre de la India y el Brasil esta declaración en el debate abierto de hoy sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad.
	En primer lugar, quisiéramos dar las gracias a la representante de Irlanda por la declaración que ha formulado en nombre de los diez miembros elegidos del Consejo de Seguridad, que respaldamos y apoyamos plenamente.
	-

	También quisiéramos dar las gracias a Albania por haber organizado el importante debate de hoy. Se trata de una cuestión de interés e importancia para todos los Miembros de las Naciones Unidas, sobre todo en las circunstancias extraordinarias actuales, en las que el mundo mira hacia el Consejo de Seguridad en busca de soluciones y liderazgo.
	-

	Asimismo, doy las gracias a las ponentes por compartir sus útiles reflexiones sobre el tema.
	-

	La declaración formulada en nombre de los diez miembros elegidos resume nuestras principales preocupaciones sobre la necesidad de fortalecer los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. Subrayamos la necesidad de que se repartan de manera justa las responsabilidades entre los miembros elegidos y los permanentes. La selección de las Presidencias de los órganos subsidiarios y la distribución de las funciones de redacción deben ser abiertas y transparentes, basarse en consultas exhaustivas y estar sustenta
	-
	-
	-
	-

	Hay temas de los que se ocupa el Consejo de Seguridad que no han sido tratados desde la creación de las Naciones Unidas. Hay motivos para iniciar un debate realista y con visión de futuro en torno al examen de los temas que figuran en la lista de asuntos sometidos al Consejo, y la nota de la Presidencia S/2017/507 ofrece orientaciones amplias al respecto.
	-

	Aunque se han producido algunas mejoras importantes en los métodos de trabajo, el Brasil y la India aprovechan esta oportunidad para reiterar que los problemas que afectan al Consejo de Seguridad son mucho más profundos que sus métodos de trabajo. La mejora de los métodos de trabajo del Consejo nunca será suficiente para corregir su problema fundamental, que se deriva de la falta de representatividad. Por lo tanto, estamos firmemente convencidos de que cualquier debate sobre los métodos de trabajo del Conse
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	El hecho de contar con un Consejo de Seguridad más representativo, eficaz y legítimo es un componente fundamental de un sistema multilateral reformado. Necesitamos un Consejo de Seguridad que refleje mejor la diversidad geográfica y de desarrollo de las Naciones Unidas de nuestros tiempos, un Consejo en el que las voces de los países en desarrollo y de las regiones insuficientemente representadas, como África, América Latina y la gran mayoría de Asia y el Pacífico, encuentren el lugar que les corresponde en
	-
	-
	-
	-
	-

	No podemos seguir escondiéndonos detrás de la cortina de humo de las negociaciones intergubernamentales en la Asamblea General y pronunciar discursos vacíos sobre la cuestión mucho más amplia y urgente de la reforma del Consejo. Si los países están realmente interesados en hacer que el Consejo sea más responsable y creíble, los exhortamos a que se manifiesten abiertamente y respalden una vía clara para materializar esa reforma, en un plazo determinado, a través del único proceso establecido en las Naciones 
	-
	-
	-
	-

	A medida que evolucionan las amenazas a la paz y la seguridad internacionales, también debe hacerlo el Consejo. Pedimos a quienes dificultan los avances en esta cuestión vital que presten atención a los llamamientos a favor de una reforma verdadera y contribuyan a que el Consejo se adecue realmente al siglo XXI.
	-

	Sr. Zhang Jun (China) (habla en chino): China da las gracias a la Directora Ejecutiva de Security Council Report, Sra. Karin Landgren, y a la Directora de Procedure of the UN Security Council, Sra. Loraine Sievers, por sus exposiciones informativas. También doy las gracias a los Estados aquí presentes que no son miembros del Consejo por su interés y su participación activa en esta sesión.
	-
	-

	Los métodos de trabajo son fundamentales para que el Consejo desempeñe sus funciones de forma eficaz. Son altamente políticos y nunca han sido —ni serán— meros tecnicismos. Habida cuenta de la rápida evolución del panorama político internacional y de los riesgos de seguridad, así como de todos los avances científicos y tecnológicos y la mejora de las condiciones del mundo físico, es imprescindible que el Consejo mejore sus métodos de trabajo para que este a la altura de las circunstancias cambiantes, aument
	-
	-

	El principio fundamental de la solidaridad y la unidad ocupa un lugar central en los múltiples métodos de trabajo del Consejo. Los miembros del Consejo deben tener siempre presente que nuestra única agenda es la agenda común de la paz y la seguridad internacionales, a la que no hay alternativa. Por muy variados y complicados que sean los retos a los que nos enfrentamos, nuestra principal responsabilidad es siempre permanecer unidos en solidaridad y unidad para el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
	-
	-
	-
	-
	-

	El Consejo debe mantener su determinación de promover la solución de cuestiones candentes por la vía política, sin dejar de trabajar incansablemente en el plano diplomático para que los buenos oficios y la mediación impulsen activamente las negociaciones y el diálogo, y reduzcan las tensiones. Los miembros del Consejo deben demostrarse respeto mutuo; realizar consultas amplias; y, en la medida de lo posible, dar respuesta a sus respectivas preocupaciones, absteniéndose, al mismo tiempo, de intensificar deli
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	El Consejo de Seguridad pertenece a todos los Estados Miembros. En el transcurso de su labor, debe escuchar opiniones muy variadas, tomar en serio las preocupaciones de los Estados y las organizaciones regionales y esforzarse por trabajar con la mayor coordinación y sinergia con el Presidente de la Asamblea General, el Secretario General, el Consejo Económico y Social y la Comisión de Consolidación de la Paz.
	-
	-

	En los últimos años, el Consejo de Seguridad ha estudiado activamente la forma de mejorar sus métodos de trabajo y aumentar su eficiencia, lo que ha arrojado numerosos resultados positivos. Cabe mencionar en particular que, en el punto crítico de la pandemia de enfermedad por coronavirus, el Consejo hizo ajustes oportunos en sus métodos de trabajo para garantizar su funcionamiento normal.
	En cuanto a algunas de las cuestiones más destacadas de las que se ocupa el Consejo, China desea hacer las siguientes observaciones a fin de que podamos abordarlas aquí en el Salón.
	-
	-

	En primer lugar, el Consejo ha registrado un aumento constante en el número de cuestiones emergentes y una proliferación sistemática de cuestiones transversales, algunas de las cuales van claramente más allá de su competencia. El Consejo debe centrarse en las cuestiones más importantes y apremiantes que amenazan la paz y la seguridad internacionales, y evitar asumir nuevas responsabilidades sin la debida consideración, habida cuenta de que eso no produce los efectos deseados y consume demasiados recursos.
	-
	-
	-
	-

	En relación con las cuestiones transversales, debe haber una división razonable del trabajo con otros órganos para evitar solapamientos y duplicaciones. Los temas de los que se ocupa el Consejo y los arreglos para las deliberaciones deben adaptarse a los cambios que experimente la situación sobre el terreno. En la actualidad, por ejemplo, el Consejo se reúne para abordar el expediente sirio tres veces al mes, lo que resulta innecesario en vista de la realidad sobre el terreno. Proponemos que se reduzca la f
	-
	-
	-
	-

	En segundo lugar, es necesario mejorar la gestión de las reuniones con arreglo a la fórmula Arria. El objetivo original de la fórmula Arria era ofrecer a los miembros del Consejo la oportunidad de conocer mejor los temas de los que se ocupan e intercambiar opiniones al respecto en un entorno informal para mejorar y ampliar el consenso.
	Sin embargo, en los últimos años, el patrón de las reuniones con arreglo a la fórmula Arria se ha desviado de esa intención original. El año pasado se celebraron un total de 32 reuniones con arreglo a la fórmula Arria. Además de acaparar los recursos limitados de muchas delegaciones, esas reuniones, debido a la forma en que se organizaron, apenas lograron el objetivo de mejorar el intercambio de información y promover el entendimiento mutuo. Algunas reuniones no son más que un caldo de cultivo para las disp
	-
	-

	En tercer lugar, en lo que respecta a los redactores o corredactores de cada tema, deseamos destacar que los procesos de redacción son un arreglo oficioso que se supone refleja la responsabilidad compartida y la participación colectiva. Sin embargo, en la práctica, la redacción de diversos temas ha correspondido durante mucho tiempo a algunos miembros permanentes. En ocasiones, algunos redactores han antepuesto sus posiciones nacionales a nuestro órgano colectivo, lo que ha dado lugar a controversias cada v
	-
	-
	-

	Por lo tanto, abogamos por una reestructuración sistemática del arreglo relativo al proceso de redacción. Como principio general, debe haber dos o tres corredactores por tema, a repartir entre los miembros permanentes y no permanentes. Debe invitarse a las Presidencias de los órganos subsidiarios a actuar como redactoras sobre las cuestiones relacionadas con su mandato. Los redactores deben colaborar estrechamente con los países afectados, los miembros del Consejo y los departamentos competentes de la Secre
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	En cuarto lugar, es importante lograr un equilibrio entre una mayor transparencia y una confidencialidad digna de crédito. En la práctica, es común que los medios de comunicación o los no miembros del Consejo tengan acceso a los proyectos de documentos incluso antes que los miembros del Consejo. Además, cuando algunos miembros informan a los medios de comunicación sobre los procedimientos de las consultas a puerta cerrada, tergiversan las posiciones de otros miembros mediante citas sin contexto. Aunque se h
	-
	-
	-
	-
	-

	Apoyamos al Consejo de Seguridad cuando se invite a representantes de la sociedad civil a participar en la sesiones y esperamos que las Presidencias mensuales sean más selectivas al invitar a esos representantes a fin de garantizar que estén realmente bien informados sobre los temas que se examinan y que sus posiciones sean objetivas e imparciales, lo que facilitaría los debates del Consejo de Seguridad y la búsqueda de soluciones.
	-
	-

	En quinto lugar, es importante adoptar un enfoque sensato sobre la cuestión de las sanciones del Consejo. Las sanciones constituyen una herramienta importante del Consejo de Seguridad. Sin embargo, solo son el medio para lograr una solución política. El Consejo de Seguridad debe actuar con moderación y controlar su impulso de recurrir a las sanciones con demasiada facilidad. Tiene que ser prudente con respecto a la intensidad y el alcance de las sanciones que impone. Para minimizar los daños colaterales, la
	-
	-
	-

	Algunos miembros del Consejo han hecho referencia en sus declaraciones al poder de veto. Quisiera señalar que el ejercicio del veto es una consecuencia de la composición no equitativa del Consejo de Seguridad y de la división de los miembros del Consejo en bandos. La composición desequilibrada de este órgano conduce forzosamente a una toma de decisiones injusta.
	-

	Muchos miembros del Consejo de Seguridad pertenecen a un bloque político concreto. Llevan a cabo políticas exteriores idénticas o muy similares y tienen gran influencia en las esferas política, económica y militar, entre otras. Hasta cierto punto, incluso controlan los medios de comunicación. Aprovechan su ventaja numérica para dominar la determinación del programa de trabajo del Consejo de Seguridad, la designación de los redactores y la redacción de los documentos. La mayoría de las veces, intentan sacar 
	-
	-
	-
	-

	Para afrontar esos problemas, es importante trabajar en las causas fundamentales y permitir que más países en desarrollo y países que siguen políticas independientes participen en las labores del Consejo de Seguridad. Quisiera hacer hincapié en la necesidad de incorporar a países independientes al Consejo para encontrar una solución definitiva a la falta de equidad y equilibrio en la composición del Consejo de Seguridad.
	-
	-
	-

	La mejora de los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad es un proceso a largo plazo que debe iniciarse ahora sobre la base de medidas concretas y en el que deben participar todos los miembros del Consejo. Confío en que el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento desempeñe un papel importante en el ordenamiento riguroso de todas las propuestas presentadas en la sesión, y en el impulso activo de los esfuerzos de seguimiento para garantizar su perfeccionamiento 
	-
	-

	China está dispuesta a cumplir debidamente sus responsabilidades como miembro permanente del Consejo de Seguridad y a colaborar de forma continua con todas las partes aportando su experiencia y mejorando los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad, a fin de que este órgano pueda desempeñar un papel más eficaz en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
	-
	-
	-

	Sra. Gasri (Francia) (habla en francés): Doy las gracias a Albania por organizar este debate abierto y por su eficaz Presidencia del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Asimismo, agradezco a las Sras. Sievers y Landgren sus análisis y recomendaciones.
	-
	-

	El Consejo de Seguridad y todo el sistema multilateral se enfrentan a grandes desafíos, en particular la pandemia de enfermedad por coronavirus y las consecuencias de la agresión rusa contra Ucrania. Para responder a esos desafíos, necesitamos que el Consejo de Seguridad se centre en la acción y los resultados.
	-
	-
	-

	Un Consejo de Seguridad eficaz significa, ante todo, un Consejo reformado que tenga más autoridad y sea más representativo. La posición de Francia al respecto es bien conocida y no entraré en detalles. Seguimos trabajando de consuno con todos nuestros asociados en esa cuestión.
	-
	-
	-

	En segundo lugar, debemos encontrar el mejor equilibrio entre la diplomacia pública y la labor a puertas cerradas. En los últimos años se ha avanzado mucho en materia de transparencia. Por ejemplo, acojo con beneplácito la publicación del informe anual sobre las actividades del Consejo de Seguridad en 2021 y su presentación a tiempo a la Asamblea General. En el informe se indica que el Consejo celebró 240 sesiones públicas y 124 consultas el año pasado. Las sesiones públicas son útiles porque permiten una m
	-
	-
	-
	-

	No obstante, debemos asegurarnos de que haya suficiente espacio para los debates y las negociaciones confidenciales entre los miembros del Consejo, ya esos contactos nos permiten ajustar nuestras posiciones y llegar a acuerdos. Tenemos que dedicar menos tiempo a reiterar nuestras posiciones, a menudo ya conocidas, y más tiempo a negociar. El objetivo no es yuxtaponer 15 posiciones nacionales. El equilibrio actual no es el que necesitamos. El Consejo de Seguridad debe recuperar la capacidad de decisión. Esa 
	-
	-

	De igual modo, son esenciales las reuniones oficiosas con arreglo a la fórmula Arria, pero actualmente se celebran demasiadas y, en ocasiones, se hace un uso indebido de ellas. Se han programado no menos de cinco reuniones con arreglo a la fórmula Arria para el mes de julio. Debemos encontrar la manera de limitar el número de sesiones en ese formato y de garantizar que sean realmente inclusivas, previendo sistemáticamente la prestación de servicios de interpretación.
	-
	-

	En tercer lugar, el Consejo debe ser capaz de asumir sus responsabilidades y hacer frente a situaciones que puedan constituir amenazas para la paz y la seguridad internacionales. Las organizaciones regionales tienen un importante papel que desempeñar, como se dispone en el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, eso no significa que el Consejo deba quedar exento de sus responsabilidades. El Consejo de Seguridad dispone de una gran variedad de formatos de reunión y herramientas que le 
	-
	-
	-
	-
	-

	Por último, permítaseme decir que ni siquiera los mejores métodos de trabajo sustituirán jamás el espíritu de responsabilidad y determinación que sigue siendo esencial para encontrar soluciones a las crisis. En ese sentido, en los últimos meses el Consejo de Seguridad ha sido utilizado en varias ocasiones como plataforma de desinformación. El uso indebido del Consejo debilita peligrosamente su autoridad y debe cesar.
	-

	La responsabilidad también implica respetar las prerrogativas del Secretario General y no bloquear las propuestas de nombramiento del Secretario General sin una razón adecuada. Eso ocurre con demasiada frecuencia, sobre todo en lo que respecta a los grupos de expertos de los comités de sanciones.
	-

	La responsabilidad también significa que los miembros permanentes deben utilizar el veto con sensatez. La amenaza de hacer uso del veto en cualquier momento como herramienta de negociación es inaceptable. El todo o nada conduce a la parálisis y al fracaso colectivo. A ese respecto, Francia, junto con México, dirige una iniciativa que propone la suspensión voluntaria y colectiva del uso del veto en caso de atrocidades masivas. Ya cuenta con el apoyo de 106 Estados Miembros. Pedimos a los Estados Miembros que
	-
	-
	-
	-

	Por último, junto con México, somos corredactores sobre la situación humanitaria en Ucrania. Seguiremos procurando lograr resultados en el Consejo sobre esa y otras cuestiones.
	-
	-

	En conclusión, Sr. Presidente, puede contar con Francia para los esfuerzos por un Consejo de Seguridad moderno, inclusivo y orientado a la acción.
	El Presidente (habla en inglés): Deseo recordar a todos los oradores que deben limitar sus declaraciones a una duración máxima de tres minutos, a fin de que el Consejo pueda realizar su labor en forma diligente. La luz parpadeará en los micrófonos para indicar a los oradores que deben concluir sus intervenciones tras tres minutos.
	Tiene ahora la palabra el representante del Ecuador.
	Sr. Montalvo Sosa (Ecuador): Agradezco las exposiciones informativas de la Directora Ejecutiva de Security Council Report, Sra. Karin Landgren, y la coautora de The Procedure of the UN Security Council, Sra. Lorraine Sievers. Reconozco además su contribución, análisis y facilitación de herramientas que favorecen la mayor efectividad de las delegaciones de los miembros del Consejo.
	-
	-
	-

	Me sumo a la declaración que realizará Suiza en nombre de los 26 miembros del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia (Grupo RCT), y celebro la declaración de Irlanda en nombre de los diez miembros elegidos del Consejo de Seguridad, cuyo aporte especial a la mejora de los métodos de trabajo es siempre encomiable.
	-

	Al vernos reunidos en este Salón luego de que, en 2021 y 2022, la participación integral en este debate anual fuera restringida debido a las medidas sanitarias excepcionales, reconozco el esfuerzo del Consejo para asegurar la continuidad de los trabajos de manera inclusiva, conforme al artículo 37 del Reglamento Provisional. El tema de este debate abarca una de las cuestiones centrales de las Naciones Unidas: contar con métodos de trabajo efectivos no favorece solamente la vitalidad del Consejo de Seguridad
	-
	-
	-
	-

	Insisto en la necesidad de profundizar la relación del Consejo de Seguridad con la Asamblea General. Sobre el informe anual que presenta el Consejo de Seguridad a la Asamblea, reitero todas las recomendaciones que mencioné en la sesión del pasado 9 de junio, tanto en representación del Ecuador como en nombre del Grupo RCT. La revitalización de los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad se verá reflejada en un órgano capaz de cumplir de manera más efectiva con sus obligaciones de garantizar la paz y la 
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Los debates y las sesiones deberían poder contar con una base previa y sólida de información que incluya estadísticas reales, proyecciones y propuestas de soluciones; no solo la información general de las notas conceptuales, que ciertamente son muy útiles, sino también información amplia que permita resultados operativos y evite limitarse a discusiones teóricas. Sin ignorar que algunos elementos delicados de ciertos temas pueden requerir discreción y prudencia de reserva, esto no puede ser pretexto para ins
	-
	-
	-
	-

	Para concluir, destaco la relevancia de los métodos de trabajo y de las notas correspondientes del Consejo de Seguridad en la orientación y la facilitación de los trabajos preparatorios para las delegaciones que, como la mía, ocuparán un puesto no permanente a partir del 1 de enero de 2023. Desde ese momento, prometo el mayor apoyo de mi delegación para avanzar en los esfuerzos que promueve este debate.
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra la representante de Suiza.
	-

	Sra. Baeriswyl (Suiza) (habla en inglés): Me complace formular esta declaración en nombre de los 26 miembros del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia (Grupo RCT), a saber, Austria, Chile, Costa Rica, Dinamarca, el Ecuador, Estonia, Finlandia, el Gabón, Ghana, Hungría, Irlanda, Jordania, Letonia, Liechtenstein, Luxemburgo, Maldivas, Nueva Zelandia, Noruega, Papua Nueva Guinea, el Perú, Portugal, Rwanda, Eslovenia, Suecia, el Uruguay y Suiza.
	-
	-
	-
	-

	El Grupo RCT sigue convencido de la necesidad de consolidar los puntos fuertes de los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad, subsanar las deficiencias fundamentales y aprovechar las innovaciones logradas. Encomiamos los esfuerzos desplegados por Albania en calidad de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Acogemos con satisfacción la oportunidad de contribuir a este debate y agradecemos a los ponentes sus importantes aportaciones.
	-

	Las contravenciones de la Carta de las Naciones Unidas y el incumplimiento del derecho internacional ponen a prueba la capacidad del Consejo de Seguridad para cumplir su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales. Es necesario que el Consejo de Seguridad actúe con rapidez y decisión para prevenir las consecuencias devastadoras de los conflictos armados para la población civil en todo el mundo, y responder a ellas.
	Al aprobar la resolución 76/262, la Asamblea General destacó el deber del Consejo de aplicar la Carta de las Naciones Unidas de la mejor manera posible para prevenir y resolver conflictos. Ese nuevo mecanismo de rendición de cuentas moviliza a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas cuando el Consejo no puede cumplir sus funciones debido al uso del veto por parte de un miembro permanente. Celebramos la transmisión oportuna de un informe especial por parte del Consejo a la Asamblea General, de conf
	-
	-

	El Grupo RCT desea poner de relieve tres esferas para reforzar los métodos de trabajo del Consejo. En primer lugar, somos partidarios de continuar o institucionalizar una serie de innovaciones. Reconocemos la contribución de los miembros elegidos para reforzar los métodos de trabajo del Consejo. El Grupo RCT abriga la esperanza de que se convierta en una característica permanente el programa de trabajo integral y digital promovido por Noruega y otros países, que hizo que la labor del Consejo fuera más acces
	-

	Los compromisos temáticos compartidos sobre las mujeres y la paz y la seguridad, que se basan en la iniciativa de Irlanda, Kenya y México y a los que se ha sumado un número cada vez mayor de presidencias, han contribuido de forma tangible a la aplicación en todo el programa de trabajo del Consejo. Las cartas relativas a compromisos sobre los métodos de trabajo de las sucesivas presidencias representan una forma de promover la agilidad e institucionalizar los compromisos para alcanzar una mayor eficacia y tr
	-
	-
	-
	-

	Reiteramos nuestro llamamiento para que se sigan codificando mejores prácticas que se están adoptando durante la pandemia de enfermedad por coronavirus, con el fin de que el Consejo esté preparado para el futuro frente a los riesgos de otras crisis o perturbaciones graves.
	-

	En segundo lugar, subrayamos la necesidad de inclusión, que es esencial para la eficacia del Consejo. El Grupo RCT acoge con agrado el restablecimiento de la participación presencial de todos los Estados Miembros en las sesiones del Consejo y sigue dispuesto a implicarse con los miembros del Consejo en la búsqueda de formas creativas para garantizar que los debates abiertos sean eficaces e inclusivos. Además, esperamos que el Consejo vuelva a adoptar un enfoque más inclusivo respecto de la aceptación de las
	-
	-
	-

	Es positiva la posibilidad de que los ponentes, incluidos los representantes de la sociedad civil, informen al Consejo por videoconferencia. Los Estados Miembros que se vean afectados de forma directa por las decisiones del Consejo deben poder participar de manera oportuna y a través de los canales adecuados. Elogiamos la celebración periódica de sesiones interactivas por parte de la Presidencia para debatir las prioridades y concluir el mes con una reflexión sobre los logros y los desafíos con todos los Es
	-
	-
	-

	Las misiones visitadoras del Consejo son un medio importante para recabar las opiniones de un amplio abanico de partes interesadas y conocer de primera mano la dinámica sobre el terreno. Alentamos al Consejo a que mantenga esa práctica e informe a todos los Miembros a su regreso. Reiteramos nuestro llamamiento al Consejo para que haga un mejor uso del informe anual y presente un informe más completo, sustantivo y analítico de su labor a la Asamblea General.
	-

	En tercer lugar, instamos a los miembros del Consejo a que utilicen todos los formatos disponibles para forjar el consenso y permitir la acción en situaciones de las que se ocupa el Consejo, así como en respuesta a las amenazas emergentes. El Grupo RCT recuerda que los Miembros de las Naciones Unidas han conferido al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales e insta a los miembros del Consejo a que cumplan con todas las obligaciones que permitan al 
	-
	-

	Recordamos que mediante el Artículo 27 se limita la participación de los miembros directamente implicados en una controversia en las decisiones relativas al arreglo pacífico de esta. Consideramos crucial seguir invirtiendo en formas creativas de restaurar y ampliar el espacio de diálogo entre los miembros del Consejo. Exhortamos a todos los Estados Miembros a que se adhieran al código de conducta del Grupo RCT y respalden la acción del Consejo de Seguridad contra el genocidio, los crímenes de lesa humanidad
	-
	-
	-

	La rendición de cuentas, la coherencia y la transparencia son principios que se refuerzan mutuamente y que deben seguir orientando las mejoras de los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. El Grupo RCT tiene la determinación de cumplir con su parte, contribuir de forma activa a toda iniciativa a ese respecto y apoyarla.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Luxemburgo.
	Sr. Maes (Luxemburgo) (habla en francés): Tengo el honor de intervenir en nombre de los tres países del Benelux, a saber, Bélgica, los Países Bajos y mi país, Luxemburgo.
	Le agradecemos, Sr. Presidente, que haya convocado este debate abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad y encomiamos los esfuerzos de Albania en calidad de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Asimismo, expresamos nuestra sincera gratitud a las Sras. Loraine Sievers y Karin Landgren por sus exposiciones informativas y sus recomendaciones.
	-
	-

	Ahora es más esencial que nunca que el Consejo de Seguridad pueda cumplir su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, como le han encomendado los Estados Miembros. Lamentamos el estancamiento en el que se encuentra el Consejo, ya que en la actualidad no puede cumplir plenamente su mandato y, por consiguiente, no puede defender de manera cabal los propósitos y los principios de las Naciones Unidas, en particular debido al uso del veto.
	-
	-

	El hecho de no respetar la Carta de las Naciones Unidas ni el derecho internacional tiene consecuencias devastadoras para la población civil en muchas regiones del mundo, como en Siria, los territorios palestinos ocupados, Ucrania y el Afganistán. Habida cuenta de los numerosos desafíos a que nos enfrentamos, es crucial que se refuerce la cooperación entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea General, así como con la Comisión de Consolidación de la Paz y las organizaciones regionales. Hay que garantizar la
	-
	-
	-
	-

	Nos congratulamos de los esfuerzos recientes en ese sentido, en particular gracias a la iniciativa sobre el veto. El nuevo mecanismo creado en virtud de la resolución 76/262 de la Asamblea General se puso en marcha por primera vez a principios de este mes. En ese contexto, celebramos que el Consejo de Seguridad haya presentado a tiempo un informe especial sobre el uso del veto y la participación de un gran número de Estados Miembros en el debate de la Asamblea General (véanse A/76/PV.77 y A/76/PV.78).
	-
	-
	-

	Mejorar los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad sigue siendo imprescindible. Alentamos encarecidamente al Consejo a que garantice, en la medida de lo posible, la participación de todos los Estados Miembros y de todas las partes interesadas pertinentes, con especial hincapié en la participación de los representantes de la sociedad civil en las sesiones del Consejo. La participación presencial de los Estados Miembros y de los Estados observadores en las sesiones abiertas del Consejo reviste especial i
	-
	-
	-
	-

	Además, alentamos al Consejo a que reanude su práctica de las visitas sobre el terreno, que hacen posible deliberar con una amplia gama de actores y permiten al Consejo conocer de forma directa la dinámica sobre el terreno y luego informar a todos los Estados Miembros a su regreso.
	-
	-

	Para garantizar la eficacia de la acción de las Naciones Unidas y prevenir los conflictos, instamos a todos los Estados Miembros a que se adhieran al código de conducta para la respuesta del Consejo de Seguridad en casos de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, que se redactó en el seno del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia, que ya cuenta con el respaldo de más de 120 Estados Miembros, y a que apoyen la declaración política sobre la suspensión del vet
	-
	-
	-

	Para concluir, deseo encomiar la determinación mayor acerca de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad, que promovió el trío de presidencias de Irlanda, Kenya y México en 2021. Esa determinación cuenta con el apoyo de un número cada vez mayor de presidencias del Consejo de Seguridad, lo que ha permitido reforzar considerablemente la implementación de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad en el seno del Consejo.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Guatemala.
	Sr. Castañeda Solares (Guatemala): Agradecemos a Albania la convocatoria de este debate abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo y la felicitamos por ello. Asimismo, damos las gracias a las Sras. Loraine Sievers y Karin Landgren por sus exposiciones informativas.
	-
	-

	Confiamos en que nuestras deliberaciones no solo permitirán renovar el compromiso de continuar avanzando en el mejoramiento de la eficiencia, la transparencia y la interactividad del Consejo de Seguridad, sino que servirán de base sólida para la actualización efectiva de la nota de la Presidencia S/2017/507.
	-
	-

	Reconocemos los avances en cuanto a algunas prácticas y el reforzamiento de otras medidas incluidas en la nota 507 gracias a la encomiable labor que ha realizado el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Sin embargo, y tomando en cuenta también nuestra propia experiencia como miembro no permanente del Consejo de Seguridad durante el período 2012-2013, consideramos que hay margen de mejora y, al respecto, destacamos tres temas de relevancia actual para los métod
	-
	-
	-
	-

	En primer lugar, la búsqueda de información y entendimiento en lo relativo a las actividades del Consejo sigue siendo una petición fundamental y legítima. Aunque se ha registrado un aumento en las sesiones públicas del Consejo, la continuación de la práctica de debates abiertos que promueven una mayor participación de quienes no son miembros del Consejo y, en años recientes, la celebración de numerosas reuniones con arreglo a la fórmula Arria, consideramos que es necesario realizar reuniones más frecuentes 
	-
	-
	-
	-
	-

	En segundo lugar, el Consejo, en el pasado, ha adoptado decisiones sobre el nombramiento de las Presidencias de los órganos subsidiarios de manera equilibrada, transparente e incluyente, lo que permitió un cambio, ya que da la impresión de que se celebran consultas en torno al proceso, sobre todo entre los miembros recién electos al Consejo. Mi delegación espera que la práctica y la tendencia se refuercen en el futuro.
	-

	También es necesario garantizar que los procesos de selección y nombramiento de los distintos grupos de expertos sean más transparentes y equilibrados, de forma de que haya la más amplia representación geográfica posible.
	-

	Asimismo, concedemos prioridad a continuar mejorando la interacción entre los órganos subsidiarios y todos los Estados Miembros. En ese sentido, acogemos con beneplácito las iniciativas como las consultas oficiales de carácter abierto del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) sobre no proliferación, celebradas el pasado mes de mayo, y del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1718 (2006), celebradas en febrero de 2022.
	-
	-
	-
	-

	En tercer lugar, quisiera referirme a la muy relevante práctica de mantener frecuentes consultas entre el Consejo de Seguridad, la Secretaría y los países que aportan contingentes y fuerzas de policía, puesto que permite mejorar la capacidad del Consejo para tomar decisiones apropiadas y efectivas, cumpliendo con sus responsabilidades. Guatemala se honra en ser un país que aporta contingentes a los esfuerzos de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y reitera su disposición de continuar apoyando esa
	-
	-

	Con la publicación de la nota de la Presidencia 507, se han consolidado muchas decisiones y esfuerzos previos sobre los métodos de trabajo del Consejo. Nuestra delegación confía en que el contenido de esta nota siga siendo una orientación práctica para que la labor del Consejo de Seguridad mejore. En ese contexto, instamos al Consejo de Seguridad y a la Secretaría a que incluyan en las actas de las sesiones cuando alguno de los miembros permanentes ejerza el veto, de conformidad con la resolución 76/262 de 
	-
	-
	-
	-

	Para concluir, los métodos de trabajo del Secretario General se hallan estrechamente vinculados a la rendición de cuentas ante el conjunto de los miembros de la Organización. La práctica del pasado indica que los miembros elegidos, que son responsables ante los grupos regionales y ante todos los Miembros de las Naciones Unidas, son los que tienden a mejorar más sus métodos de trabajo.
	-
	-

	La mejor manera de resaltar el carácter representativo y democrático del Consejo es fortalecer las normas de rendición de cuentas y la transparencia. Ello, además de la cooperación con los miembros permanentes, llevaría a una mayor sinergia en el Consejo en torno al objetivo común de mejorar sus métodos de trabajo.
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de la República Islámica del Irán.
	-

	Sr. Takht Ravanchi (República Islámica del Irán) (habla en inglés): Aumentar la eficiencia y la eficacia del Consejo de Seguridad siempre se debe considerar una labor en curso porque el carácter y el alcance de los desafíos relativos a la paz y la seguridad internacionales están en constante evolución.
	Eso exige que el Consejo de Seguridad se comprometa a mejorar en todo momento la eficacia y la transparencia de su trabajo, así como su interacción y comunicación con los Estados que no son miembros del Consejo. En ese sentido, reformar el Consejo y convertirlo en un órgano plenamente transparente, basado en normas y, sobre todo, que rinda cuentas, es la manera más eficaz de garantizar su transparencia, eficiencia y eficacia.
	-
	-
	-
	-

	Encomiamos las iniciativas y medidas significativas que se han emprendido en los últimos años para mejorar los métodos de trabajo del Consejo. No obstante, esos esfuerzos no han estado a la altura de lo que esperan los Miembros de las Naciones Unidas porque han sido escasos y lentos. Por lo tanto, en consonancia con los debates sobre el tema en el marco de las negociaciones intergubernamentales, es necesario redoblar los esfuerzos para avanzar en ese ámbito, en particular en el seno del propio Consejo.
	-
	-
	-

	En ese contexto, quisiera abordar las siguientes cuestiones.
	En primer lugar, el Consejo de Seguridad debe adherirse a los propósitos y principios de las Naciones Unidas en todos sus procedimientos de adopción de decisiones. El cumplimiento pleno de la Carta de las Naciones Unidas permitirá que el Consejo se abstenga de adoptar decisiones ultra vires que contravienen la Carta o examinar situaciones que no planteen una amenaza a la paz y la seguridad internacionales, así como cuestiones relativas a los asuntos internos de los Estados. Eso ayudará al Consejo a evitar e
	-
	-

	En segundo lugar, el Consejo de Seguridad debe evaluar la eficacia de las sanciones y sus repercusiones humanitarias en las distintas etapas de un conflicto y suspenderlas o levantarlas, según sea necesario. Las sanciones, como es bien reconocido, tienen graves consecuencias humanitarias, como todos hemos podido constatar durante la pandemia de enfermedad por coronavirus, poniendo en grave peligro la salud y la vida de la población civil. Además, trabajar en un entorno en el que prevalecen las sanciones sue
	-
	-
	-

	En tercer lugar, el sistema de las Naciones Unidas se fundamenta en el multilateralismo. Ante los graves y cada vez más complejos desafíos a nivel mundial, el Consejo debe practicar y defender el verdadero multilateralismo, que exige resolver las cuestiones internacionales a través de la colaboración. Un examen franco de las prácticas del Consejo de Seguridad revela que la autoridad y las facultades del Consejo han sido objeto de reiterados abusos por parte de algunos Estados que, en aras de sus objetivos p
	-
	-
	-
	-
	-

	En cuarto lugar, el número de temas objeto de examen en el Consejo ha ido en aumento en los últimos años. El Consejo debe proceder con cautela a la hora de introducir nuevos temas para su examen y mantener la coherencia de sus prioridades. Con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y la usurpación del mandato de la Asamblea General, el Consejo debe mejorar la comunicación y la cooperación con la Asamblea General y otros órganos de las Naciones Unidas sobre cuestiones transversales.
	-
	-

	Por último, los informes anuales del Consejo de Seguridad deben contribuir a la tan necesaria transparencia y rendición de cuentas de las decisiones y medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad. Durante los recientes debates en la Asamblea General sobre esta cuestión, la gran mayoría de los Estados Miembros volvieron a pedir al Consejo de Seguridad que presentara un informe anual que no sea una simple compilación de sus actividades.
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Dinamarca.
	-

	Sr. Hermann (Dinamarca) (habla en inglés): Para comenzar, permítaseme dando las gracias a Albania, tanto en su calidad de Presidente actual del Consejo de Seguridad como de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, por celebrar este debate abierto. Permítaseme también expresar gratitud y reconocimiento de nuestra parte a los ponentes por sus esclarecedoras observaciones.
	-
	-
	-

	Formulo esta declaración en nombre del Grupo de Estados que Comparten la Misma Posición sobre las Sanciones Selectivas: Alemania, Austria, Bélgica, Chile, Costa Rica, Finlandia, Irlanda, Liechtenstein, Noruega, Países Bajos, Suecia, Suiza y mi propio país, Dinamarca.
	-
	-

	Garantizar la transparencia, la eficiencia y la eficacia en la labor del Consejo de Seguridad incluye el fortalecimiento de procedimientos justos y claros y de las debidas garantías procesales en los regímenes de sanciones de las Naciones Unidas. Las sanciones selectivas del Consejo de Seguridad son un instrumento importante para hacer frente a las amenazas a la paz y la seguridad internacionales. No obstante, el Grupo de Estados que Comparten la Misma Posición sobre las Sanciones Selectivas considera que e
	-
	-
	-
	-

	La Oficina del Ómbudsman tiene el mandato de examinar solo los casos relativos a la lista de sanciones contra el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Dáesh) y Al-Qaida. No obstante, existen otros 13 comités de sanciones, que no cuentan con un sistema independiente para examinar las solicitudes de supresión de nombres de la Lista. Como todos sabemos, los tribunales nacionales y regionales están examinando cada vez más casos relacionados con los regímenes de sanciones de las Naciones Unidas sin contar con
	-
	-

	La cuestión de la mejora del debido proceso para las misiones ha sido la base de los fructíferos debates de un taller celebrado en Greentree los días 27 y 28 de abril de este año, en el que participó el Grupo de Estados que Comparten la Misma Posición sobre las Sanciones Selectivas y que copatrocinaron Suiza, Noruega, Irlanda y el Graduate Institute de Ginebra. El taller reunió a los miembros del Consejo de Seguridad, otros Estados Miembros de las Naciones Unidas, altos funcionarios de las Naciones Unidas, 
	-
	-
	-
	-

	Ha llegado el momento de que el Consejo de Seguridad aborde esas preocupaciones de un modo ágil e innovador, e instamos al Consejo a que tenga una mentalidad abierta cuando se le presenten posibles sugerencias de mejora. Además, alentamos a los miembros entrantes a que adopten un enfoque favorable respecto de las reformas de las garantías procesales.
	-
	-
	-
	-

	El Grupo también quisiera celebrar el nombramiento del Sr. Richard Malanjum, que asumió sus funciones oficiales como Ómbudsman el 14 de febrero. El Grupo reitera que la Oficina del Ómbudsman debe poder desempeñar su mandato de manera independiente, imparcial y eficaz, tal como se establece en la resolución 2368 (2017). Sin embargo, al Grupo le sigue preocupando que la independencia de la Oficina se esté viendo menoscabada por la actual situación contractual y los arreglos institucionales relativos a la Ofic
	-
	-
	-
	-
	-

	Debemos seguir mejorando los mecanismos con el fin de salvaguardar la integridad de las decisiones del Consejo de Seguridad y garantizar que no se interrumpa la aplicación efectiva y universal de los regímenes de sanciones de las Naciones Unidas. El Grupo está dispuesto a apoyar esos esfuerzos, y acogemos con beneplácito la oportunidad del debate abierto para examinar con tantos participantes distinguidos e influyentes las diversas formas en que se pueden mejorar los métodos de trabajo del Consejo de Seguri
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de la República de Corea.
	-

	Sr. Bae (República de Corea) (habla en inglés): La República de Corea acoge con agrado la oportuna celebración de este debate abierto y encomia el liderazgo de Albania en calidad de Presidente del Consejo de Seguridad y de Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Asimismo, damos las gracias a los ponentes por sus observaciones esclarecedoras.
	-
	-
	-

	La experiencia de medidas de adaptación innovadoras que adoptó el Consejo durante la pandemia nos brinda una oportunidad excepcional para examinar con sentido crítico la manera en que el Consejo ha venido realizando su labor. Sobre la base de las lecciones aprendidas, debemos seguir estudiando el modo de mejorar aún más la transparencia, la eficiencia y la eficacia de la labor del Consejo.
	-
	-
	-

	En ese contexto, quisiera destacar las siguientes cuestiones.
	En primer lugar, el Consejo debe prestar una mayor atención a los crecientes llamamientos de la comunidad internacional en favor de limitar el derecho de veto. El uso o la amenaza de uso del veto sigue siendo un obstáculo a la capacidad del Consejo de cumplir sus responsabilidades
	-
	-

	Teniendo eso presente, Corea acogió con beneplácito la aprobación de la resolución 76/262 de la Asamblea General, relativa a la iniciativa sobre el veto, en abril, así como la celebración con éxito de la primera sesión de la Asamblea General en el marco del proceso (véase A/76/PV.77) este mes. Reiteramos nuestro apoyo a todas las demás iniciativas encaminadas a limitar el uso del veto y mejorar la rendición de cuentas del Consejo ante todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas.
	-

	En segundo lugar, quisiéramos destacar que todos los miembros del Consejo deben contar con más oportunidades de participar en sus labores en igualdad de condiciones. Si bien encomiamos las medidas positivas adoptadas para la inclusión temprana de los miembros recién elegidos, consideramos que es necesario hacer más para ayudarlos a que se preparen mejor para el intenso volumen de trabajo del Consejo antes de asumir su condición de miembros.
	-
	-

	También apoyamos una división más justa del trabajo y un mejor reparto de la carga entre los 15 miembros, con funciones más activas para los miembros elegidos en los procesos de redacción y consulta. Eso permitirá que el Consejo se beneficie en mayor medida de las contribuciones de todos los miembros.
	-
	-

	En tercer lugar, apoyamos los continuos esfuerzos del Consejo para avanzar en la búsqueda de un equilibrio adecuado entre la eficiencia y la transparencia. Al tiempo que mantiene la eficiencia y la eficacia, el Consejo debe aumentar la transparencia celebrando más sesiones de formato abierto y sesiones informativas.
	-

	Se debe fomentar también el aumento de la inclusividad y la participación significativa, junto con la contribución sostenida de los Estados Miembros en general, en particular los Estados afectados, así como los agentes de la sociedad civil, incluidas las mujeres y los jóvenes. Animamos a continuar utilizando la participación virtual para atraer a una variedad más amplia de ponentes y permitir que los miembros puedan escuchar opiniones claves procedentes del terreno.
	-

	En cuarto lugar, alentamos al Consejo a que continúe reforzando su interacción y colaboración con otros órganos y entidades de las Naciones Unidas, como la Asamblea General, la Comisión de Consolidación de la Paz y el Consejo de Derechos Humanos. La contribución de la Comisión de Consolidación de la Paz, en particular, es fundamental habida cuenta de su capacidad única para aportar perspectivas transversales. El Consejo debe aprovechar más el papel de la Comisión de Consolidación de la Paz para enriquecer s
	-
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Polonia.
	-

	Sr. Sakowicz (Polonia) (habla en inglés): Doy las gracias a los ponentes de hoy por sus esclarecedoras y valiosas presentaciones.
	Quisiera comenzar expresando mi sincero agradecimiento a la delegación de Albania por su exitosa Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes, así como por su eficaz Presidencia del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Los procedimientos y las deliberaciones de este último son de especial importancia en lo que respecta al debate de hoy sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad.
	-

	Lamentablemente, seguimos viendo cómo el orden internacional basado en normas está siendo brutalmente atacado estos días. El Consejo de Seguridad se encuentra a menudo estancado en un punto muerto, lo que le impide cumplir adecuadamente con su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales. La agresión no provocada contra Ucrania es el ejemplo más reciente en este sentido.
	-
	-

	Por ese motivo, necesitamos un Consejo de Seguridad que sea digno de ese nombre. Debe ser flexible, idóneo para la finalidad con que se creó y capaz de responder con rapidez a las crisis mundiales. Eso es fundamental a la hora de garantizar un entorno internacional estable y seguro, basado en los principios del derecho internacional y la solidaridad. Polonia apoya los esfuerzos encaminados a mejorar los métodos de trabajo del Consejo.
	-
	-
	-
	-

	Acogemos con beneplácito la aprobación de sucesivas notas de la Presidencia del Consejo de Seguridad, incluida la amplia nota de la Presidencia S/2017/507, que constituye una medida importante en el desarrollo constante de los métodos de trabajo del Consejo. Reconocemos los avances positivos en ese sentido, a saber, garantizar unas elecciones más oportunas del Consejo de Seguridad y proporcionar a los miembros entrantes del Consejo más tiempo para que puedan observar su labor. Constatamos las ventajas del s
	-
	-
	-
	-

	Todos los miembros del Consejo, incluidos los elegidos, deben poder participar en el proceso de redacción y contribuir a las cuestiones que les conciernen. En este contexto, pedimos que se modifiquen las disposiciones pertinentes para que la responsabilidad de la redacción se pueda repartir de forma más equitativa. Además, estamos convencidos de que los diez miembros elegidos pueden desempeñar un papel fundamental en la adopción de decisiones del Consejo. Con su participación activa, el órgano es más transp
	-
	-
	-

	Como ya he mencionado, necesitamos un Consejo de Seguridad que pueda adoptar medidas rápidas y decisivas. Por consiguiente, seguimos preocupados por el aumento del uso del veto. Con demasiada frecuencia, ha incapacitado al Consejo. El veto no solo resta eficacia al sistema de las Naciones Unidas, sino que también socava su credibilidad ante la opinión pública internacional.
	-
	-

	Por lo tanto, Polonia acogió con satisfacción el establecimiento de la nueva práctica de convocar una sesión plenaria de la Asamblea General a raíz del uso del veto en el Consejo de Seguridad. Creemos que eso contribuirá a mejorar el sistema de las Naciones Unidas y llevará a un fortalecimiento de la paz y la estabilidad internacionales.
	No podemos permitirnos el lujo de tener un Consejo de Seguridad que no pueda cumplir las obligaciones que le incumben en virtud de la Carta de las Naciones Unidas. Necesitamos que sea un órgano eficiente, transparente, representativo y responsable. Opinamos que seguir desarrollando los métodos de trabajo del Consejo puede acercarnos al logro de ese objetivo. El Consejo puede contar con el pleno apoyo de Polonia al respecto.
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante del Japón.
	-

	Sr. Ishikane (Japón) (habla en inglés): Quisiera expresar mi profundo agradecimiento a la Presidencia albanesa por haber organizado este debate abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad, una cuestión en la que el Japón ha estado siempre profundamente interesado.
	-

	Me complace que, por primera vez en tres años, los Estados que no son miembros del Consejo puedan participar en este debate en persona. Durante ese período han sucedido muchas cosas en cuanto a la forma en que funciona el Consejo. Las restricciones físicas a causa de la pandemia fueron un factor importante, pero las crecientes divisiones entre los miembros fueron otro. Esto último llevó a la aprobación de la resolución 76/262 de la Asamblea General, relativa a la iniciativa relativa al veto, que acogimos co
	-
	-

	El Japón encomia sobremanera la flexibilidad y el ingenio del Consejo para desarrollar nuevos instrumentos y prácticas en las circunstancias sin precedentes de la pandemia de enfermedad por coronavirus. Pueden resultar una buena base para mejorar sus métodos de trabajo, sobre todo para estar mejor preparados ante cualquier contingencia de ahora en adelante.
	-
	-

	El Japón tiene el honor de volver a ser miembro no permanente del Consejo de Seguridad a partir de 2023. Al haber presidido en tres ocasiones el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento y haber contribuido a la aprobación de la nota de la Presidencia S/2006/507 y sus revisiones, reconocemos la necesidad de actualizarla a la luz de las notas de la Presidencia emitidas cuando Kuwait y San Vicente y las Granadinas presidieron el Grupo de Trabajo Oficioso. Asimismo, r
	-
	-
	-

	El Japón tiene la intención de participar activamente en los esfuerzos destinados a continuar mejorando los métodos de trabajo bajo la actual Presidencia albanesa del Grupo de Trabajo Oficioso, en estrecha cooperación con otros miembros del Consejo, incluidos tanto los cinco miembros permanentes como los diez miembros elegidos, al tiempo que se presta atención de buena fe a las opiniones de los Estados Miembros de las Naciones Unidas en general. Como miembro del Consejo de Seguridad a partir de enero de 202
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Liechtenstein.
	-

	Sr. Wenaweser (Liechtenstein) (habla en inglés): Este último año el Consejo de Seguridad ha ido recuperando muchos de sus métodos de trabajo, que se habían visto afectados por la enfermedad por coronavirus, y por otro lado ha tratado de buscar la manera de salvar las crecientes divisiones entre sus miembros en lo que respecta a las cuestiones claves. Si bien nos sigue preocupando la eficacia general del Consejo, los métodos de trabajo son un ámbito en el que se producen avances constantes, aunque lentos. Es
	-
	-
	-
	-
	-

	Mantendremos nuestro apoyo a los esfuerzos desplegados por el Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia, a cuya declaración nos adherimos. Ello incluye mejoras en el sistema de redacción conjunta, en particular para garantizar un reparto justo de la carga entre los diez miembros elegidos del Consejo de Seguridad y los cinco miembros permanentes.
	-
	-

	El Consejo debe seguir teniendo presentes las lecciones aprendidas de la pandemia, incluido el uso de la tecnología de videoconferencia, cuando sea útil y apropiado, para mejorar su carácter inclusivo. Debe también dar prioridad al acceso en persona de todos los Estados, así como de la sociedad civil. Los Estados Miembros deben poder acceder al Salón durante las deliberaciones públicas del Consejo, y debe existir la posibilidad de dirigirse al Consejo de manera oportuna y periódica a tenor del artículo 37.
	-
	-
	-
	-

	En el Salón se han celebrado sesiones históricas en relación con la agresión a Ucrania, que en teoría no estaban abiertas a todos los Estados Miembros. No se nos dio acceso cuando intentamos asistir a las sesiones en el Salón. Eso no debe volver a suceder. Los representantes de la sociedad civil también deben poder asistir a las sesiones del Consejo e informarle periódicamente sobre las situaciones de las que se ocupa.
	-

	Nos complace que la sesión de recapitulación se haya vuelto parte integrante de los métodos de trabajo del Consejo. Se trata de una plataforma importante para el intercambio entre el Consejo y sus miembros. En ese sentido, animamos a los miembros del Consejo a que se aseguren de que su debate tenga un carácter interactivo y de que todos los Estados Miembros asistan y contribuyan.
	-
	-

	La agresión contra Ucrania ha provocado un estancamiento en el Consejo ante un asalto en curso al orden internacional. No obstante, encomiamos la decisión del Consejo de poner en marcha la fórmula Unión pro paz por primera vez en 40 años, así como la acción enérgica emprendida por la Asamblea General como consecuencia.
	-
	-

	Damos las gracias a los Estados que han mencionado hoy la iniciativa sobre el veto y nos complace que el Consejo haya podido dar seguimiento a las consecuencias de la resolución 76/262 en los métodos de trabajo. Después de que se activó por primera vez el mes pasado, el Consejo pudo acordar con celeridad un informe especial (A/76/853), por invitación de la Asamblea General, lo que constituyó un hecho significativo y poco frecuente, dado que no se había elaborado ningún informe de ese tipo en 46 años.
	-
	-
	-

	En adelante, no se debería limitar a las situaciones en las que se emita un veto. Preferiríamos contar con un análisis más sustantivo de los motivos de cada veto, pero nuestra máxima prioridad es la práctica de proceder enseguida a un seguimiento y un diálogo automáticos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución de la Asamblea General. También es fundamental que las actas de las sesiones correspondientes del Consejo se elaboren con la mayor celeridad posible a fin de garantizar una mayor flexibilida
	-
	-
	-

	Valoramos mucho la fórmula Arria, una innovación duradera de los años 90 que puede atraer la atención del Consejo hacia temas y opiniones que de otro modo quedarían silenciadas. Si se utiliza como es debido, el formato puede contribuir en gran medida a mejorar la inclusividad y la pertinencia del Consejo. Esperamos que la fórmula Arria se utilice de manera sistemática de conformidad con su intención y propósito originales.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra la representante de Costa Rica.
	-

	Sra. Chan Valverde (Costa Rica): Costa Rica agradece a Albania por organizar este debate abierto.
	Existe una conexión innegable entre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad y la prevención de los conflictos. Actuar solo en modo de crisis, respondiendo y reaccionando en lugar de previniendo, el Consejo de Seguridad nunca podrá anticiparse a los acontecimientos e intervenir con suficiente antelación para tener un efecto preventivo y salvar vidas. En este sentido, permítaseme señalar los siguientes puntos.
	-
	-

	La estructura hegemónica de los redactores impide a los miembros electos participar en la redacción de resoluciones importantes. Esta práctica margina a los miembros electos, permitiendo que solo unos pocos enmarquen las cuestiones y establezcan las líneas de acción. La práctica actual de los redactores limita la posibilidad de que los miembros electos puedan hacer más contribuciones, impidiendo así que se escuchen todas las voces y perspectivas.
	-
	-
	-
	-

	Costa Rica insta a que las responsabilidades de los redactores sean compartidas entre todos los miembros para que los documentos finales puedan ser representativos del sinnúmero de perspectivas presentes en el Consejo. De igual manera, es impostergable una distribución más equitativa de las responsabilidades entre los órganos subsidiarios. La estructura actual del Consejo de Seguridad limita el alcance de sus miembros electos, encargándoles comités de sanciones y otras funciones especializadas, al tiempo qu
	-
	-
	-

	Es frustrante ver cómo las iniciativas y, a menudo, las voces de los miembros electos de alto nivel son suprimidas por la obstinación y los juegos políticos de los miembros permanentes. Esta supresión es, por supuesto, más evidente en el caso de los Estados más pequeños, que también se han abierto camino en el Consejo. Así pues, la distribución equitativa del trabajo entre todos los miembros no solo garantiza un reparto justo de la carga de trabajo, sino que también asegura una representación precisa de las
	-
	-

	Costa Rica llama también por más transparencia en el trabajo de los órganos subsidiarios y en la elección e independencia de los grupos de expertos. Asimismo, hacemos un llamado por procesos más inclusivos en la selección de las presidencias de estos órganos, y que se siga impulsando una mayor transparencia en la elaboración del informe anual del Consejo de Seguridad a la Asamblea General.
	-

	Sabemos que para mejorar los métodos de trabajo se necesita tiempo; se necesita energía. No obstante, habida cuenta de los retos y las expectativas del mundo de hoy, se necesita un cambio real y sustancial en la forma en que funciona el Consejo para que pueda cumplir sus responsabilidades; y eso es lo que hoy Costa Rica solicita.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Tailandia.
	-

	Sr. Chindawongse (Tailandia) (habla en inglés): Sr. Presidente: Le doy las gracias por haber organizado el oportuno debate abierto de hoy, así como por su labor como Presidente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Asimismo, damos las gracias a los ponentes por sus ideas y contribuciones constructivas.
	-

	Este debate, junto con el debate de la Asamblea General (véase A/76/PV.77) sobre el informe especial del Consejo de Seguridad (A/76/853) celebrado a este mes, refuerza el diálogo entre el Consejo de Seguridad, la Asamblea General y los Miembros en general con miras a prestar apoyo al funcionamiento eficaz del Consejo. Esperamos que las opiniones y preocupaciones expresadas en el debate de hoy contribuyan a mejorar aún más la labor del Consejo en el cumplimiento de su mandato, complementando al mismo tiempo 
	-

	Tailandia acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por el Consejo de Seguridad para aplicar las medidas que figuran en el anexo de la nota de la Presidencia S/2017/507, incluso durante la pandemia. El Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales y actuar en nombre de todos los Miembros de las Naciones Unidas. Por eso, confiamos en que el Consejo pueda seguir reforzando sus métodos de trabajo en cinco esferas.
	-
	-
	-
	-

	En primer lugar, el intercambio inclusivo y oportuno de información sobre la labor del Consejo sigue siendo fundamental. Si bien valoramos la necesidad de un equilibrio entre la confidencialidad y la transparencia, la actuación —o la falta de actuación— del Consejo tiene un gran efecto. No solo determina la respuesta colectiva de las Naciones Unidas a las situaciones de conflicto, sino que también define la dirección y el tono del discurso y la percepción del público respecto de esas cuestiones. Por consigu
	-
	-
	-

	Desafortunadamente, los Estados Miembros con frecuencia se topan con demoras a la hora de recibir notificaciones sobre las novedades más recientes del Consejo, las sesiones de emergencia y las notas conceptuales de los debates abiertos. Por lo tanto, los Estados Miembros deben poder participar en el proceso y recibir información sobre la labor del Consejo y las novedades conexas en la mayor medida y con la mayor brevedad posibles. Esa interacción contribuye de manera constructiva a la labor del Consejo.
	-
	-

	En segundo lugar, las opiniones y perspectivas de los países en desarrollo deben ser una prioridad en el examen del Consejo. Dado que la mayor parte de los asuntos de los que se ocupa el Consejo tienen que ver con situaciones de los países en desarrollo que se ven más afectados por esos conflictos, sus opiniones se deben tener en cuenta.
	-

	Dentro del Consejo, observamos que aumenta el número de miembros no permanentes de países en desarrollo a los que se les ha confiado la Presidencia de las respectivas Comisiones del Consejo. Mi delegación es partidaria de que se estudien formas en que los miembros no permanentes puedan realizar mayores contribuciones como redactores y en otras funciones.
	-
	-
	-

	En tercer lugar, las asociaciones con los países de las regiones afectadas y las organizaciones regionales son cruciales para promover la paz y la estabilidad sostenibles. Si bien el Consejo se ocupa de las ramificaciones globales de los temas que figuran en su agenda, la atención no debe desviarse de las preocupaciones a nivel regional y del posible efecto sobre las vías de recuperación de la pandemia y el desarrollo a más largo plazo de los países de la región afectada. En este mundo cada vez más interdep
	-
	-
	-

	En cuarto lugar, dada la fuerte interrelación existente entre las diversas crisis mundiales que afectan a la humanidad y el nexo inherente entre la paz, el desarrollo y la gobernanza en la mayoría de las situaciones de conflicto, es más importante que nunca que el Consejo trabaje en una mayor coordinación, cooperación e interacción con otros órganos y organismos de las Naciones Unidas, en particular la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y la Comisión de Consolidación de la Paz. Esa interacción 
	-
	-
	-
	-
	-

	En quinto y último lugar, si bien el Reglamento Provisional confiere al Consejo flexibilidad en su labor, la aprobación de un reglamento permanente aportaría mayor previsibilidad y transparencia. Si se introdujeran varias enmiendas y se incorporara una serie de documentos que complementen los métodos de trabajo del Consejo, este podría acometer su labor de forma mucho más adecuada con un reglamento permanente.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Austria.
	-

	Sr. Almoslechner (Austria) (habla en inglés): Austria se suma a la declaración formulada por el representante de Suiza en nombre del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia.
	-
	-

	Para empezar, permítaseme dar las gracias a Albania por su exitosa Presidencia y a las ponentes, Sras. Sievers y Landgren, por sus perspicaces observaciones.
	-

	El debate de hoy no puede ser más oportuno. En las últimas semanas, numerosos Estados Miembros de las Naciones Unidas han hecho referencia a la responsabilidad del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. La agresión rusa contra Ucrania ha puesto claramente de manifiesto la necesidad de seguir mejorando los métodos de trabajo del Consejo. En una situación que constituye una flagrante violación del derecho internacional, el Consejo no debería permanecer bloqueado por
	-
	-
	-
	-

	Además, quisiera aprovechar esta oportunidad para invitar a todos los Estados Miembros a que se sumen al código de conducta del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia y apoyen la acción del Consejo de Seguridad contra el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra. Como país de tamaño medio, Austria depende en gran medida de la aplicación del derecho internacional y de la adhesión de todos a la Carta de las Naciones Unidas. Quisiera aprovechar esta oportu
	-
	-
	-
	-
	-

	Con el fin de preparar mejor al Consejo para crisis futuras, sigue siendo vital adaptar continuamente sus métodos de trabajo. Por ello, permítaseme formular las tres observaciones siguientes.
	La inclusión es uno de los temas principales en los que se centra el Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia. Aunque entendemos que algunos miembros del Consejo hagan referencia a la conveniencia de celebrar sesiones privadas en lugar de sesiones públicas, entablar un diálogo con los miembros en general refuerza la responsabilidad del Consejo. Por consiguiente, recomendamos que se mantenga un equilibrio entre las sesiones públicas y privadas y que se garantice la inclusión regul
	-

	Mi segunda observación está estrechamente relacionada con la primera. Encomiamos al Consejo por organizar regularmente sesiones de recapitulación al final de cada mes. Cada vez más miembros del Consejo recurren a la organización de las llamadas sesiones introductorias también al principio de sus Presidencias. Valoramos esas oportunidades para abordar los temas actuales de la agenda del Consejo.
	-
	-

	Sin embargo, también consideramos que hay margen de mejora. Esas sesiones deben ser más interactivas. Con ese fin, el Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia presentó un documento oficioso al respecto el año pasado por estas fechas. Esperamos que los miembros del Consejo también consideren que en esas sesiones se brinda una oportunidad para seguir configurando la opinión pública en las Naciones Unidas, con el fin de hacerlas más sustanciales.
	-
	-
	-
	-

	Por último, quisiera encomiar a los miembros del Consejo que siguen mejorando los métodos de trabajo del Consejo proponiendo ideas innovadoras. En concreto, permítaseme destacar el programa de trabajo digital de Noruega, gracias al cual la labor del Consejo se ha vuelto más accesible y transparente para el conjunto de los miembros.
	-

	Si bien al Consejo le ha sido encomendada la responsabilidad de mantener la paz y la seguridad internacionales, los miembros de las Naciones Unidas en general tienen la responsabilidad de permitir el desarrollo de un multilateralismo eficaz, que comprenda el cumplimiento del derecho internacional y la adhesión al estado de derecho. Austria está dispuesta a promover esas normas y valores, en especial como país candidato a formar parte del Consejo de Seguridad durante el período de 2027 a 2028.
	-
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Singapur.
	-

	Sr. Seah (Singapur) (habla en inglés): Sr. Presidente: Le doy las gracias por haber convocado este debate, así como a las Sras. Sievers y Landgren por sus exposiciones informativas.
	-
	-

	Desde que debatimos por última vez los métodos de trabajo en junio de 2021 (véase S/PV.8798), la situación geopolítica se ha enrarecido, y el Consejo de Seguridad aún no ha cumplido su mandato de mantener la paz y la seguridad internacionales en respuesta a ello. Ello ha hecho que la necesidad de mejorar los métodos de trabajo del Consejo se torne aún más acuciante.
	-
	-

	Mi primera observación está relacionada con la rendición de cuentas. Debe exigirse una mayor rendición de cuentas cada vez que se emite un veto. Singapur se complace en haber sido uno de los primeros patrocinadores de la resolución 76/262 de la Asamblea General. También reiteramos que la División de Asuntos del Consejo de Seguridad debe elaborar un informe especial lo antes posible. Hace tiempo que venimos abogando por que los miembros permanentes den explicaciones sobre el uso que hacen del veto y por la c
	-
	-
	-
	-
	-

	La rendición de cuentas también conlleva moderación. Singapur hace un llamamiento a todos los miembros permanentes para que apoyen la iniciativa del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia y la iniciativa franco-mexicana de no emplear el veto para amparar violaciones de la Carta de las Naciones Unidas.
	-
	-

	En segundo lugar, con respecto a la transparencia, pedimos al Consejo que mejore el enfoque y la interactividad de los debates abiertos, en línea con la nota de la Presidencia S/2017/507, sobre los métodos de trabajo del Consejo. También exhortamos al Consejo a que distribuya las actas resumidas de las consultas privadas a todos los miembros de las Naciones Unidas.
	-

	En tercer lugar, nos hacemos eco de los llamamientos en favor de una mayor inclusión en las labores de redacción y de que los miembros del Consejo den muestras de flexibilidad para que las Presidencias de los órganos subsidiarios puedan ser designadas a tiempo.
	-

	Para concluir, Singapur acoge con satisfacción las propuestas de Albania de introducir un mecanismo de seguimiento de la aplicación de la nota 507 y un informe anual del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento. Esperamos que se logren buenos resultados bajo el liderazgo de Albania.
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante del Pakistán.
	-

	Sr. Khan (Pakistán) (habla en inglés): Sr. Presidente: Le damos las gracias por haber organizado este debate abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. También damos las gracias a las ponentes por sus presentaciones de hoy.
	-

	Existe un amplio acuerdo en la comunidad mundial de que, para poder responder eficazmente a los desafíos cada vez más complejos y que se solapan a la paz y la seguridad mundiales, el Consejo de Seguridad debe actuar de forma más transparente, inclusiva y democrática y con mayor rendición de cuentas. Esperamos que en un futuro próximo se alcance un consenso a través del proceso de negociaciones intergubernamentales de la Asamblea General respecto de una reforma integral del Consejo de Seguridad. Entretanto, 
	-
	-
	-

	Permítaseme hacer algunas observaciones sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad.
	En primer lugar, gran parte del trabajo real del Consejo tiene lugar cada vez más a puerta cerrada en las llamadas reuniones oficiosas, de las que no se levantan actas y en las que, por consiguiente, no se atribuyen responsabilidades. El Consejo de Seguridad no ofrece explicaciones sobre la mayoría de las decisiones que se toman.
	-
	-

	En segundo lugar, ello no siempre ha sido así. Durante las primeras décadas posteriores a la creación de las Naciones Unidas, las reuniones del Consejo se celebraban en un contexto público. Se convocaban con carácter de urgencia a petición de un Estado Miembro o frente a amenazas visibles para la paz y la seguridad, y estaban abiertas a la participación activa de los Estados no miembros del Consejo, que podían intervenir libremente en los asuntos que les concernieran. Esa cultura de transparencia en la labo
	-
	-
	-
	-
	-

	En nuestra opinión, es fundamental que el Consejo mejore su colaboración con los miembros de las Naciones Unidas en general. Todos albergamos el mismo interés en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Por consiguiente, es necesario aumentar el número y la proporción de las sesiones públicas del Consejo, y limitar al mínimo las sesiones privadas.
	-
	-
	-

	No es ningún secreto que existe un descontento generalizado con lo que se considera una cultura exclusivista y elitista del Consejo, cuyos resultados vienen determinados en su mayoría por sus miembros permanentes. También existe frustración por el uso del veto, que en el Consejo se ejerce no solo mediante los votos negativos de los miembros permanentes, sino también a través de procesos oficiosos y a menudo no reconocidos del Consejo. Es esa realidad la que refuerza la creencia del Pakistán y del grupo Unid
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Las relaciones del Consejo de Seguridad con la Asamblea General y el Consejo Económico y Social también deben ajustarse a la letra y el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas. La mejora de los plazos de presentación del informe del Consejo de Seguridad (A/76/2) a la Asamblea General es alentadora, pero no se puede decir lo mismo del contenido del propio informe. El informe ofrece un compendio del examen del Consejo sobre diversas cuestiones, lo que constituye una referencia útil, pero no clarifica en a
	-
	-

	La falta de atención a la relación que, en virtud de la Carta, el Consejo de Seguridad mantiene con el Consejo Económico y Social, es aún mayor. En el Artículo 65 de la Carta se establece que el Consejo Económico y Social “podrá suministrar información a1 Consejo de Seguridad y deberá darle la ayuda que este le solicite”. No obstante, es raro que se haya pedido al Consejo Económico y Social que desempeñe ese papel, y, aparte de la creación de la Comisión de Consolidación de la Paz, no se ha desplegado ningú
	-
	-
	-

	También es cada vez más evidente que se necesitan cambios fundamentales en la arquitectura antiterrorista mundial de las Naciones Unidas y en el régimen de sanciones del Consejo de Seguridad, especialmente para garantizar, en primer lugar, que se desplieguen un nuevo proceso y recursos eficaces en la aplicación de los regímenes de sanciones; en segundo lugar, que se fortalezca la Oficina del Ómbudsman del Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) re
	-
	-
	-
	-
	-

	Por último, nada socava más la credibilidad del Consejo de Seguridad que la aplicación selectiva y la no aplicación de sus resoluciones. El Consejo debe examinar seriamente cómo puede mejorar esa aplicación, especialmente en cuestiones de larga data como la controversia de Jammu y Cachemira y la cuestión de Palestina. El incumplimiento de sus propias resoluciones socava la credibilidad del Consejo y erosiona el empeño de los Estados y los pueblos a favor de los principios de la Carta y el arreglo pacífico d
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Marruecos.
	-

	Sr. Hilale (Marruecos) (habla en francés): Sr. Presidente: Permítame ante todo dar las gracias a Albania, que ha asumido la Presidencia este mes, por haber organizado este debate abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. Mi delegación aprovecha esta oportunidad para rendir un homenaje especial a la excelente labor llevada a cabo por el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento bajo su Presidencia.
	-
	-
	-

	La Carta de las Naciones Unidas ha dotado al Consejo de Seguridad de importantes poderes que solo puede ejercer adoptando un enfoque basado en la eficacia. Su función debe dedicarse a garantizar la paz y la seguridad internacionales en nombre de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas para mejorar y armonizar las actividades del Consejo de Seguridad. El Consejo se vio obligado a considerar y adoptar una nueva forma de trabajo para garantizar la continuidad de sus actividades durante el difícil per
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	En ese sentido, la nota de la Presidencia S/2017/507 es un logro importante en esa búsqueda de la transparencia, eficacia y fortalecimiento de la autoridad del Consejo. A ese respecto, y para garantizar un funcionamiento eficaz, eficiente y transparente, tanto en circunstancias ordinarias como extraordinarias, sería importante seguir aplicando todas las disposiciones que figuran en la nota de la Presidencia citada, así como en todas las notas posteriormente adoptadas sobre el tema, y garantizar su actualiza
	-
	-
	-
	-

	Marruecos se congratula de los numerosos progresos logrados en los últimos años para mejorar el funcionamiento del Consejo y fortalecer su eficacia y su carácter inclusivo. Pedimos que se prosiga en el mismo espíritu para mejorar los métodos de trabajo del Consejo, en particular aumentando el número de sesiones públicas y de exposiciones informativas cuando sea posible. Al mismo tiempo, las reuniones de consultas resultan esenciales tanto para examinar cuestiones delicadas como para llegar a acuerdos en cue
	-
	-
	-
	-

	También quisiera subrayar la importancia de este debate y su estrecha relación con la cuestión espinosa del derecho de veto, que forma parte integrante de los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. Mi delegación fue una de las copatrocinadoras de la resolución 76/262, relativa a un mandato permanente para que se celebre un debate de la Asamblea General cuando se emita un veto en el Consejo de Seguridad. Marruecos también apoya el código de conducta de 14 de diciembre de 2015 elaborado en el marco del 
	-
	-
	-

	Como país que aporta contingentes, el Reino de Marruecos está muy bien posicionado para dar testimonio del impacto duradero de los esfuerzos del Consejo de Seguridad en la prevención de conflictos, el mantenimiento de la paz y la arreglo pacífico de las controversias, especialmente en África. En ese contexto, las reuniones de consultas entre los miembros del Consejo de Seguridad y los países que aportan contingentes, así como las reuniones triangulares entre estos y la Secretaría constituyen un instrumento 
	-
	-
	-
	-
	-

	Además, el Reino de Marruecos concede gran importancia al desarrollo de una diplomacia preventiva, que va de la mano de la necesidad de que se adopten medidas rápidas y eficaces para mantener la paz y la seguridad internacionales y, sobre todo, de que se promuevan soluciones políticas a las controversias, y de que la comunidad internacional apoye las medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad. Huelga decir que la mejora de los métodos de trabajo del Consejo, a través de una reflexión común e inclusiva de
	-
	-
	-
	-
	-

	Por último, convendría no perder de vista que los debates sobre la mejora de los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad se inscriben en una visión global de la nueva arquitectura de las Naciones Unidas, tal y como también desea el Secretario General, con sus propuestas de reforma, en particular en su informe “Nuestra Agenda Común” (A/75/982).
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de Kuwait.
	-

	Sr. Alotaibi (Kuwait) (habla en árabe): Para empezar, Sr. Presidente, quisiera expresar nuestro agradecimiento y reconocimiento a Albania por su Presidencia del Consejo de Seguridad este mes y por la celebración de este debate abierto sobre los métodos de trabajo del Consejo.
	También quisiera expresar mi agradecimiento por la nota conceptual (S/2022/499, anexo) elaborada para esta importante sesión, y nuestra gratitud a la Sra. Sievers y a la Sra. Landgren por sus valiosas exposiciones informativas. Asimismo, acogemos con beneplácito la celebración en el día de hoy del debate abierto anual sobre este importante tema, de conformidad con el párrafo 100 de la nota de la Presidencia (S/2017/507).
	-

	El debate abierto de hoy tiene lugar en un momento en que el mundo comienza a recuperarse tras la pandemia de enfermedad por coronavirus. Esta crisis sanitaria mundial sin precedentes ha afectado de manera significativa al funcionamiento y la labor de las Naciones Unidas, incluido el Consejo de Seguridad. En ese sentido, celebramos la introducción de medidas provisionales para adaptar la labor del Consejo a estas circunstancias sanitarias excepcionales sin interrumpir su funcionamiento, de conformidad con e
	-
	-
	-
	-

	Desarrollar y mejorar los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad es crucial para que el Consejo pueda ejercer su responsabilidad de mantener la paz y la seguridad internacionales. En los dos últimos decenios, ha habido muchas mejoras en los métodos de trabajo del Consejo. Debemos reconocer esas mejoras, que han sido impulsadas, principalmente, por miembros no permanentes. También ha habido iniciativas importantes puestas en marcha por Estados y grupos ajenos al Consejo.
	-
	-

	En ese sentido, quisiera señalar algunas iniciativas innovadoras a las que se ha sumado el Estado de Kuwait. Kuwait es uno de los signatarios del código de conducta elaborado por el Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia, en virtud del cual los Estados Miembros que integran el Consejo se comprometen a no formular objeciones contra los proyectos de resolución que aborden crímenes de lesa humanidad, genocidio y crímenes de guerra. También nos hemos sumado a la iniciativa franco-m
	-
	-
	-

	Conforme a lo dispuesto en la nota conceptual distribuida por la Presidencia del Consejo (S/2022/499, anexo), quisiera formular las sugerencias y observaciones siguientes. En primer lugar, ha habido una mejora en la situación sanitaria, por lo que las sesiones del Consejo son habitualmente presenciales. No obstante, consideramos que el Consejo puede seguir utilizando algunas de las nuevas prácticas definidas durante la pandemia para dotar de más flexibilidad y eficacia a su trabajo, como permitir que los po
	-
	-

	En segundo lugar, se debe aplicar íntegramente la nota de la Presidencia S/2017/507, así como las ocho notas conexas acordadas en diciembre de 2019, cuando Kuwait presidía el Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, al igual que las cinco notas acordadas cuando lo presidía San Vicente y las Granadinas. En dichas notas se proponen sugerencias y mejoras sobre múltiples asuntos, con el objetivo de aumentar la transparencia y la eficacia del Consejo.
	-
	-

	En tercer lugar, seguimos insistiendo en la importancia de las funciones de redacción y en la necesidad de repartir de manera justa las responsabilidades entre los miembros permanentes y no permanentes del Consejo. Aún queda mucho por hacer para asegurar la participación activa y equitativa de todos los miembros del Consejo en el proceso de adopción de decisiones, entre otras cosas, abordando el hecho de que la Presidencia de determinadas comisiones y órganos subsidiarios del Consejo recaiga siempre en sus 
	-
	-
	-
	-

	En cuarto lugar, para mejorar la preparación de los nuevos miembros elegidos, sugerimos que los Estados Miembros recién elegidos puedan asistir como observadores a las sesiones del Consejo a partir del 1 de agosto, es decir, cinco meses antes de que inicien su mandato como miembros del Consejo de Seguridad.
	-

	En quinto lugar, con miras a promover la transparencia, sugerimos que las reuniones oficiosas con arreglo a la fórmula Arria aparezcan en el Diario de las Naciones Unidas. Asimismo, nos complace ver declaraciones conjuntas emitidas en nombre de grupos de Estados, incluida la declaración conjunta formulada hoy en nombre de los 10 miembros elegidos del Consejo.
	-
	-
	-

	En sexto lugar, constatamos con agrado que el Consejo se está esforzando por presentar puntualmente su informe anual a la Asamblea General. Alentamos a los miembros del Consejo a trabajar para que ese informe sea más analítico y detallado.
	-

	Como integrante del Consejo de Seguridad en 2018 y 2019, el Estado de Kuwait toma nota de los cambios concretos y efectivos que se han introducidos en los métodos de trabajo del Consejo. Este logro ha sido posible gracias a la cooperación y la voluntad sinceras de todos los miembros del Consejo. A ese respecto, esperamos que haya más flexibilidad e innovación, con miras a buscar una mayor eficacia, eficiencia y transparencia del Consejo.
	-

	Para concluir, el Estado de Kuwait reitera su apoyo a un Consejo de Seguridad más transparente, eficiente y capaz de rendir cuentas, incluso en el contexto de la labor realizada por el Grupo de Trabajo Oficioso. Subrayamos nuestra total disposición para contribuir a esos esfuerzos de todas las maneras posibles.
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Portugal.
	Sr. Da Fonseca Fernandes Ramos (Portugal) (habla en inglés): Sr. Presidente: Esta nueva oportunidad de abordar los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad demuestra la diligencia con la que ejerce sus funciones al frente tanto del Consejo como del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento.
	-
	-
	-

	Portugal se adhiere a la declaración formulada por la representante de Suiza en nombre del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia (Grupo RCT) y desea añadir las observaciones siguientes.
	-

	Celebramos la oportuna utilización de las tecnologías digitales durante el brote pandémico de enfermedad por coronavirus y reiteramos nuestro llamamiento a que se sigan codificando las mejores prácticas y las lecciones aprendidas, a fin de estar preparados ante futuras contingencias y mejorar la eficacia, la eficiencia y la transparencia en la labor del Consejo.
	-
	-
	-

	Mediante la iniciativa sobre el veto, refrendada en la resolución 76/262 de la Asamblea General, que contó con el copatrocinio de Portugal, la Asamblea recurrió a un mecanismo que tiene por objeto fortalecer el sistema de las Naciones Unidas y garantizar la rendición de cuentas entre el Consejo y la Asamblea General. Queremos alentar a los miembros del Consejo a que, en su próximo informe anual, incluyan un informe especial, junto con un resumen de las deliberaciones mantenidas en la Asamblea General. Asimi
	-
	-

	En cuanto a la transparencia, celebramos la organización periódica, por parte de la Presidencia, de sesiones interactivas para hablar sobre las prioridades y recapitular los logros del mes. Asimismo, alentamos al Consejo a que dé cuenta de su trabajo de manera más completa, sustantiva y analítica en el informe anual presentado a la Asamblea General.
	-
	-
	-

	Nos hacemos eco también de las sugerencias planteadas para reforzar el carácter inclusivo del Consejo. En ese sentido, destacamos la importancia de la cooperación del Consejo con la Comisión de Consolidación de la Paz. Además de la función consultiva de dicha Comisión, podrían establecerse otras medidas concretas, como la incorporación del Presidente de la Comisión de Consolidación de la Paz —y de los Presidentes de las configuraciones encargadas de países concretos, si procede— a las visitas del Consejo de
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Por último, somos partidarios de que los nuevos miembros elegidos se involucren de manera temprana en los trabajos del Consejo, como el representante de Kuwait mencionó hace un momento. Por otro lado, es especialmente importante garantizar el acceso equitativo de todos los miembros del Consejo a las Presidencias de los órganos subsidiarios, así como asegurar un reparto más justo de las funciones de redacción.
	-
	-

	Para concluir, tenemos la esperanza de que, en los próximos meses y bajo la hábil dirección del Embajador Hoxha, el Grupo de Trabajo Oficioso avance en sus debates y ultime los proyectos de notas de la Presidencia sobre métodos de trabajo específicos del Consejo de Seguridad. Ello contribuirá, sin duda, a mejorar el carácter inclusivo y la eficacia del trabajo del Consejo.
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la representante de Malta.
	Sra. Gatt (Malta) (habla en inglés): Doy las gracias al Presidente por haber organizado el debate abierto de hoy. Agradecemos también la valiosa labor que está llevando a cabo al frente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento.
	-
	-

	Expresamos nuestra sincera gratitud a los ponentes de hoy, que han enriquecido el debate con sus conocimientos y su experiencia.
	-
	-

	Como integrante del grupo Unidos por el Consenso, Malta ha defendido siempre la reforma integral del Consejo de Seguridad para hacerlo más democrático, responsable, eficaz, eficiente y transparente. Como miembro elegido para el período 2023-2024, estamos dispuestos a cooperar con todos los miembros del Consejo con miras a contribuir a ese fin.
	-
	-
	-

	Lograr el equilibrio adecuado entre eficacia y transparencia no es fácil. Las sesiones informativas públicas permiten a los miembros del Consejo de Seguridad dar a conocer sus posiciones y brindan la oportunidad a los Estados que no son miembros del Consejo y al público de seguir los debates. Los debates públicos y las sesiones celebradas con arreglo a la fórmula Arria permiten al Consejo considerar los temas desde una perspectiva específica y brindan a los Estados que no son miembros del Consejo la oportun
	-
	-
	-
	-

	Para que siga siendo pertinente en el mundo contemporáneo, el Consejo de Seguridad debe ser ágil y permanecer alerta. El Consejo tiene la responsabilidad de reconocer las amenazas nuevas y emergentes y de actuar de manera oportuna para abordar las causas profundas de los conflictos. El Consejo debe encarnar plenamente los valores del diálogo y el multilateralismo. Debe atender las inquietudes de los miembros en general y mejorar los canales de comunicación.
	-
	-
	-
	-

	La interacción entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea General debe reforzarse siempre que sea posible. El Consejo de Seguridad no puede acometer su labor actuando aislado. A ese respecto, apreciamos sumamente las sesiones mensuales de introducción y de recapitulación al principio y al final de cada Presidencia.
	-
	-

	Los miembros elegidos gozan de una posición única para aportar una nueva perspectiva al Consejo. Pueden proponer soluciones y ayudar a encontrar un terreno común En este sentido, encomiamos el trío formado por Irlanda, Kenya y México por haber aprovechado sus Presidencias consecutivas para dar primacía a la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad el año pasado.
	-
	-

	La sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales también tienen un papel crucial a la hora de proporcionar una imagen clara y objetiva de la situación sobre el terreno. El Consejo no debe escatimar esfuerzos para garantizar que se les brinde un espacio adecuado para que se escuche su voz. Las mujeres y los jóvenes deben ocupar un lugar central en todos esos esfuerzos.
	-
	-
	-

	El uso o la amenaza de uso del veto no contribuye al buen funcionamiento del Consejo. Malta tiene el honor de haber formado parte del grupo central interregional, liderado por Liechtenstein, que impulsó la iniciativa relativa al veto. Esa iniciativa refuerza la idea de que el derecho de veto no es solo un privilegio, sino una responsabilidad de quien lo ostenta.
	-
	-

	Malta también es signataria de la iniciativa franco-mexicana, que aboga por la suspensión del derecho de veto en casos de atrocidades masivas, y también apoyamos el Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia, que hace un llamamiento a todos los miembros del Consejo de Seguridad para que no voten en contra de ningún proyecto de resolución destinado a prevenir o detener atrocidades masivas.
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Indonesia.
	Sr. Nasir (Indonesia) (habla en inglés): El Consejo de Seguridad encarna el multilateralismo en el mantenimiento de la paz y la seguridad. Por ello, es importante garantizar que en sus métodos de trabajo y su proceso de toma de decisiones se mantenga el verdadero espíritu del multilateralismo. Como un pilar importante de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad debe garantizar que sus métodos de trabajo sean capaces de adaptarse a las realidades geopolíticas actuales y de reflejarlas. De lo contrario, e
	-
	-
	-
	-

	Si bien nos congratulamos de celebrar este debate periódico, que brinda una oportunidad importante a los Estados Miembros de hacer aportaciones a los métodos de trabajo del Consejo, esperamos que nuestros debates se tengan realmente en cuenta en los esfuerzos que despliega el Consejo al servicio de todos los Estados Miembros. A ese respecto, quisiera destacar tres cuestiones.
	-
	-

	En primer lugar, debemos consolidar la preparación del Consejo para trabajar en tiempos convulsos. Los ajustes incorporados en los métodos de trabajo del Consejo durante la pandemia deben dejarse más en claro en el contexto de su mandato y ser revisados y actualizados periódicamente. Ello contribuirá a garantizar la preparación y la eficacia continuas del Consejo para hacer frente a los retos en materia de paz y seguridad en futuros períodos convulsos.
	-
	-
	-

	En segundo lugar, es necesario mejorar el proceso de prórroga de los mandatos de mantenimiento de la paz, que es una de las responsabilidades más importantes del Consejo. Hay que hacer todo lo posible para que el Consejo conozca todos los hechos y condiciones sobre el terreno, así como los desafíos.
	-
	-

	A ese respecto, la participación de los países que aportan contingentes y fuerzas de policía no debe ser una mera formalidad, sino que debe constituir una vía importante para que el Consejo escuche sus opiniones. Sin embargo, hemos observado que ese proceso suele acontecer cuando la aprobación de un mandato se encuentra muy próxima. Ello dificulta el análisis adecuado de las preocupaciones y los insumos de los países que aportan contingentes y fuerzas de policías en el proceso de elaboración del mandato.
	-
	-
	-

	Por último, a medida que los conflictos se regionalizan, el Consejo debe garantizar la inclusión de las organizaciones regionales y subregionales en los debates relacionados con su región. Las organizaciones regionales a menudo pueden ayudar a reparar las relaciones fracturadas entre las misiones de las Naciones Unidas y sus respectivos países receptores, tendiendo un puente entre ambos y respondiendo constructivamente a la situación sobre el terreno. Debemos desarrollar esa práctica para garantizar la part
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante de Bahrein.
	Sr. Alrowaiei (Bahrein) (habla en árabe): Para empezar, quisiera expresar mi sincero agradecimiento a la delegación permanente de la República de Albania, en calidad de delegación que ocupa la Presidencia del Consejo de Seguridad durante este mes y la Presidencia del Grupo de Trabajo Oficioso del Consejo de Seguridad sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento, por haber convocado esta importante reunión anual, que tiene por objeto examinar la manera de desarrollar los métodos de trabajo del 
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Reviste una importancia esencial que el papel del Consejo de Seguridad como principal órgano responsable del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales sea fundamental y concreto en todas las circunstancias y en todo momento. Ello nos obliga a otorgar gran importancia al desarrollo de sus métodos de trabajo.
	-
	-
	-

	En ese contexto, valoramos los esfuerzos de las sucesivas Presidencias del Grupo de Trabajo Oficioso, que han contribuido a la publicación de numerosas notas de crucial importancia sobre los métodos de trabajo del Consejo con miras a promover su eficacia y transparencia y a mejorar la forma en que aborda cuestiones importantes, entre las que destaca la nota modificada de la Presidencia S/2017/507. También encomiamos los esfuerzos desplegados por el Estado hermano de Kuwait mientras asumió la Presidencia del
	-
	-
	-

	La pandemia de enfermedad por coronavirus puso de manifiesto que la comunidad internacional en general y el Consejo de Seguridad en particular necesitan métodos de trabajo claros en los que se tengan en cuenta todas las circunstancias especiales que podrían no permitir las reuniones presenciales. En ese contexto, quisiéramos destacar que los métodos de trabajo innovadores adoptados por el Consejo durante la pandemia brindaron diversas oportunidades que podemos aprovechar en el futuro. También contribuyeron 
	-
	-
	-
	-

	También queremos destacar la importancia de las reuniones informativas periódicas que celebran las Presidencias de los órganos subsidiarios del Consejo, en particular de las Presidencias de los Comités de Sanciones, sobre sus actividades, ya que los Estados Miembros deben aplicar numerosas recomendaciones emitidas por dichos órganos.
	-
	-

	Para concluir, esperamos seguir celebrando regularmente reuniones sobre los métodos de trabajo del Consejo, ya que son importantes para todos los Estados Miembros, que aspiran a que el Consejo acometa su labor de la mejor manera posible y desean que sus métodos de trabajo se adapten a los cambios constantes. Esas reuniones también permitirían examinar los avances y progresos realizados en este sentido y escuchar los distintos puntos de vista y perspectivas sobre tales métodos.
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra el representante del Perú.
	Sr. Ugarelli (Perú): Deseo agradecer la iniciativa de Albania de llevar a cabo un debate abierto sobre un tema que es esencial para asegurar una mayor eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión del Consejo de Seguridad para el cumplimiento de su mandato.
	Estamos enmarcados en un proceso de revitalización del sistema de las Naciones Unidas, un proceso de mejora, de optimizar nuestra gestión multilateral, en donde las decisiones deben tener un impacto y un resultado positivos. Son muchos los desafíos los que tenemos como miembros de esta Organización y son muchas las expectativas de nuestros pueblos, sobre todo teniendo en cuenta la gravedad de la actual situación internacional, que está poniendo a prueba la eficacia del sistema de seguridad y paz de las Naci
	-
	-
	-
	-

	En las últimas semanas, hemos adoptado una decisión que, si bien es cierto, no es parte del procedimiento el Consejo de Seguridad, por su enorme importancia está destinada a modificar propositivamente muchas de sus prácticas. Me refiero a la resolución 76/262 de abril pasado, aprobada por la Asamblea General, cuya primera aplicación ya muestra resultados positivos, pues, por primera vez en la historia de la Organización, dos de los Estados Miembros han efectuado fundamentaciones de la razón por la cual han 
	-
	-
	-

	Ese es el camino que debemos seguir: más transparencia, más rendición de cuentas y más ejercicio democrático.
	-

	Los procedimientos y metodologías del Consejo de Seguridad deben reformarse y perfeccionarse de manera continua, siempre en aplicación de los principios de legalidad, eficacia, oportunidad, rendición de cuentas y apertura democrática a la participación de todos los Estados Miembros.
	-

	El Perú se suma a la declaración pronunciada por Suiza en su calidad de país coordinador del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia, y desea destacar, en concordancia con las consultas formuladas en la nota conceptual (véase S/2022/499, anexo) elaborada por la Presidencia del Consejo, lo siguiente.
	-
	-

	El Perú considera que el proceso de innovación y aplicación de tecnologías digitales en el contexto de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) ha dado resultados, y se deben perfeccionar estos procedimientos. Lo más relevante en este contexto han sido las transmisiones de las reuniones del Consejo en los medios audiovisuales de la Naciones Unidas. Esta práctica es una verdadera apertura democrática no solo a la sociedad civil sino a todos los pueblos del mundo.
	En el caso la fórmula Arria, parece indispensable que no se quede su aplicación solo en la apertura y consultas que, por sí, ya son de gran importancia. Es necesario darle algún tipo de seguimiento. Asimismo, el diálogo bajo la fórmula Toledo debe continuar realizándose de manera conjunta interactiva en las sesiones de recapitulación convocadas por las presidencias del Consejo mensualmente para un intercambio más analítico. Ambos mecanismos continuarán reforzando la transparencia y la información sobre el t
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Los procedimientos y los métodos de trabajo del Consejo no son fines en sí mismos sino metas instrumentales para que el Consejo pueda cumplir con sus responsabilidades, pero se pueden convertir en factores que limiten los procesos de decisiones o los hagan menos transparentes; no obstante, al mismo tiempo, puede ser catalizadores para contribuir a decisiones eficaces, legítimas, legales, transparentes y con apertura a la participación de todos los Estados Miembros, por supuesto, dentro de las disposiciones 
	-
	-
	-

	En esas líneas de acción, el Perú siempre colaborará y aportará sus trabajos. El Consejo debe estar preparado para nuevos desafíos como los impuestos por la COVID-19, para que, conforme lo logró, continúe ejerciendo sus funciones y el diálogo permanezca abierto, inclusivo y transparente, en aplicación del Artículo 37.
	-
	-
	-

	Hay circunstancias en la vida de las instituciones en las que las cuestiones de procedimiento, como los métodos y procedimientos de trabajo, tienden a adquirir un valor excepcional y a mimetizarse con la decisiones sustantivas. Esto, normalmente, sucede en grandes épocas de crisis o en circunstancias en las que la realidad impone grandes desafíos. Hoy, el mundo está en una crisis polivalente, y los desafíos son las decisiones que la comunidad internacional debe propiciar para recuperar la paz en todo el mun
	-
	-

	El Presidente: Tiene ahora la palabra el representante de Cuba.
	-

	Sr. Pedroso Cuesta (Cuba): Gracias, Sr. Presidente, por organizar el debate abierto de hoy.
	-

	Reiteramos nuestro apoyo a una reforma integral y profunda del Consejo de Seguridad, incluidos sus métodos de trabajo, para hacer de este órgano en órgano transparente, democrático y representativo. Es imperativo que el Consejo de Seguridad apruebe su Reglamento, de manera que se ponga fin a la condición de provisionalidad que han tenido sus reglas desde la creación de este órgano. Ello es indispensable para la transparencia y la necesaria rendición de cuentas a todos los Estados Miembros de las Naciones Un
	-
	-
	-
	-
	-

	Es fundamental una mayor transparencia en las labores del Consejo para garantizar el efectivo cumplimiento de su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales. Las restricciones adicionales en el funcionamiento del Consejo de Seguridad durante la etapa de pandemia reafirman la importancia de reconocer el carácter transitorio de las modalidades de trabajo aplicadas solo como respuesta a las excepcionales circunstancias de contingencia sanitaria, y no como precedente para la fut
	-
	-
	-
	-

	Debe garantizarse igualmente la transparencia de las consultas informales y deben emitirse actas de las consultas oficiosas del órgano. Las reuniones informales a puerta cerrada deben ser la excepción y no la práctica. Se ha incrementado en cierta medida el número de sesiones públicas del Consejo de Seguridad en los últimos años, incluyendo los debates abiertos y la celebración de sesiones informativas de las presidencias sobre el programa de trabajo al inicio y al final de cada mes. Sin embargo, lamentamos
	-
	-
	-
	-
	-

	La falta de informes especiales sobre medidas para mantener la paz y la seguridad internacionales, como lo solicitan los Artículos 15 y 24 de la Carta, es otra carencia a superar. Apoyamos la propuesta de varios Estados Miembros de celebrar el debate de la Asamblea General sobre los informes anuales del Consejo de Seguridad en fecha más cercana al cierre del año, lo cual permitiría un análisis más contextualizado de las labores del órgano durante el periodo evaluado. Ello requeriría que se ajuste el calenda
	-
	-
	-

	Es preciso eliminar las prácticas excluyentes y garantizar una verdadera participación y democratización en las labores del Consejo de Seguridad, incluso en sus procesos de toma de decisiones.
	-

	La ampliación del Consejo de Seguridad debe ser, tanto en la categoría de miembros permanentes como en la de no permanentes, para corregir la inadecuada representación de los países en desarrollo. Debe eliminarse el poder de veto, pero, en tanto ello no ocurra, los nuevos puestos que se creen en la categoría de miembros permanentes como resultado de una reforma integral del Consejo deben tener las mismas prerrogativas y derechos que los actuales, incluyendo el poder de veto. Reiteramos que la cuestión del v
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Llamamos, una vez más, a que el Consejo de Seguridad se adhiera a su mandato y deje de usurpar las funciones de otros órganos de las Naciones Unidas. El Consejo debe dejar de ampliar el alcance de la definición de paz y seguridad internacionales en detrimento de las funciones y responsabilidades de la Asamblea General. Debe cesar, igualmente, la manipulación selectiva de los métodos y prácticas del Consejo de Seguridad en función de agendas políticas y de dominación. Ese tipo de estrategias menoscaba el pap
	-
	-
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra la representante de Eslovenia.
	Sra. Jurečko (Eslovenia) (habla en inglés): Ante todo, queremos dar las gracias a la Presidencia albanesa por haber organizado este importante y oportuno debate, así como a los ponentes por sus esclarecedoras observaciones.
	Eslovenia se suma a la declaración formulada anteriormente por la Representante Permanente de Suiza en nombre del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia (Grupo RCT).
	-

	Encomiamos la labor de Albania al frente del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento y nos congratulamos por los avances logrados en los últimos años en cuanto a la mejora de los métodos de trabajo del Consejo. Abogamos por que se amplíen los esfuerzos orientados a garantizar que los métodos de trabajo del Consejo conduzcan a una mayor transparencia, eficacia y eficiencia en su labor, incluso en la aplicación de la nota de la Presidencia S/2017/507 y todas las no
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Nuestra experiencia colectiva de los últimos años demuestra que es importante estar preparados frente a acontecimientos mundiales imprevistos que puedan impedir el funcionamiento normal de Consejo. La pandemia facilitó la adopción de soluciones y adaptaciones innovadoras que permitieron al Consejo de Seguridad proseguir con su labor. Secundamos el llamamiento realizado en pro de la codificación de las mejores prácticas al respecto.
	-
	-

	El desarrollo constante de los métodos de trabajo y su aplicación son elementos fundamentales para dotar de más eficacia y transparencia a la labor del Consejo. Ahora bien, la calidad y la aplicación de los métodos de trabajo no bastan para contrarrestar la influencia de la realidad geopolítica en la capacidad del Consejo para ejercer su mandato de mantener la paz y la seguridad internacionales. En ese sentido, Eslovenia considera que la reforma del Consejo de Seguridad debería haberse llevado a cabo hace m
	-
	-

	Consideramos que el derecho de veto es una facultad que tan solo debería ejercerse con la máxima responsabilidad, rendición de cuentas y transparencia, ya que afecta a la eficiencia y eficacia de la actividad que el Consejo de Seguridad lleva a cabo en nombre de la comunidad internacional. En ese sentido, Eslovenia apoya la iniciativa franco-mexicana sobre la suspensión del derecho de veto en casos de atrocidades masivas, así como la utilización del código de conducta elaborado por el Grupo RCT. Exhortamos 
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Quedan varios oradores inscritos en la lista de esta sesión. Habida cuenta de lo avanzado de la hora, tengo la intención, con el beneplácito de los miembros del Consejo de Seguridad, de suspender la sesión hasta otro momento de esta tarde. El debate abierto se reanudará más tarde, inmediatamente después de que se levante la 9080ª sesión del Consejo.
	-
	-

	Se suspende la sesión a las 13.05 horas.





